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Iniciativas

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A CARGO DE LA DI-
PUTADA KATHIA MARÍA BOLIO PINELO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, Kathia María Bolio Pinelo, diputada
a la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo contenido en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I; 77 numerales 1 y 3 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno de esta honorable Cámara de Diputados la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 98, en sus fracciones I y V; 100; 148; 156,
fracciones I y el último párrafo; 172; 187; 209; 272; se
derogan los artículos 98, fracción II; 103, fracciones II
y IV; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 156, fracción II;
173; 181; 229; 237; 238; 239; 240; 451 y 641 del Có-
digo Civil Federal, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Al permitir que nuestros niños, niñas y adolescentes de
México contraigan matrimonio sin haber cumplido la
mayoría de edad, estaríamos fomentando la discrimi-
nación de género, el embarazo prematuro, la deserción
escolar, la supervivencia económica de aquellos pa-
dres que casan a sus hijas para disminuir sus gastos
económicos, y también estaríamos violando sus dere-
chos humanos, que repercuten negativamente en sus
derechos a la educación, integridad física, salud, entre
otros; El tema central de la iniciativa que presento hoy
es la prohibición del matrimonio infantil.

La UNICEF señala que la adolescencia es un periodo
de transición entre la infancia y la edad adulta y, puede
segmentarse en tres etapas: adolescencia temprana (de
10 a 13 años de edad), mediana (14-16), y tardía (17-
19). Es una época muy importante en la vida debido a
que las experiencias, conocimientos y aptitudes que se
adquieren en ella tienen implicaciones importantes pa-
ra las oportunidades del individuo en la edad adulta.

Cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi) señalan que 19 por ciento de las mujeres en-

tre 15 a 19 años de edad contraen matrimonio, mien-
tras que el hombre 8 por ciento; por lo que vemos no-
tablemente que la mujer es más vulnerable a contraer
nupcias a temprana edad.

No podemos pretender que las niñas a los 14 años y los
niños a los 16 años como establece el Código Civil Fe-
deral como edad mínima para contraer matrimonio,
sepan lo que significa tal compromiso y responsabili-
dad, no podemos tratar de crear familias a tan pronta
edad cuando ni siquiera han terminado de estudiar, no
tienen empleo y mucho menos un patrimonio que les
permita tener una calidad de vida digna y tranquila.

El matrimonio infantil es la unión de dos personas en
la que al menos una de ellas es menor de 18 años; ge-
nera que los niños, niñas y adolescentes de México no
terminen sus estudios, haciendo crecer cada día más la
estadística de deserción escolar que nos seguiría reza-
gando en materia de educación.

La tasa global de fecundidad de las mujeres sin esco-
laridad es de 3.3 hijos por mujer, mientras que las mu-
jeres con una escolaridad media superior y superior es
de 1.79 hijos por mujer, estos son datos de la Encues-
ta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014 (ENA-
DID 2014) que realiza el Inegi. Es evidente la conve-
niencia de fomentar que nuestros jóvenes alcancen por
lo menos la educación media superior o bachillerato.

Es una realidad que en varios municipios de la Repú-
blica a las mujeres se les priva el acceso a la educa-
ción, dándole el privilegio a los varones para que estu-
dien; a ellas se les obliga a contraer matrimonio y al
trabajo doméstico, rompiéndoles así todas sus ilusio-
nes y aspiraciones de poder estudiar y salir adelante. 

Según la encuesta Intercensal 2015 del Inegi, 43.5 por
ciento de las mujeres entre 15 a 24 años de edad asis-
ten a la escuela, en cuanto al hombre presenta 44.6 por
ciento, lo que representa una afectación mayor para las
mujeres que buscan tener acceso a la educación.

Datos de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) señalan que cada año se casan 10 millones de
niñas o adolescentes menores de 18 años, existiendo
casos más extremos en donde las niñas se casan desde
los 8 años con hombres mucho mayores a ellas. Es una
práctica que ocurre en muchos países, culturas, reli-
giones y etnias.



Al menos 1 de cada 5 mujeres entra en unión conyu-
gal antes de cumplir los 18 años de edad en nuestro pa-
ís, originándoles responsabilidades de una vida mari-
tal a muy temprana edad.

En las áreas rurales y empobrecidas es donde princi-
palmente las perspectivas de las niñas son limitadas ya
que la mayoría de los casos los padres son los que pre-
paran estos matrimonios y las niñas no tienen otra
elección.

Otro de los principales problemas es que las familias
pobres dan a sus hijas en matrimonio para reducir la
cantidad de niñas y niños que tienen que alimentar,
vestir y educar en la mayoría de los países.

En la actualidad el embarazo también es una de las ra-
zones por las que los padres obligan a sus hijas meno-
res de edad a contraer matrimonio y a falta de estos,
los abuelos, tutores, incluso jueces, dan dicha autori-
zación; con esto se realiza la unión por compromiso y
no por voluntad propia de los contrayentes, que se ven
amenazados, presionados e intimidados por los fami-
liares, que únicamente buscan mantener la reputación
de la familia que consideran ellos que ha sido afecta-
da, creyendo erróneamente que uniendo en matrimo-
nio a sus hijos será la solución, cuando es todo lo con-
trario.

El artículo 45 de la Ley General de Derechos de los
Niños, Niñas y Adolescentes (LGDNNA) establece la
edad mínima de 18 años para contraer matrimonio, de-
bido que a esa edad la mayoría de las personas han ad-
quirido el desarrollo suficiente para decidir sobre su
vida sexual, el artículo establece lo siguiente:

“Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades fe-
derativas, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, establecerán como edad mínima para contraer
matrimonio los 18 años.”

Cuando una niña menor de edad se embaraza y se ca-
sa, su presente y futuro cambia de forma drástica, la-
mentablemente no para bien; disminuyen sus oportu-
nidades de trabajo, quedando vulnerable a la pobreza,
se ven atrapadas para el resto de sus vidas en una re-
alidad de esclavitud que incluso pone en riesgo sus vi-
das.

Miles de esposas menores de edad han perdido la vida
debido a las complicaciones que presentan en su em-
barazo y el parto, ya que son demasiado jóvenes para
poder dar a luz a un niño.

México tiene una gran deuda con los niños, niñas y
adolescentes, las acciones que se han realizado para
protegerlos, no son suficientes. Fomentemos la educa-
ción que buena falta le hace al país y no el matrimonio
a temprana edad.

A continuación se anexa cuadro comparativo del texto
vigente y del texto a reformar de los diversos artículos
del Código Civil Federal a los que se refiere la pre-
sente iniciativa.
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de 

Decreto

Se reforman los artículos 98, en sus fracciones I y V;
100; 148; 156, fracciones I y el último párrafo; 172;
187; 209; 272; se derogan los artículos 98, fracción II;
103, fracciones II y IV; 149; 150; 151; 152; 153; 154;
156, fracción II; 173; 181; 229; 237; 238; 239; 240;
451 y 641 del Código Civil Federal para quedar como
sigue:

Artículo 98. … 

I. El acta de nacimiento de los pretendientes, algu-
na identificación oficial que acredite la mayoría
de edad o en su defecto un dictamen médico que
compruebe su edad.

II. (Se deroga)

III.-IV. ...

V. El convenio que los pretendientes deberán cele-
brar con relación a sus bienes presentes y a los que
adquieran durante el matrimonio. En el convenio se
expresará con toda claridad si el matrimonio se con-
trae bajo régimen de sociedad conyugal o bajo se-
paración de bienes. Al formarse el convenio se ten-
drá en cuenta lo que disponen los artículos 189 y
211, y el Oficial del Registro Civil deberá tener es-
pecial cuidado sobre este punto, explicando a los in-
teresados todo lo que necesiten saber a efecto de
que el convenio quede debidamente formulado.
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…

VI. ...;

VII. ...;

Artículo 100. El juez del Registro Civil a quien se pre-
sente una solicitud de matrimonio que llene los requi-
sitos enumerados en los artículos anteriores, hará que
los pretendientes reconozcan ante él y por separado
sus firmas. Las declaraciones de los testigos a que se
refiere la fracción III del artículo 98 serán ratificadas
bajo protesta de decir verdad, ante el mismo juez del
Registro Civil. Éste, cuando lo considere necesario, se
cerciorará de la autenticidad de la firma que calce el
certificado médico presentado.

Artículo 103. …:

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domici-
lio y lugar de nacimiento de los contrayentes;

II. (Derogada);

III. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio
de los padres;

IV. (Derogado);

V. Que no hubo impedimento para el matrimonio o
que éste se dispensó;

VI. La declaración de los pretendientes de ser su
voluntad unirse en matrimonio, y la de haber que-
dado unidos, que hará el juez en nombre de la ley y
de la sociedad;

VII. a IX….

…

...

Artículo 148. Para contraer matrimonio, tanto el
hombre como la mujer, necesitan tener cumplidos
dieciocho años de edad.

Artículo 149. (Se deroga)

Artículo 150. (Se deroga)

Artículo 151. (Se deroga)

Artículo 152. (Se deroga)

Artículo 153. (Se deroga)

Artículo 154. (Se deroga)

Artículo 156. Son impedimentos para celebrar el con-
trato de matrimonio:

I. La falta de edad requerida por la ley;

II. (Se deroga);

III. a X. …

De estos impedimentos sólo es dispensable el pa-
rentesco de consanguinidad en línea colateral des-
igual.

Artículo 172. El marido y la mujer, tienen capacidad
para administrar, contratar o disponer de sus bienes
propios y ejercitar las acciones u oponer las excepcio-
nes que a ellos corresponden, sin que para tal objeto
necesite el esposo del consentimiento de la esposa, ni
ésta de la autorización de aquél, salvo en lo relativo a
los actos de administraciones y de dominio de los
bienes comunes. 

Artículo 173. (Se deroga)

Artículo 181. (Se deroga)

Artículo 187. La sociedad conyugal puede terminar
antes de que se disuelva el matrimonio si así lo con-
vienen los esposos.

Artículo 209. Durante el matrimonio la separación de
bienes puede terminar para ser sustituida por la socie-
dad conyugal.

Artículo 229. (Se deroga)

Artículo 237. (Se deroga)

Artículo 238. (Se deroga)

Artículo 239. (Se deroga)
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Artículo 240. (Se deroga)

Artículo 272. Cuando ambos consortes convengan en
divorciarse y no tengan hijos y de común acuerdo hu-
bieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese ré-
gimen se casaron, se presentarán personalmente ante
el juez del Registro Civil del lugar de su domicilio;
comprobarán con las copias certificadas respectivas
que son casados y mayores de edad y manifestarán de
una manera terminante y explícita su voluntad de di-
vorciarse.

…

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se
comprueba que los cónyuges tienen hijos y no han li-
quidado su sociedad conyugal, y entonces aquéllos su-
frirán las penas que establezca el Código de la mate-
ria.

…

Artículo 451. (Se deroga)

Artículo 641. (Se deroga)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputada Kathia María Bolio Pinelo (rúbrica)

QUE EXPIDE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSO-
NAS USUARIAS DE ANIMALES DE ASISTENCIA, A CARGO

DE LA DIPUTADA KATHIA MARÍA BOLIO PINELO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, Kathia María Bolio Pinelo, diputa-
da federal de la LXIII legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, integrante del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, con fundamento en
lo contenido en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración del pleno de esta honorable
Cámara de Diputados la presente iniciativa para la
creación de la Ley de los derechos de las personas
usuarias de animales de asistencia, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

En primer lugar, deseo dar el crédito de esta iniciativa
a la Maestra María Concepción Hernández Gaytán,
que durante varios años ha trabajado en esta ley y
quien tuvo a bien compartirla con una servidora, para
que fuera el medio para presentarla.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS) y el Banco Mundial (BM), en su Informe Mun-
dial sobre la Discapacidad (2011), existen más de mil
millones de personas con alguna discapacidad en el
mundo; de ellas, casi 200 millones experimentan difi-
cultades considerables en su funcionamiento. En los
años futuros, la discapacidad será un motivo de preo-
cupación aún mayor, pues su prevalencia está aumen-
tando.

Ello se debe a que la población está envejeciendo y el
riesgo de discapacidad es superior entre los adultos
mayores, y también al aumento mundial de enferme-
dades crónicas tales como la diabetes, las enfermeda-
des cardiovasculares, el cáncer y los trastornos de la
salud mental.

En lo que se refiere a México, conforme al estudio que
emana del Censo de Población y Vivienda 2010, el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi),
reveló que la población con discapacidad en el país es
de 5.7 millones, equivalente al 5.1% de la población
total. Dicho grupo vulnerable está conformado básica-

Jueves 28 de abril de 2016 Gaceta Parlamentaria7



mente por adultos mayores, esto es, personas de 60
años y más, así como adultos entre los 30 y los 59
años. 

En México como en el resto del mundo la tendencia es
la misma, es decir, el riesgo de adquirir una discapaci-
dad crece de manera importante a medida que aumen-
ta la edad de la población. Hoy en día la discapacidad
se considera una cuestión de derechos humanos. Las
personas están discapacitadas por la sociedad, no sólo
por sus cuerpos; sin embargo, estos obstáculos se pue-
den superar si los gobiernos, las organizaciones de la
sociedad civil, los profesionales y las personas con
discapacidad y sus familias trabajan en colaboración.

Al respecto, la Convención Internacional de las Na-
ciones Unidas sobre los derechos de las personas con
discapacidad, firmada en Nueva York el 13 de diciem-
bre de 2006, y ratificada por el senado mexicano el 27
de septiembre de 2007, señala en su artículo 9 que:
“…los estados deben adoptar las medidas pertinentes
para asegurar el acceso de estas personas, en igualdad
de condiciones con las demás, al entorno físico, el
transporte, la información y las comunicaciones, y a
otros servicios e instalaciones abiertos al público o de
uso público”.

Así también, insta a los estados a adoptar las medidas
pertinentes para que, “entre otras finalidades, ofrecer
formas de asistencia humana o animal e intermedia-
rios, incluidos guías, lectores e intérpretes profesiona-
les de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edi-
ficios y otras instalaciones abiertas al público”. De tal
manera que las preocupaciones y necesidades de las
personas con discapacidad formen parte de las políti-
cas públicas y de las asignaciones presupuestarias de
los países a nivel nacional y local.

Por su parte, en nuestra Constitución, en su artículo
1o. se expresa claramente: “Queda prohibida toda dis-
criminación motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edad, las discapacidades, la condición so-
cial, las condiciones de salud, la religión, las opinio-
nes, las preferencias, el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por ob-
jeto anular o menoscabar los derechos y libertades de
las personas”.

Acorde con nuestra Carta Magna, corresponde a los
poderes públicos promover las condiciones para que la

libertad e igualdad de los individuos y de los grupos en
que se integra sean reales y efectivas, removiendo los
obstáculos que impidan o dificulten su plena  inclu-
sión, facilitando la participación de todos los ciudada-
nos en la vida política, económica, cultural y social.

La progresiva inclusión de las personas con discapaci-
dad, así como de las personas que padecen enfermeda-
des crónicas al mundo del trabajo y de la vida social,
pone de manifiesto la necesidad de adecuar los espa-
cios urbanos, los servicios públicos y su marco jurídi-
co a sus peculiares condiciones de vida. Para ello, re-
sulta indispensable la eliminación de barreras
arquitectónicas y mentales.

Hay que estimular a dichas personas para que se des-
placen en sus comunidades de forma independiente,
auxiliándose de perros de asistencia, del bastón blanco
u otras herramientas de apoyo que coadyuven a su mo-
vilidad y a su calidad de vida; de ahí que  debe procu-
rarse que aceras y senderos estén libres de obstáculos,
para que su tránsito por las calles sea de la misma ca-
lidad y libertad como lo es de cualquier persona.

La forma de vida actual en las ciudades es sumamente
estresante y acelerada, debido al creciente número de
población, de automóviles, de ruido, de puestos ambu-
lantes instalados en las calles de países como México;
la gente y el movimiento hacen que los ambientes es-
tén cada vez menos controlados y que el desplaza-
miento de las personas con discapacidad sea más difí-
cil e inseguro.

Dentro del complejo funcionamiento de las grandes
ciudades como las nuestras, existe un porcentaje signi-
ficativo de personas que no gozan de una justa accesi-
bilidad, misma que les permita integrarse en todos los
ámbitos de la vida, pues dentro de la masa humana hay
personas que se ven afectadas por las mencionadas ba-
rreras arquitectónicas (mobiliario que impide la liber-
tad de movimiento y la autonomía de las personas). Por
ejemplo, quienes transitan en silla de ruedas, personas
de la tercera edad, con movilidad reducida, con disca-
pacidad visual, auditiva, motora, mental, etcétera.

Al respecto, el Inegi reporta que, en México, el 58%
de las personas con discapacidad tienen limitaciones
para moverse y le siguen las discapacidades para ver,
oír, trastornos mentales, del habla o de comunicación,
así como las limitantes para el autocuidado personal.
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Es este sector de mexicanos el que se enfrenta a los
obstáculos sociales (mentales) y arquitectónicos.

Como se ha podido citar, en nuestro país existen datos
sobre la discapacidad, sin embargo, en lo que se refie-
re a un  censo de usuarios de perros de asistencia, in-
cluyendo a los lazarillos,  desafortunadamente  no se
tienen datos  oficiales actuales que registren y  den un
seguimiento a los usuarios de estos extraordinarios ca-
nes. 

Por lo anterior, es urgente legislar sobre su participa-
ción activa en una sociedad incluyente, ya que los
usuarios de perros de asistencia permanecen soslaya-
dos, sin una ley que les proteja sus derechos, les esta-
blezca  sus obligaciones y responsabilidades, así como
un sistema de sanciones para quienes incumplan la ley.

Asimismo, la legislación debe facilitar, durante el pe-
riodo de entrenamiento, a las escuelas y entrenadores
con sus perros de asistencia, el  libre acceso  a los es-
pacios públicos y privados de uso público.

En materia de legislación de perros de asistencia, vale
la pena subrayar que en legislaciones de otros países,
por ejemplo, Estados Unidos y Europa, el perro de
asistencia se considera una ayuda técnica. Se entiende
por perros de asistencia a: “todos aquellos que hayan
sido adiestrados —por entidades especializadas de re-
conocida solvencia— para el acompañamiento, con-
ducción, ayuda y auxilio de personas con discapacidad
y con enfermedades crónicas”. La denominación y cla-
sificación de dichos perros siguen los criterios conve-
nidos internacionalmente.

Al igual que se constata la necesidad que tienen las
personas con discapacidad visual de utilizar un perro
lazarillo, se pone de manifiesto la necesidad que tienen
otras personas con discapacidad auditiva o física o,
bien, con determinadas enfermedades como  el autis-
mo, la epilepsia o la diabetes de ser asistidas por pe-
rros adiestrados de forma especial para guiarlas y ayu-
darlas en el cumplimiento de las tareas de la vida
diaria o en situaciones que comprometan la integridad
física y/o la vida.  

En el caso de los perros guía, clasificados dentro de los
perros de asistencia, a diferencia de un bastón y gra-
cias a su entrenamiento, son capaces de proteger a su
usuario de sucesos inesperados, ya que lo libra de obs-

táculos aéreos y terrestres tales como ventanas, puer-
tas abiertas, casetas telefónicas, hoyos o zanjas, postes
y árboles atravesados, anuncios colgando, buzones sa-
lidos, entre otros; y lo más importante, un perro guía
es un ser inteligente que ha sido entrenado para usar su
capacidad de discernir y tomar decisiones, así como de
comportarse correctamente en lugares públicos y pri-
vados, con el objetivo de facilitar la movilidad de su
dueño en áreas complicadas. 

Quizá para la sociedad en general nos resulte increíble
que un perro guía o de asistencia tenga la capacidad de
guiar a una persona ciega y desconoce, por consi-
guiente, todo el trabajo de entrenamiento que hay de-
trás de cada perro activo; por ello es importante infor-
mar adecuadamente a la sociedad sobre el esfuerzo
humano y recursos financieros que se invierten en es-
ta noble labor.

No es producto de la casualidad lograr que un perro de
asistencia aprenda a evadir obstáculos, abrir cajones y
cerrarlos, sacar cosas de los cajones para dárselos a la
persona, apagar y prender las luces, acercarle objetos
como por ejemplo el calzado, jalar la silla de ruedas,
abrir y cerrar puertas o, como en el caso de los perros
para niños autistas, quienes  tienen la capacidad de
evitar fugas, relajar la ansiedad de los niños acostán-
dose a su lado. También existen los perros de alerta
médica que detectan a través del olfato los compuestos
orgánicos volátiles que se liberan en una hipoglucemia
(bajada de azúcar) del sudor de la persona diabética.

Todo este increíble trabajo es el resultado de un estric-
to y profesional entrenamiento llevado a cabo en cen-
tros y escuelas altamente especializados y por un equi-
po de profesionales cualificados. Escuelas,
entrenadores, voluntarios y usuarios, todos son piezas
clave para que los perros de asistencia puedan desem-
peñarse óptimamente en cualquier ámbito.

En el caso del entrenamiento de los perros guía existe
la Federación Internacional de Escuelas de Perros
Guía. Existen diversos modos en que estas institucio-
nes obtienen fondos para su funcionamiento. Algunas
están subsidiadas por el gobierno del país en donde re-
siden, otras reciben donativos particulares y de gran-
des empresas, y otras, como es el caso de Leader Dogs
for the Blind (localizada en Rochester, Michigan) es-
tán patrocinadas por organizaciones filantrópicas in-
ternacionales, como el Club de Leones.



En la lista de países que cuentan con escuelas de en-
trenamiento para perros guía, son escasos los centros
de entrenamiento en América Latina.  Esto no se debe
a que en la región no residan suficientes usuarios de
perros guía para cubrir la oferta de entrenamiento, si-
no que el adiestramiento de perros de asistencia es
muy costoso, por lo que los países en desarrollo utili-
zan sus recursos para asuntos que consideran priorita-
rios.  

En América Latina la escuela de Bocalán Internacional
cuenta con sedes en las que se han entregado varios
perros de asistencia. Bocalán España inició labores ha-
ce 20 años y tiene sedes en Argentina, Chile, México,
Brasil, Colombia, Guatemala, y Estados Unidos por
mencionar algunos.  En Chile se han entregado más de
10 perros de asistencia y Argentina lleva entregados 5
perros de servicio y 5 perros para niños con autismo.
Bocalán México entregó en el 2013 el primer perro de
Alerta Médica en México y entregará en el 2015 un
perro de servicio, un perro de Alerta Médica, un perro
para un niño con autismo y un perro señal para una
persona sorda. 

En nuestro país, la primera y única escuela de adies-
tramiento para perros guía en América Latina se loca-
liza en la Ciudad de México.  Es una institución de
asistencia privada que entrega al año un promedio de
10 perros guía a usuarios de distintos lugares de la Re-
pública. Cuenta con una infraestructura incipiente pe-
ro, a pesar de ello, ha podido realizar su trabajo de en-
trenamiento desde 1992. 

Como se ha mencionado, debido a la falta de escuelas
de entrenamiento, los débiles visuales generalmente se
trasladan al extranjero en búsqueda de un perro guía (o
de asistencia). En la actualidad, la mayoría de los pe-
rros activos provienen de la escuela   Leader Dogs for
the Blind, la cual  se ha convertido en una de las insti-
tuciones de adiestramiento con más capacidad, y la
primera en el mundo que ofrece sus servicios comple-
tamente gratuitos a usuarios  extranjeros, entre ellos
los mexicanos.

De acuerdo con los datos proporcionados por Leader
Dogs for the Blind, la inversión por cada perro dona-
do a una persona ciega o personas de baja visión ya sea
de Estados Unidos, o de cualquier otro país del mun-
do, como México, se calcula en 40 mil dólares aproxi-
madamente.  Este costo comprende desde el momento

en que el futuro perro guía nace hasta aquel en que se
convierte en los ojos de un ciego. 

Leader Dogs for the Blind dona el perro y el entrena-
miento, sin embargo, los usuarios  mexicanos deben
buscar el patrocinio a través de los clubes de Leones,
asociaciones privadas, fundaciones como “Purina”, y
de algunas otras empresas, como líneas aéreas, que co-
laboran donando  boletos de avión, siendo así partíci-
pes  de que haya perros guía, no solamente en  la ciu-
dad  capital, sino también en regiones como Baja
California, Chihuahua, Estado de México, Durango,
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Monterrey, Morelos, Pue-
bla, Querétaro, San Luís Potosí, Sinaloa, Sonora, Ta-
basco, Tamaulipas, Veracruz,  Zacatecas y otros luga-
res de la República, cuya precisión no es exacta y
donde no se tiene ningún censo ni estadística de  los
usuarios de perros guía.  

Según el censo de población y vivienda 2010, en Mé-
xico existen 1 millón 292 mil 202 personas con algu-
na discapacidad visual, colocándose como la segunda
causa de discapacidad en nuestro país. Sin embargo,
no se tiene un dato exacto del número de usuarios de
perros guía. Se habla de un aproximado de 400 usua-
rios, siendo, en su mayoría, los provenientes de Leader
Dogs for the Blind.

Se señala esta cifra como una aproximación porque,
aun cuando el número de usuarios de perros guía es
considerable en nuestro país, paradójicamente  no
existe organización alguna que luche por sus derechos,
agrupación  de personas  usuarias con perros guía, aso-
ciación que proteja los derechos de los usuarios de pe-
rros de asistencia, escuela o centro de adiestramiento u
otra institución de gobierno (Secretaría de Salud),
donde emane algún dato estadístico o de control sani-
tario que proporcione información precisa y actualiza-
da de la situación de los usuarios de los perros de asis-
tencia y les dé seguimiento, exigiendo su regulación
en una ley. 

A medida en la que se va incrementando la cantidad de
las personas usuarias de un perro de asistencia, tam-
bién aumenta la necesidad de que el propio gobierno,
organizaciones de la sociedad civil, empresas y parti-
culares se interesen por brindarles más apoyo. Sobre
todo urge una ley que regule el acceso de los usuarios
de perros de asistencia en México. 
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En el caso de los perros guía, según cifras oficiales, el
número de usuarios de perros guía ha aumentado con-
siderablemente en los últimos 10 años y una de las ra-
zones que justifican este aumento es la mejora de las
legislaciones a favor del perro guía a nivel mundial,
pues progresivamente se ha ido observando al lazarillo
como una extensión del usuario y los gobiernos se pre-
ocupan cada vez más por sus derechos en diversos as-
pectos.

Por ejemplo, en España existen actualmente más de
mil usuarios de perros guía activos, cuyos derechos
emanan de un Real Decreto y están acogidos en la Ley
Estatal, que agrupa a las 17 Comunidades Autónomas,
mismas que  aplican la ley autonómica sobre accesibi-
lidad de usuarios de perros guía. 

En lo que se refiere a países como Argentina, en don-
de hay pocos perros guía activos (aproximadamente
25), sus derechos de accesibilidad están regulados en
la Ley 2510 -—Perros guías. Personas con necesida-
des especiales. Accesos a espacios y transportes públi-
cos de pasajeros — publicada el 15 de noviembre del
2007.

Conforme a lo mencionado anteriormente, la situación
en nuestro país respecto a los perros de asistencia es
sumamente compleja, debido básicamente al vacío le-
gal, falta de sensibilización e información sobre lo que
significa un perro de asistencia y lo que su noble labor
representa en la vida de las personas usuarias que los
necesitan. 

Urge, por consiguiente, informar a la sociedad que un
perro de asistencia no es una mascota sino un perro
que por su disciplinado entrenamiento, características
genéticas, su vivaz inteligencia y su extraordinaria fi-
delidad, se convierte, en el caso de los ciegos, en sus
ojos. Por eso es importante informar a la sociedad que
cuando vean un perro de asistencia trabajando, por la
propia seguridad del usuario, no debe distraerlo de su
labor. 

Sin duda alguna, la ayuda del perro es invaluable, no
es solamente una herramienta de trabajo. Es ante todo
un ser vivo que, a pesar del estrés derivado del trabajo
cotidiano, deja de lado su cansancio para cumplir con
gusto, responsabilidad y profesionalismo su labor de
guiar, acompañar, auxiliar en ciudades sumamente
complejas como las de nuestro país. 

Generalmente la sociedad desconoce los problemas de
accesibilidad que diariamente enfrentan los usuarios
de perros de asistencia, siendo mayor la problemática
en las comunidades de la provincia de nuestro país.
Ello en razón de la falta de difusión y de la ausencia de
una ley que proteja al usuario de perro de asistencia
que por diversas razones se tiene que trasladar a dife-
rentes regiones de la República.

Su experiencia comienza desde su espera para que un
medio de transporte lo quiera llevar a su destino, que-
dando a expensas de que a algún chofer de microbús,
taxi o similar esté dispuesto a prestarle el servicio al
que tiene derecho de acuerdo a nuestra Constitución.

Pero esta cerrazón no se da solamente en los medios
de transporte de la ciudad, sino también cuando una
persona ciega intenta subir con su lazarillo en autobu-
ses que viajan fuera del Distrito Federal: la situación
se agrava desde que los conductores miran con desdén
a los perros negándoles el acceso. A pesar de que el
usuario les muestre el artículo 58 de la Ley de la Pro-
curaduría Federal del Consumidor, a la mayoría de los
empresarios no les importa lo que dicho instrumento
señale y no les permiten el paso. Y lo más importante
es que el mencionado artículo ha quedado obsoleto al
no contemplar a los perros de asistencia. Señalando
únicamente lo siguiente: “ningún proveedor de bienes
o servicios puede negar el acceso a personas ciegas
acompañadas de perros guía, pues si lo hace se hará a
creedor a una multa y si reincide, a la clausura del es-
tablecimiento”.

Asimismo, en los hoteles, restaurantes, tiendas de au-
toservicio, y otros lugares, los usuarios de perros de
asistencia tienen que realizar una ardua labor de con-
vencimiento para que no les cierren las puertas, porque
el prestador del servicio en la mayoría de las ocasiones
no cede. 

Los usuarios de perros de asistencia al realizar viajes
aéreos en el interior de la república o en el extranjero,
al ingresar o salir, cada vez deben de realizar trámites
ante autoridades sanitarias pertinentes para avalar que
el ejemplar cumpla con las normativas sanitarias vi-
gentes del país de destino. En otros países, su tránsito
es mucho más ágil e inclusive existe un documento de
“pasaporte” que facilita la libre circulación de los
usuarios con su perro de asistencia.  
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El 1 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial
de la Federación la revisión a la Circular  Obligatoria
número CO AV-07.8/07 R2, en la que se establecen las
condiciones de seguridad que deben cumplir las aero-
líneas para admitir en la cabina de pasajeros los ani-
males de servicios y mascotas, a saber:

4.3. Perros lazarillos y animales de servicio y mas-
cotas. 

No obstante lo indicado en la presente Circular Obli-
gatoria, un perro guía o perro lazarillo y otros anima-
les de servicio y mascotas, podrán ser transportados en
la cabina de pasajeros, si se cumplen los requisitos se-
ñalados a continuación:

4.3.1 El perro guía o lazarillo ha sido entrenado y la
persona con discapacidad ha sido instruida en el
cuidado y manejo del perro. Bajo estos consideran-
dos, el perro deberá mantenerse al lado de su dueño
durante el vuelo. La persona con discapacidad de
preferencia deberá estar sentada en los asientos de
la primera fila, en el asiento junto a la ventanilla, en
una sección que esté al lado de la pared divisora de
cabina.

4.3.2. Durante el abordaje de personas con discapa-
cidad asistidas por un perro guía o lazarillo, la tri-
pulación de sobrecargos deberá conducir al pasaje-
ro hasta la ubicación de su asiento, a fin de que éste
proporcione las instrucciones al animal.

4.3.3. Los animales de servicio y mascotas pueden
ser admitidos en la cabina de pasajeros de acuerdo
a las políticas y procedimientos, aprobados por la
Autoridad Aeronáutica, que para el efecto dispon-
gan los permisionarios y concesionarios, siempre y
cuando no se trate de animales que representen un
riesgo a la seguridad y salud de los pasajeros o tri-
pulantes, tales como víboras y otros reptiles, roedo-
res, arañas, hurones, entre otros, o bien animales
como  cerdos y monos que por su tamaño, dimen-
siones o por restricciones sanitarias de las autorida-
des competentes nacionales o las de los Estados en
que se opere, no puedan ser admitidos en la cabina
de pasajeros.

4.3.4. Para un animal de servicio y mascota aplican
los mismos requisitos indicados en el numeral
4.3.1. De la presente circular obligatoria.”

El 25 de mayo de 2015 en la Ciudad de México el
Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinosa,
firmó la iniciativa que reforma y adiciona disposi-
ciones de la Ley de Protección a los Animales del
Distrito Federal y modifica la Ley de Estableci-
mientos Mercantiles para regular la accesibilidad de
los usuarios de perros de asistencia.

Es triste reconocer que para los usuarios de dichos
perros, no existe instancia donde acudir para defen-
der sus derechos. Inclusive la Ley para Eliminar y
Prevenir la Discriminación del Conapred, paradójica-
mente, no contiene en ninguno de sus apartados, artí-
culo alguno destinado a erradicar la discriminación
hacia los usuarios de perros guía o de asistencia. Así
también, la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos y la Comisión de Derechos Humanos del Distri-
to Federal, poco hacen con respecto a las quejas de
los usuarios.

Sobre esta materia, en la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, de reciente crea-
ción, lamentablemente solo en el artículo 17, fracción
tercera, hace mención de forma somera y refiriéndose
al perro guía  de la siguiente manera:

“Promoverá que las personas con discapacidad que
tengan como apoyo para la realización de sus acti-
vidades cotidianas, un perro guía o animal de servi-
cio, tengan derecho a que éstos accedan y perma-
nezcan con ellos en todos los espacios en donde se
desenvuelvan. Asimismo, queda prohibido cual-
quier restricción mediante la que se impida el ejer-
cicio de este derecho”.

Lamentablemente para los usuarios de perros de asis-
tencia no existe, en comparación con otros países, una
ley a nivel general que reconozca y haga valer el dere-
cho de éstos para permanecer en espacios públicos o
privados, garantizando, además,  los derechos del tu-
rismo internacional, de las personas extranjeras que,
acompañadas de su perro de asistencia, decidan visitar
México.

No hay que olvidar que el pleno desarrollo del derecho
a la libre accesibilidad de las personas usuarias de un
perro de asistencia debe ser uno de los objetivos prio-
ritarios en el proceso de eliminación de barreras arqui-
tectónicas y mentales. Parece increíble que en el Mé-
xico del Siglo XXI el camino hacia la integración sea
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complicado, debido a factores internos y externos, mo-
tivados y provocados por la falta de adecuación de la
infraestructura social, que se traduce en una falta de
sensibilización de la sociedad hacia las necesidades re-
ales de los usuarios de perros de asistencia, imposibi-
litando el ejercicio efectivo de sus derechos esencia-
les.

Basta ya de creer que el subdesarrollo está solamente
en la eliminación de las barreras arquitectónicas, el
éxito radica más bien en eliminar las barreras menta-
les de la sociedad.

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a su con-
sideración la urgente creación de una ley general que
establezca los derechos, proteja y recoja las necesi-
dades y experiencias de dichos usuarios. Y lo más
importante, el establecer un sistema sancionador con-
tundente, que haga valer verdaderamente los dere-
chos de los usuarios de perros de asistencia de todo
el país.

Sobre todo porque cada vez aumentan los usuarios de
perros de asistencia que desean ser integrados a la so-
ciedad, por lo que estos canes se vuelven una necesi-
dad, ofreciéndoles auxilio, compañía, seguridad e in-
dependencia, mejorándoles su calidad de vida. Con
esta ley lo que se pretende es:

• Que se reconozcan  los derechos humanos  de las
personas usuarias de perros de asistencia, garanti-
zando su libre acceso  a los espacios públicos de uso
público o privado, erradicando la discriminación, a
fin de que estén en igualdad con el resto de la so-
ciedad.

• Que México esté al nivel de otras legislaciones en
el mundo, donde se conjuga una cultura de respeto,
tolerancia e igualdad, recogiendo en un marco jurí-
dico los derechos y obligaciones de los usuarios de
perros de asistencia.

• Que la ley se homologue para que los usuarios de
perros de asistencia tengan los mismos derechos in-
dependientemente del lugar donde vivan dentro del
país.  

• Que por vez primera se establezca un registro de
todos los usuarios de perros de asistencia en el pa-
ís, quedando perfectamente  delimitada la institu-

ción que tendrá a  su cargo la base de datos y  lle-
vará a cabo  el control y seguimiento de los perros
de asistencia  activos.

• Que a partir de estos datos se establezca un siste-
ma de seguimiento en lo referente al trato, salud, hi-
giene y control sanitario del perro de asistencia.

• Que se establezca una sanción para el usuario que
maltrate al perro de asistencia y que la escuela de
procedencia oriente o de ser necesario, dependien-
do de la gravedad y reincidencia del acto, retire el
perro de asistencia al usuario. 

• Que por vez primera se contemplen en la ley los
derechos de accesibilidad de los entrenadores de los
perros de asistencia durante el periodo de adiestra-
miento del animal.

• Que se cree el pasaporte para el perro de asisten-
cia, a fin de que cuando el usuario tenga que viajar
fuera o dentro del país, evite trámites largos y te-
diosos que le obstruyan el salir e ingresar con su pe-
rro. 

• Que se establezca un sistema sancionador, consis-
tente en fuertes multas a quienes incumplan la ley,
a fin de que los usuarios de perros de asistencia no
sean  vejados en sus derechos elementales como
son los de accesibilidad, consagrada en nuestra car-
ta magna.

• Que se cree un Fondo especial para fortalecer po-
líticas públicas en favor de los perros de asistencia,
con el objetivo de impulsar programas y campañas
de sensibilización que promuévanla loable labor del
perro de asistencia. 

Por todo lo hasta aquí expuesto, motivado y fundado,
someto a la consideración el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se expide la nueva Ley de los Derechos de las
Personas Usuarias de Animales de Asistencia, como a
continuación se detalla:

Ley de los Derechos de las Personas Usuarias de
Animales de Asistencia
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Capítulo I
Disposiciones generales

Título Primero
Objeto y Ámbito de Aplicación

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden
público, de interés social y de observancia general en
los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto ga-
rantizar a las personas usuarias de perros de asistencia,
el libre acceso a los lugares públicos o de uso público,
independientemente de su carácter público o privado,
reconociendo su derecho a acceder, deambular y per-
manecer con él en cualquier lugar de la República
Mexicana.

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reco-
noce a las personas usuarias de perros de asistencia sus
derechos humanos y mandata la regulación de su libre
acceso en igualdad con el resto de la sociedad.

Artículo 2. Definiciones.

Para los efectos previstos en la presente ley, se enten-
derá por:

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para ase-
gurar el acceso de las personas con discapacidad, en
igualdad de condiciones con las demás, al entorno
físico, el transporte, la información y las comunica-
ciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la
información y las comunicaciones, y a otros servi-
cios e instalaciones abiertos al público o de uso pú-
blico, tanto en zonas urbanas como rurales;

II. Adiestrador de perros de asistencia: la persona
con la calificación profesional adecuada que educa
y adiestra un perro de asistencia para el cumpli-
miento de las distintas tareas que debe llevar a ca-
bo, a fin de ofrecer el apropiado servicio a su usua-
rio o usuaria.

III. Centros de adiestramiento: aquellos estableci-
mientos, tanto nacionales como extranjeros, reco-
nocidos oficialmente, que disponen de los profesio-
nales, condiciones técnicas, instalaciones y
servicios adecuados para el adiestramiento, segui-
miento y control de los perros de asistencia, entre
ellos los perros guía.

IV. Certificado de vacunación: el documento en que
constan las vacunas administradas al perro a lo lar-
go de su vida, las desparasitaciones y cuantos datos
hagan referencia tanto al animal como a su usuario
o usuaria, incluido el número del microchip. 

V. Consejo: el Consejo Nacional para el Desarrollo
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, cu-
yo objetivo es establecer la política pública en la
materia, promover los derechos humanos, la plena
inclusión y participación de las Personas con Dis-
capacidad en todos los ámbitos de la vida. 

VI. Discriminación: cualquier distinción, exclusión
o restricción por motivos de discapacidad que tenga
el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar
o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejerci-
cio, en igualdad de condiciones, de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales en los
ámbitos político, económico, social, cultural, civil o
de otro tipo. Incluye todas las formas de discrimi-
nación, entre ellas, la denegación de ajustes razona-
bles.

VII. Espacio de uso público: el espacio susceptible
de ser utilizado por una pluralidad determinada, o
no, de personas, sea o no mediante pago de precio,
cuota o cualquier otra contraprestación.

IX. Distintivo de identificación del perro de asis-
tencia: lo que acredita oficialmente a un perro de
asistencia, de conformidad con lo que determina la
presente ley. Es una placa que debe ir colocada en
un lugar visible del animal, conteniendo los datos
siguientes: El nombre del usuario, el nombre del
centro de adiestramiento, el chip correspondiente,
así como los datos del perro.

X. Identificación del usuario de perro de asistencia:
una credencial expedida por el Consejo Nacional
para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, conteniendo los datos de la escuela o
centro de entrenamiento, tanto nacional como del
extranjero, con el propósito de sistematizar, actuali-
zar y homologar los datos de los usuarios proce-
dentes de las diferentes escuelas.

XI. Pasaporte mexicano para perro de asistencia:
como el documento que incluye el historial sanita-
rio del perro y la información contenida en el dis-
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tintivo  de identificación como animal de asistencia,
que le permite trasladarse por el mundo. El usuario
o usuaria debe estar en posesión de dicho pasapor-
te, mismo que será expedido por la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación.

XII. Perro de asistencia: el perro que ha sido adies-
trado en un centro especializado y oficialmente re-
conocido, para dar servicio y asistencia a personas
con alguna discapacidad visual, auditiva o física, o
que padecen trastornos del espectro autista, diabe-
tes, y epilepsia.  

XIII. Persona con Discapacidad: toda persona que
por razón congénita o adquirida presenta una o más
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o
sensorial, ya sea permanente o temporal, y que al
interactuar con las barreras que le impone el entor-
no social, pueda impedir su inclusión plena y efec-
tiva, en igualdad de condiciones con los demás.

XIV. Persona con discapacidad visual: aquella con
pérdida total o parcial del sentido de la vista. Exis-
ten varios tipos de ceguera parcial, dependiendo del
grado y tipo de pérdida de visión.

Artículo 3. El reconocimiento de la condición de pe-
rro de asistencia requerirá el cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

I. Acreditación de que, efectivamente, el perro ha
adquirido las aptitudes de adiestramiento precisas
para llevar a cabo las funciones de acompañamien-
to, conducción y auxilio de las personas con disca-
pacidad visual (ciegas y personas con baja visión),
con discapacidad auditiva, física y personas con en-
fermedades crónicas usuarias de perros de asisten-
cia.

II. Acreditación del cumplimiento de las condicio-
nes higiénico-sanitarias a que se   refiere el siguien-
te artículo.

III. Identificación de la persona usuaria del perro de
asistencia.

1. Una vez reconocida la condición de perro de
asistencia, esta se mantendrá a lo largo de la vi-
da del mismo.

2. El perro de asistencia deberá acreditarse como
tal en todo momento, sin perjuicio del resto de
identificaciones que le correspondan como ani-
mal de la especie canina. Asimismo, deberá
identificarse por medio de la colocación, en el
arnés, peto o collar, y de forma visible, el logo-
tipo del centro de adiestramiento, tanto de pro-
cedencia nacional como extranjera.

3. Corresponde a las entidades federativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, la su-
pervisión de la entrega del distintivo de identifi-
cación de los perros de asistencia por parte de la
escuela o centro de adiestramiento, que deberán
establecer a su vez el procedimiento a seguir pa-
ra la acreditación del perro como perro de asis-
tencia.

4. La documentación que acredite a un perro de
asistencia sólo se puede solicitar a la persona
usuaria del mismo, a requerimiento de la autori-
dad competente o del responsable del servicio
que esté utilizando en cada situación.

5. En los casos de estancia temporal de usuarios
de perros de asistencia en cualquier estado de la
República Mexicana, será válida su acreditación
y reconocimiento que lo distingue como tal,
concedido por la administración pública corres-
pondiente.

Título II
Condiciones Higiénico-Sanitarias 

de los Perros de Asistencia

Artículo 4. Los usuarios de perros de asistencia deben
cumplir, además de las medidas higiénico-sanitarias a
que se hallan sometidos los animales domésticos en
general, con las siguientes:

I. Acreditar mediante certificado veterinario que el
animal no padece ninguna enfermedad infecto-con-
tagiosa o parasitaria y, en especial, ninguna que, por
su carácter zoonótico, sea transmisible al hombre.

II. Estar vacunado contra las siguientes enfermeda-
des: parvovirus, moquillo, adenovirus, leptospiro-
sis, parainfluenza, rabia y cualquier otra que esta-
blezcan las autoridades sanitarias.  
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III. Pasar un control anual de las siguientes enfer-
medades: leptospirosis, leishmaniosis, brucelosis y
cualquier otra que establezcan las autoridades sani-
tarias mexicanas.

IV. Pasar los controles obligatorios que las autori-
dades sanitarias competentes determinen según la
situación epidemiológica de cada momento.

V. Estar desparasitado interna y externamente.

VI. Demostrar unas buenas condiciones higiénicas,
que reflejen un aspecto saludable  y presentable.

1. Para acreditar el cumplimiento de lo que esta-
blece el presente Artículo, la revisión sanitaria
del perro de asistencia debe llevarse a cabo dos
veces al año. 

2. Las revisiones veterinarias a que hace refe-
rencia el presente artículo, así como los trata-
mientos y el historial sanitario del perro guía,
deben constar debidamente en el documento sa-
nitario oficial, expedido, firmado y sellado por
el veterinario o veterinaria responsable del ani-
mal, para poder mantener la acreditación de la
condición de perro de asistencia.

A este respecto serán válidos los certificados y cons-
tancias expedidas por un Médico Veterinario Zootec-
nista que cuente con cédula profesional. 

Capítulo II
Derecho de Acceso al Entorno de los 

Usuarios de Perros de Asistencia

Artículo 5. El usuario de un perro de asistencia tiene
reconocido el derecho de acceso al entorno acompaña-
do del animal en los términos establecidos en la pre-
sente ley.

1. El ejercicio del derecho de admisión queda limi-
tado por las prescripciones de la presente ley.

2. El derecho de acceso al entorno conlleva la fa-
cultad del usuario o usuaria de acceder a todos los
lugares, locales, establecimientos, alojamientos,
transportes y espacios públicos o de uso público
que determina el artículo 12 acompañado del perro

de asistencia en condiciones de igualdad con el res-
to de los ciudadanos.

3. El derecho de acceso al entorno ampara la deam-
bulación y permanencia en los lugares, espacios y
transportes que determina el artículo 6 de esta Ley,
así como la permanencia constante del perro de
asistencia al lado del usuario, sin impedimentos o
interrupciones que pueda limitar su trabajo y así
realizar sus labores de forma correcta.

4. El acceso, deambulación y permanencia del perro
de asistencia en los lugares, espacios y transportes
en la forma que se establece en la presente ley no
puede implicar gasto adicional alguno para el usua-
rio o usuaria, salvo que dicho gasto sea en concep-
to de contraprestación de un servicio específico
económicamente evaluable.

Capítulo III
Del Derecho de Acceso a Lugares 

Públicos o de Uso Público

Artículo 6. Para los efectos de lo establecido por el
artículo 1 de la presente ley, los usuarios de perros de
asistencia pueden acceder a los siguientes espacios, in-
dependientemente de su carácter público o privado:

I. Los definidos por la legislación urbanística vial,
aplicable en cada momento como paso de peatones,
peatonales o de disfrute peatonal exclusivo.

II. Lugares, locales y establecimientos de uso pú-
blico:

III. Los descritos en la normativa vigente en mate-
ria de espectáculos, actividades recreativas y esta-
blecimientos públicos

IV. Las instalaciones de ocio y tiempo libre.

V. Las instalaciones deportivas, incluidas las pisci-
nas hasta el margen de la zona de agua.

VI. Las instituciones oficiales, incluidas los edifi-
cios judiciales.

VII. Las instituciones de educación de todos los ni-
veles, tanto públicas como privadas.
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VIII. Los museos y locales de uso público o de
atención al público.

IX. Los espacios de uso general y público de las es-
taciones de cualquier tipo de transporte público o de
uso público, de las centrales camioneras, de las es-
taciones de tren, de los aeropuertos y de los puertos.

X. Cualquier otro lugar, local o establecimiento de
uso público o de atención al público.

XI. Alojamientos y otros establecimientos turísti-
cos: hoteles, albergues, campamentos, búngalos,
apartamentos, campings, balnearios, parques acuá-
ticos, de atracciones, temáticos y zoológicos, y es-
tablecimientos turísticos en general.

XII. Transportes públicos: cualquier tipo de trans-
porte colectivo de uso público en el ámbito de las
competencias de las administraciones estatales y que
lleve a cabo el servicio dentro del territorio nacional.

XIII. Playas, ríos, lagos y otras superficies o masas
de agua.

XIV. Espacios naturales de protección especial don-
de se prohíba expresamente el acceso con perros.
Esta prohibición no es aplicable a los usuarios de
perros de asistencia.

Capítulo IV
Del Derecho de Acceso de los Usuarios de Perros

de Asistencia al Mundo Laboral.

Artículo 7. El usuario o usuaria de un perro de asis-
tencia no puede ser discriminado en los procesos de
selección laboral ni en el cumplimiento de su tarea
profesional.

1. En su puesto de trabajo, el usuario o usuaria de
un perro de asistencia tiene derecho a mantener el
perro a su lado y en todo momento.

2. La persona usuaria de un perro de asistencia tie-
ne derecho a acceder acompañado del perro a todos
los espacios de la empresa, institución pública o pri-
vada, organización en que lleve a cabo su actividad
profesional, en las mismas condiciones que los de-
más trabajadores y con las únicas restricciones que
establece la presente ley.

Capítulo V
Del Ejercicio de los Derechos de los Usuarios de

Perros de Asistencia

Artículo 8. En el ejercicio del derecho de acceso de
los usuarios de perros de asistencia a los lugares, es-
pacios y transportes enumerados en el artículo 6 de-
ben observarse las siguientes normas:

I. El usuario o usuaria de un perro de asistencia tie-
ne preferencia en el uso de los espacios reservados
para personas con discapacidad en los transportes
públicos o de uso público, que son asientos adya-
centes al pasillo o con más espacio libre alrededor.
El perro debe llevarse tendido a los pies o al lado
del usuario o usuaria.

II. En los taxis se permite, como máximo, el acce-
so de dos usuarios de perros de asistencia, debiendo
ir el perro tendido a los pies de los usuarios.

III. En los medios de transporte restantes, la em-
presa titular, en función de la capacidad del vehícu-
lo, puede limitar el número de perros de asistencia
que pueden acceder a este, al mismo tiempo.

IV. El perro no cuenta como ocupante de una plaza
en ningún tipo de transporte de los relacionados en
la presente ley.

V. El usuario o usuaria de un perro de asistencia tie-
ne preferencia en el uso de la litera inferior cuando
utilice el servicio de literas en los transportes que
dispongan de dicho servicio. Para poder ejercer es-
te derecho, debe comunicarse en el momento de la
reserva del boleto a la compañía de transporte que
corresponda.

VI. En las zonas de transporte público, las autori-
dades de seguridad y personal de trabajo deben de
apoyar a los usuarios de perros de asistencia para
ubicarlos en un espacio seguro para abordar el
transporte.

Artículo 9. Limitaciones del derecho de acceso al en-
torno de los usuarios de perros de asistencia.

1. El usuario o usuaria no puede ejercer el derecho de
acceso al entorno reconocido en la presente ley si se da
alguna de las siguientes circunstancias:
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I. El perro de asistencia muestra signos evidentes de
enfermedad, como deposiciones diarreicas, secre-
ciones anormales o heridas abiertas.

II. El perro de asistencia muestra signos evidentes
de falta de higiene.

III. La existencia de una situación de riesgo inmi-
nente y grave para la integridad física del usuario o
usuaria del perro de asistencia o de terceras perso-
nas.

2. La denegación del derecho de acceso al entorno, a
los usuarios de perros de asistencia, fundamentada en
la existencia de alguna de las circunstancias determi-
nadas en el Apartado 1, debe ser realizada, en cual-
quier caso, por la persona responsable del local, esta-
blecimiento o espacio, la cual debe indicar al usuario
o usuaria la causa que justifica la denegación y, si es-
te lo requiere, hacerla constar por escrito.

3. El derecho de acceso al entorno de los usuarios de
perros de asistencia está prohibido en los siguientes
espacios:

I. Las zonas de manipulación de alimentos y de ac-
ceso exclusivo del personal de restaurantes, bares,
cafeterías y otros lugares destinados a la restaura-
ción.

II. Los quirófanos, las zonas de cuidados intensivos
o cualquier otra zona que por su función deba estar
en condiciones higiénicas especiales.

III. El agua de las piscinas.

Artículo 10. Obligaciones de los usuarios de perros de
asistencia.

1. Los usuarios de perros de asistencia tienen las si-
guientes obligaciones:

I. Cuidar con diligencia la higiene y sanidad del pe-
rro de asistencia y someterlo a los controles sanita-
rios descritos en esta Ley.

II. Mantener colocado en un lugar visible del perro
su distintivo de identificación; en el caso de perro
de asistencia en su arnés o peto (correa, collar y mi-
crochips).

III. Portar y exhibir, a requerimiento de las perso-
nas autorizadas, la documentación sanitaria del pe-
rro de asistencia, que se concreta en el documento
sanitario oficial, y la documentación acreditativa de
su condición de perro de asistencia.

IV. Mantener el perro a su lado, con la sujeción que
en cada caso proceda, en los lugares, estableci-
mientos, alojamientos y transportes que especifica
el artículo 6.

V. Cumplir las condiciones de cuidado y tratamien-
to del animal.

VI. No maltratar al perro de asistencia. Entiéndase
por maltrato cualquier acto o conducta que compro-
meta la integridad física o emocional del perro de
asistencia y que por ende, no esté considerada como
correctivo por la escuela de origen. 

VII. Utilizar correctamente al perro de asistencia,
exclusivamente para el cumplimiento de las funcio-
nes propias de su adiestramiento y para las que está
autorizado legalmente.

VIII. Cumplir y respetar las normas de higiene y
seguridad en las vías y lugares de uso público, en la
medida en que su discapacidad se lo permita.

IX. En los casos de pérdida o robo, comunicar la
desaparición del animal a la SAGARPA, a la CO-
NADIS y al centro o escuela nacional o extranjera
de procedencia del perro, en un plazo de veinticua-
tro horas una vez ocurrido el suceso. Las dos co-
municaciones deben llevarse a cabo de modo que
quede constancia de las mismas.

Artículo 11. Requerimiento de documentación.

Las autoridades autorizadas para requerir la documen-
tación que acredita la condición del perro de asistencia
son:

I. Las autoridades del Consejo Nacional para el De-
sarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapa-
cidad, quienes son responsables de llevar el registro
y la base de datos.

II. Las autoridades correspondientes de los niveles
estatales y municipales, incluyendo los de la ciudad
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de México, responsables de la vigilancia de los lu-
gares, espacios y medios de transporte habilitados
para el acceso de usuarios de perros de asistencia.

Artículo 12. Responsabilidad de los usuarios.

El usuario del perro de asistencia es responsable de los
daños, perjuicios y molestias que ocasione a personas,
otros animales, bienes, vías y espacios públicos y al
medio natural en general, de acuerdo con lo estableci-
do por la legislación correspondiente.

Capítulo VI
Del Régimen Sancionador. 
Infracciones y Sanciones

Artículo 13. Infracciones.

El incumplimiento de lo dispuesto por la presente ley
ameritará infracción administrativa y debe ser sancio-
nado de acuerdo con lo que establece el presente Ca-
pítulo.

Artículo 14. Sujetos responsables.

1. Las personas físicas o jurídicas que lleven a cabo,
directa o indirectamente, las acciones u omisiones ti-
pificadas en la presente ley son responsables de las in-
fracciones administrativas en concepto de autores.

Artículo 15. Clasificación de las infracciones.

1. Las infracciones establecidas en la presente Ley se
clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Constituyen infracciones leves:

I. Las simples inobservancias de las disposiciones
contenidas en la presente Ley en la normativa de
desarrollo que no causen perjuicio grave y que no
estén tipificadas como falta grave o muy grave, así
como todas aquellas conductas tendentes a dificul-
tar el ejercicio de los derechos reconocidos en la ci-
tada normativa.

II. La exigencia de forma arbitraria o irrazonada de
la presentación de la documentación acreditativa
del reconocimiento de la condición de perro de asis-
tencia.

III. La imposición a los usuarios de perros de asis-
tencia, como condición de acceso, de exigencias
adicionales a las señaladas en la presente Ley.

IV. El incumplimiento de cualquiera de las obliga-
ciones que el artículo 10 de la presente Ley atribu-
ye a la persona usuaria del perro de asistencia.

3. Constituyen infracciones graves:

I. Impedir el acceso, deambulación y permanencia
a las personas usuarias de perro de asistencia en
cualquier lugar de los definidos en el artículo 6 de
la presente Ley, cuando éstos sean de titularidad
privada.

II. El cobro de gastos derivados del acceso de los
perros de asistencia.

III. La comisión de tres faltas leves, con imposición
de sanción por resolución firme, en el período de un
año.

4. Constituyen infracciones muy graves:

I. Impedir el acceso, deambulación y permanencia
a las personas usuarias de perro de asistencia en
cualquier lugar público o de uso público de los de-
finidos en el artículo 6 de la presente Ley, cuando
éstos sean de titularidad pública.

II. La comisión de tres faltas graves, con imposi-
ción de sanción por resolución firme, en el período
de un año.

Artículo 16. Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de
entre 5 y hasta 10 unidades de medida y actualización.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de
entre 11 y hasta 20 unidades de medida y actualiza-
ción.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con
multa de entre 21 y hasta 40 unidades de medida y ac-
tualización.

Artículo 17. Potestad sancionadora y competencia.
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1. Corresponde a la Administración local la potestad
sancionadora en la materia regulada por la presente
Ley.

2. La Administración local ejercerá la potestad sancio-
nadora a que se refiere el apartado precedente a través
de las tesorerías locales, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias.

3. Reglamentariamente determinarán los órganos
competentes para la iniciación, instrucción y resolu-
ción de los expedientes sancionadores por las infrac-
ciones tipificadas en la presente Ley.

Artículo 18. Procedimiento.

Se garantizará el recurso de revisión antes las infrac-
ciones y sanciones, en los términos de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

El procedimiento sancionador aplicable será el esta-
blecido por el Reglamento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora por la Administración Pública.

Artículo 19. Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres
años, las graves a los dos años y las leves a los seis
meses.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará
a contarse desde el día en que la infracción se hubiera
cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación,
con conocimiento del interesado, del procedimiento
sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si
el expediente sancionador estuviera paralizado durante
más de un mes por causa no imputable al presunto res-
ponsable.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas
graves a los dos años y las impuestas por faltas leves
al año.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a
contarse desde el día siguiente a aquel en que adquie-
ra firmeza la resolución por la que se impone la san-
ción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel es-

tá paralizado durante más de un mes por causa no im-
putable al infractor.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
federación.

Segundo. La administración pública federal de los tres
órdenes de gobierno promoverá y llevará a cabo cam-
pañas de sensibilización dirigidas a sectores como la
hotelería, comercio, transporte y servicios públicos en
general, a fin de que la integración de los usuarios
acompañados de sus perros de asistencia sea realmen-
te efectiva.

Tercero. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación tendrá 180 días,
a partir de la entrada en vigor del decreto, para esta-
blecer las bases y los requisitos necesarios para el re-
gistro de los animales de asistencia y la expedición de
los pasaportes mencionados en la presente ley, y 

Cuarto. Los poderes legislativos de las entidades fe-
derativas, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, adaptarán su reglamentación sobre la materia a
las normas contenidas en la presente Ley en el plazo
de 1 año a contar a partir de la entrada en vigor de la
misma.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputada Kathia María Bolio Pinelo (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA CRISTINA JI-
MÉNEZ MÁRQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

La suscrita, diputada a la LXIII Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
55, fracción II, del Reglamento Interior del Congreso
General; y 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1; así
como 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración de esta elevada representa-
ción popular, una iniciativa con proyecto de decreto pa-
ra reformar el Código Penal Federal, a fin de reforzar el
marco normativo en materia de sanciones tratándose de
delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicose-
xual, conforme se detalla en la siguiente

Exposición de Motivos

En iniciativa que se pone a consideración de esta sobe-
ranía, se plantea el fortalecer el régimen legal en la co-
misión de delitos contra la libertad y el normal desa-
rrollo psicosexual ya sea de menores de edad,
incapaces y mayores de edad; en este sentido, además
de las sanciones convencionales (prisión, multa, etcéte-
ra), es necesario reforzar el catálogo de penas y medi-
das de seguridad aplicables, previstas en el Código Pe-
nal Federal, a efecto de generar un registro de las
personas que han sido sujetas a la publicación especial
de sentencia o a la prohibición de ir a lugar determina-
do, ello en última instancia en beneficio de la sociedad.

Lo que origina la medida anterior es la gravedad del
delito, por una parte; y por otra, la incidencia cada vez
mayor de este tipo de ilícitos en países de América La-
tina, entre los que México se encuentra incluido. Den-
tro de los datos y cifras que sirven de sustento a dicha
iniciativa destacan: El incremento de la pornografía
infantil; fenómeno del que la propia ONU ha alerta-
do;1 la explotación infantil se ha detonado en las ciu-
dades fronterizas y el Área Metropolitana de la Ciudad
de México;2 México forma parte de la lista de países
más atractivos para el comercio sexual infantil.3

Por otro lado, la alta incidencia delictiva a nivel na-
cional en dónde los delitos sexuales de enero de 1997
a febrero de 2016, dan la cantidad oprobiosa de

29,245,685 (Veintinueve millones doscientos cuarenta
y cinco mil seiscientos ochenta y cinco) delitos come-
tidos, en 2015 se cometieron 1,480,192 (un millón
cuatrocientos ochenta mil ciento noventa y dos) deli-
tos y a febrero de 2016 la cifra da 233,920 (doscientos
treinta y tres mil novecientos veinte) delitos cometidos
y para el mismo periodo en comparación con el año
pasado, se ha dado un incremento del 2.05%, lo que
representan 4,698 (cuatro mil seiscientos noventa y
ocho) delitos más en los primeros dos meses del año,
todo esto según datos del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.4

Cabe señalar que no es posible integrar datos a nivel
federal ya que el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública no cuenta con dicha in-
formación, toda vez que su clasificador únicamente
señala de manera genérica los delitos cometidos con-
tra la integridad corporal de las personas, pero no es-
pecifica el tipo de delito.

Ahora bien, atentos a dicha circunstancia y a la multi-
tud de factores que en ella inciden, es que se presentó
la citada iniciativa, que ahora se complementa con la
actual por estimarse que su objeto y contenido, coinci-
dente en lo medular, requiere la el Código Penal Fede-
ral. En efecto, como un imperativo que deriva de la
gravedad de esta serie de delitos y como una medida
de carácter preventivo, se propone la creación de un
Registro de las personas a las que se les ha impuesto la
medida de seguridad consistente en la prohibición de
ir a lugar determinado y la de publicación especial de
sentencia, tratándose de cualquiera de los delitos seña-
lados en el Titulo Decimoquinto Delitos contra la li-
bertad y el normal desarrollo psicosexual del Código
Penal Federal. 

Lo anterior con dos objetivos primordiales, que por un
lado se le de publicidad a la medida de seguridad, a
efecto de denunciar su posible incumplimiento y por
otro lado, el proteger la integridad física y psicosexual
de las personas ante una eventual reincidencia por par-
te del sentenciado; esto es, se establece un mecanismo
que garatiza por parte del Estado el derecho a saber
quién ha obtenido sentencia firme por la comisión de
los delitos a que se refiere el Titulo Decimoquinto del
Código Penal Federal, lo que indudablemente, posibi-
litará la protección de millones de mexicanos que po-
tencialmente son víctimas de este tipo de delitos con-
tra la libertad y el normal desarrollo psicosexual.
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Al respecto es posible formular las siguientes conside-
raciones: Naturaleza de la medida, su presunta incons-
titucionalidad, el derecho comparado y la propuesta de
reforma.

1. Naturaleza de la medida. En principio, debe te-
nerse presente que: “Es mejor evitar los delitos que
castigarlos”.5 Aunque no existe consenso a la hora
de definir las llamadas “medidas de seguridad” y ni
siquiera existe acuerdo de qué es una medida de se-
guridad y cuáles son los perfiles que la distinguen
de una pena;6 Lo cierto es que existen algunas no-
tas esenciales en las distintas definiciones. Antonio
Beristaín las define como los “medios asistenciales,
consecuentes a un hecho típicamente antijurídico,
aplicados por los órganos jurisdiccionales a tenor de
la ley, a las personas peligrosas para lograr la pre-
vención especial”;7 también podrán ser “la conse-
cuencia jurídica de la peligrosidad antedelictual o
postdelictual,8 a diferencia de la pena, que es la
consecuencia jurídica del delito”, según la opinión
de Carlos García Valdés.9 Raúl Carrancá y Trujillo
coincide con este criterio: “Las penas se fundan en
la culpabilidad, las medidas de seguridad en la peli-
grosidad”.10 Villalobos dice que son aquellas que
“sin valerse de la intimidación y por tanto sin tener
carácter definitivo, buscan el mismo fin de prevenir
futuros atentados de parte de un sujeto que se ha
manifestado propenso a incurrir en ellos”.11 Rafael
de Pina y Rafael de Pina Vara, las definen como “las
prevenciones legales encaminadas a impedir la co-
misión de nuevos delitos”.12 A su vez, Cuello Ca-
lón las define como: “Las medidas de seguridad son
especiales medios preventivos, privativos o limita-
tivos de bienes jurídicos, impuestos por los órganos
estatales competentes a determinados delincuen-
tes”.13 Para los efectos de la iniciativa que nos ocu-
pa, Las medidas de seguridad serán “los instrumen-
tos por medio de los cuales el Estado en forma
individualizada y singular, sanciona a los sujetos
activos de un delito con el fin de evitar la comisión
de nuevos delitos, sin que dicha sanción tenga ca-
rácter aflictivo o retributivo”.14

2. Pretendida inconstitucionalidad. No es posible
eludir hacer referencia a la inconstitucionalidad de
las medidas de seguridad, en general; y de la pro-
puesta, en particular. Algunos autores la han alega-
do, dado que no se hace mención expresa, en nues-
tro texto constitucional, a las medidas de seguridad:

“Ante la grave omisión subsistente respecto a las
medidas de seguridad en el precepto penal federal,
quiero exponer que las mismas arrastran un vicio de
origen; que es su inconstitucionalidad, puesto que
nuestra Carta Magna que data de 1917, es decir ca-
torce años antes del Código Penal referido (el de
1931), dentro de sus artículo relacionados al ámbi-
to penal se refiere a las penas pero nunca a las me-
didas de seguridad”.15 Esta es una discusión que
carece de un fundamento sólido; en principio, la pe-
na, con independencia de cualquier carácter que
pretenda atribuírsele (de castigo, de enmienda, de
retribución, etc.), posee, entre otras características,
la de ser aplicable post delictum,16 siendo -según se
mire- un elemento o una consecuencia de él pero
siempre, entendida en torno del mismo como algo
inherente.

Así pues, aplicar una pena que no esté comprendi-
da dentro del catálogo de las mismas a una conduc-
ta delictuosa, repugna a nuestro régimen constitu-
cional: La medida de seguridad no es una pena
propiamente dicha, es precisamente una medida que
se adopta para impedir la realización de una con-
ducta ilícita, de ahí incluso, su indeterminación y
también su levantamiento si desaparecen las razo-
nes que la justificaron. Además, la medida de segu-
ridad no sólo tiene por qué analizarse desde la ópti-
ca de una limitación o perjuicio a la esfera jurídica
del particular, sino también como un medio que im-
pide una afectación mayor a la que correspondería
en un determinado caso; una interpretación similar
adopta nuestro máximo Tribunal al expresar que “la
facultad a que se refiere el artículo 55 del Código
Penal Federal consistente en que el juez de oficio o
a petición de parte prescinda de la imposición de
una pena privativa o restrictiva de la libertad y la
substituya por una medida de seguridad, debe con-
siderarse como de ejercicio obligatorio y no potes-
tativo cuando por la gravedad de la enfermedad que
sufre el procesado pudiera ocasionar un perjuicio a
la salud e intereses de terceros y de la sociedad mis-
ma”.17 Además, en la especie, tratándose de la pro-
tección de los menores, desde el texto constitucio-
nal existe un régimen especial. A este respecto, la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece diversas garantías de orden perso-
nal y social a favor de los éstos en su artículo 4º,
que en lo de interés dispone: “En todas las decisio-
nes y actuaciones del Estado se velará y cumplirá
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con el principio del interés superior de la niñez, ga-
rantizando de manera plena sus derechos. Los niños
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus
necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este
principio deberá guiar el diseño, ejecución, segui-
miento y evaluación de las políticas públicas dirigi-
das a la niñez”; por su parte, la Convención sobre
los Derechos del Niño, la cual fue suscrita y ratifi-
cada por el Estado mexicano (por lo que en térmi-
nos del artículo 133 constitucional forma parte de
nuestro sistema jurídico como una norma de dere-
cho positivo vigente), establece que las autoridades
administrativas, los tribunales o los órganos legisla-
tivos en todas las medidas que tomen concernientes
a los niños, se atenderá primordialmente el interés
superior del niño (artículo 3o.); asimismo, dicha
convención estipula que tendrá derecho desde que
nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en
la medida de lo posible, a conocer a sus padres (ar-
tículo 7o.); que los Estados partes se comprometen
a respetar el derecho del niño a preservar su identi-
dad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las rela-
ciones familiares de conformidad con la ley, sin in-
jerencias ilícitas; finalmente, agrega que cuando un
niño sea privado ilegalmente de alguno de los ele-
mentos de su identidad o de todos ellos, los Estados
partes deberán prestar la asistencia y protección de-
bidas con miras a reestablecer rápidamente su iden-
tidad (artículo 8o.). Todo lo anterior permite con-
cluir que no únicamente en nuestra Ley
Fundamental, sino que en diversas normas interna-
cionales y otras de derecho interno que la desarro-
llan, se consagra el principio del “interés superior
de la niñez”. Sin que pueda soslayarse, por otro la-
do, que el propio ordenamiento prevé una figura
que, al igual que la medida propuesta, también po-
dría considerase constitucionalmente discutible, co-
mo es la publicación especial de sentencia; consiste
en la inserción total o parcial de ella, en uno o dos
periódicos que circulen en la localidad.

3. Derecho comparado. En otro orden de ideas, el
Registro de ofensores sexuales es un sistema que
distintos países han creado para que la autoridad es-
té en posibilidades de dar seguimiento a las perso-
nas que mediante Sentencia firme fueron señalados
como ofensores sexuales. En estos países, por
ejemplo los Estados Unidos de Norteamérica, los
datos del registro están al alcance de la población;

principalmente a través de medios electrónicos. Al-
gunos de los países donde se ha implementado un
registro de este tipo son Canadá, donde existe el Re-
gistro Nacional de Delincuentes Sexuales (National
Sex Offender Registry; Estados Unidos de Nortea-
mérica, donde existe desde 1994 la Wetterling Act y
dese 2007 la Adam Walsh Child Protection and Sa-
fety Act; Inglaterra, donde está en vigor el Registro
de Delincuentes Violentos y Sexuales (Violent and
Sex Offender Register). Ya en América Latina, en
Puerto Rico, existe el Registro de Personas Convic-
tas por Delitos Sexuales y Abuso Contra Menores,
mediante Ley Núm. 266 del 9 de septiembre de
2004. Y en Europa, países como España se han
planteado con toda seriedad este asunto: “Desde ha-
ce ya unos años, el gobierno español viene plante-
ando la creación de registros de delincuentes sexua-
les como forma de prevención de nuevos casos”.18

Por lo anteriormente expuesto y con los fundamentos
jurídicos expresados en el proemio de este documento,
me permito someter a la consideración de esta elevada
Representación, la siguiente iniciativa, al tenor del si-
guiente

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona el inciso 20 al artículo
24 del Código Penal Federal para quedar en los si-
guientes términos:

Artículo 24.- Las penas y medidas de seguridad son:

1 a 19…

20.- Inscripción en el Registro de personas con Sen-
tencia Firme a las que se les ha impuesto la medida
de seguridad consistente en la prohibición de ir a
lugar determinado y la de publicación especial de
sentencia, tratándose de cualquiera de los delitos
señalados en el Titulo Decimoquinto Delitos contra
la libertad y el normal desarrollo psicosexual del
Código Penal Federal.

ARTICULOS TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entra-
rá en vigor a partir del día siguiente de su publicación
en Diario Oficial de la Federación.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El Registro a que se refie-
re el numeral 20 del artículo 24 del Código Penal Fe-
deral, estará a cargo del Centro Nacional de Informa-
ción, dependiente del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual debe-
rá ser creado en un plazo no mayor noventa días natu-
rales a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo Federal con-
tará con un plazo de noventa días naturales a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto para expedir
la reglamentación necesaria para poner en funciona-
miento el Registro a que se refiere el numeral 20 del
artículo 24 del Código Penal Federal, en el cuál, en to-
do momento se respetarán los derechos humanos de
los sentenciados; se establecerá el marco de coordina-
ción entre las Policías, la Procuraduría o Fiscalía Ge-
neral de la República, la Comisión Nacional de Segu-
ridad y demás Instituciones de Seguridad sin
limitación alguna, a efecto de estar en posibilidad de
actualizar constantemente la información remitida al
respecto.

ARTÍCULO CUARTO.- El Poder Judicial de la Fe-
deración, una vez que sea emitida Sentencia firme,
dónde se haya impuesto alguna de las dos medidas de
seguridad a que se refiere el numeral 20 del artículo 24
del Código Penal Federal, remitirá una cédula infor-
mativa de la Sentencia al Centro Nacional de Informa-
ción, dependiente del Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, podrá, ce-
lebrar convenios de colaboración a efecto de generar
un Registro Nacional de Información sólo si la legis-
lación local permite dicho registro.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, 
a 28 de abril de 2016.

Diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, A CARGO DEL DIPUTADO ED-
MUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN

El que suscribe, Edmundo Javier Bolaños Aguilar, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, en uso de las facul-
tades que confieren la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se adiciona la fracción

VII al artículo 32 de la Ley General de Asentamientos
Humanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El crecimiento del país se ha centrado en el desarrollo
en el desarrollo urbano hasta el punto de que los con-
glomerados humanos han formado zonas metropolita-
nas y las llamadas “megalópolis”, que fueron defini-
das por el francés Jean Gottman (Megalopolis, the

urbanized northeastern seaboard of the United States,

citado en https://es.wikipedia.org/wiki/Megalópolis)

en 1961 como “el conjunto de áreas metropolitanas
cuyo crecimiento urbano acelerado lleva al contacto
del área de influencia una con las otras, generalmente
con grandes ciudades formadas con más de 10 millo-
nes de habitantes”.

Una de las características de estos fenómenos de co-
nurbación es el incremento en el uso del automóvil,
propiciado por la prestación deficiente del transporte
público y por el incremento del nivel social y econó-
mico de sus habitantes. Un ejemplo de ello es la mega-
lópolis constituida alrededor de la Ciudad de México,
donde se concentran más de 5 millones de vehículos.

Estas realidades sociales nos han llevado a mejorar la
legislación sobre las reglas para construir en las gran-
des ciudades, en los tres órdenes de gobierno, para im-
pedir que se construyan desarrollos habitacionales,
centros y plazas comerciales que no cuenten con espa-
cios de estacionamiento suficientes para aparcar los
vehículos de quienes los habitan, o de quienes acuden
a adquirir productos, bienes y servicios.

De esa forma, desde 1980 se modificaron reglamentos
de construcción para que, en cualquier caso, el inver-
sionista interesado en construir plazas comerciales,
considerara en sus proyectos los espacios de estacio-
namiento suficientes para los clientes, como parte in-
dispensable para lograr los permisos de construcción.

Sin embargo, el abuso y la condescendencia de las au-
toridades han trastocado esta circunstancia, han permi-
tido el nacimiento de un nuevo negocio: los estacio-
namientos con pago obligatorio en los centros
comerciales, cuando éstos deberían existir como es-
pacios gratuitos y necesarios, por disposición de ley,
ya que de no haberlos construido no habría plazas y
centros comerciales como ahora los conocemos.
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No puede haber en este caso excepción, pues están de
por medio los derechos del consumidor y la obligación
de contar con estacionamientos suficientes para clien-
tes en quienes construyen esos espacios comerciales.

El crecimiento de las plazas comerciales es exponen-
cial en las ciudades medias y grandes de México, y sus
propietarios o administradores, con criterio unilateral y
arbitrario fijan precios de estacionamientos que van de
10 a 30 pesos la hora, en diferentes zonas de la repú-
blica, cuando deberían ser espacios gratuitos y cobrar
sólo a quienes los usan sin consumir en esos lugares.

Debe quedar claro que esta iniciativa no es ningún ata-
que personal o dirigido a un sector, mucho menos pre-
tende desalentar la inversión en este sector o nicho de
la economía, porque de por si los propietarios de estos
espacios están obligados a destinar espacio para sus
clientes.

Así pues, ante la pasividad o complicidad de autorida-
des locales o administrativas, el Congreso de la Unión
puede legislar para toda la república, a fin de corregir
que los propietarios de las plazas comerciales, generen
con los espacios para estacionamientos que están obli-
gados a proporcionar, nuevos nichos de negocio a cos-
ta de los consumidores.

Esta facultad normativa del Congreso de la Unión se
encuentra en la fracción XXIX-C del artículo 73 de la
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, que
nos permite expedir leyes que establezcan la concu-
rrencia del gobierno federal, de los estados y de los
municipios, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de asentamientos humanos.

Por eso vengo a proponer la reforma del artículo 32 de
la Ley General de Asentamientos Humanos, pues a
partir de esta norma se regulan y ordenan los asenta-
mientos humanos en todo el territorio nacional para
que los propietarios de plazas y centros comerciales
cumplan la obligación de otorgar la gratuidad de los
estacionamientos, mirando en todo ello por la protec-
ción de los derechos del consumidor.

En apoyo de esta iniciativa debo señalar que, como di-
putado local de Morelos, en 2014 presenté la iniciati-
va para reformar la Ley de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos,
a fin de permitir el estacionamiento gratuito en la en-

tidad; se aprobó y publicó en el Periódico Oficial Tie-
rra y Libertad Número 5260, por lo que en Morelos,
situación similar que se ha presentado ya en otras en-
tidades como San Luis Potosí, Coahuila, Veracruz y
Guerrero, que deben servir como antecedente para es-
te paso a escala federal.

Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía el siguiente

Decreto

Único. Se adiciona la fracción VII, recorriéndose la
subsecuente, al artículo 32 de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, para quedar como sigue:

Artículo 32. La legislación estatal de desarrollo urba-
no señalará los requisitos y alcances de las acciones de
conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen-
tros de población, y establecerá las disposiciones para

I. a VI. …

VII. La regulación de los estacionamientos en los
desarrollos habitacionales, de condóminos, de pla-
zas y centros comerciales para que cuenten con el
número suficiente de cajones o espacios para los
vehículos de los usuarios. En estos casos, el esta-
cionamiento será gratuito para los clientes o consu-
midores que así lo demuestren, sin fijar para ello
cuotas mínimas o máximas de compra.

Para los estacionamientos públicos no ubicados en
condominios, plazas y centros comerciales, la regu-
lación deberá contemplar, entre otras cosas, las tari-
fas aplicables, y garantizar condiciones de accesibi-
lidad para las personas con discapacidad, entre otras
cuestiones que atiendan al interés público.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY FEDERAL DE

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA MARICELA CONTRERAS JULIÁN, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Planteamiento del problema

La perspectiva de género, como un término que ha ido
penetrando en la cultura institucional de nuestras so-
ciedades, surge ante la necesidad de elaborar herra-
mientas que coadyuven a erradicar la desigualdad en-
tre hombres y mujeres, esta última, necesidad
imperante para la construcción de sociedades demo-
cráticas, justas y con progreso.

Dicho enfoque nos permite contemplar la realidad des-
de otra mirada, es decir, aumentar la visión de lo que
en la práctica ocurre con las relaciones sociales e ins-
titucionales, donde hombres y mujeres día a día se ven
envueltos en el desarrollo y avances de diferentes ór-
denes, sea político, económico, social o cultural.

Con esta herramienta aparecen conceptos como accio-
nes afirmativas y transversalidad, lo que permite, por
un lado, compensar las inequidades o desequilibrios
sociales por cuestiones de género y que han profundi-
zado a grado tal de observarlos como normales por
parte de algunos de sus integrantes y, por el otro, per-
mear en el diseño, elaboración, ejecución, seguimien-
to y evaluación de políticas públicas, acciones legisla-
tivas y, lentamente, en la impartición de justicia.

En el caso que nos ocupa, incorporar esta perspectiva
en el proceso de planeación de políticas públicas, con-
formación, ejecución y evaluación del presupuesto pú-
blico y en general en la actuación institucional del go-
bierno, permite abatir las diferencias entre mujeres y
hombres.

De manera habitual, como consecuencia de la cultura
institucional, los presupuestos se presentan como neu-
trales al género, es decir, los programas y recursos se
destinan a la población en general, sin hacer distincio-
nes sobre la dirección de los recursos financieros.

Sin embargo, a partir de los últimos veinte años del si-
glo pasado, varios países comenzaron a trabajar sobre
la conformación de los presupuestos con perspectiva
de género. En el caso de México, se han dado pasos
sustanciales que han hecho posible, a través de la su-

ma de esfuerzos de diputadas y diputados, además de
instituciones de gobierno y de organizaciones de la so-
ciedad civil, que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación se incluya un anexo con las erogaciones
destinadas a la igualdad entre mujeres y hombres,
también toda una metodología para el seguimiento y
evaluación de dichos recursos con la generación de in-
dicadores que permiten medir el impacto de los avan-
ces en la disminución de la brecha de desigualdad.

Ya con ese proceso institucionalizado, aún existen
obstáculos para cumplir con los objetivos y metas del
presupuesto con enfoque de género, uno de ellos lo re-
presentan las reglas de operación de ciertos programas
que permiten garantizar el cumplimiento de la Política
Nacional para la Igualdad entre Hombres y Mujeres,
además de generar contextos que contribuyen el acce-
so, participación y distribución igualitaria de los bien-
es y servicios de dichos programas.

De acuerdo con la Secretaría de la Función Pública, las
reglas de operación son un conjunto de disposiciones
que precisan la forma de operar un programa federal
que otorga subsidios a la población, con el propósito
de lograr niveles esperados de eficacia, eficiencia,
equidad y transparencia, para atender a grupos consi-
derados como vulnerables, así como para otorgar apo-
yos e incentivos dirigidos a sectores o actividades pro-
ductivas que requieren de alternativas que les permitan
continuar desarrollándose.

El impacto económico o social que tienen los progra-
mas en la población deben considerar que existen di-
ferencias y desigualdades entre mujeres y hombres.
Un ejemplo de estas desigualdades se refleja en los re-
quisitos para demostrar los derechos de propiedad de
la tierra, predios o vivienda para poder acceder a cier-
tos beneficios de los programas, con lo cual se limita
el acceso a los servicios y productos del programa a
las mujeres, sin que se tome en cuanto su condición y
que, justo, el reconocimiento de la propiedad, es uno
los problemas de discriminación más recurrentes que
existen.

Otro caso es que algunos programas definen a las mu-
jeres como población objetivo, sin embargo, no espe-
cifican si son mujeres urbanas, mujeres rurales, muje-
res indígenas, mujeres discapacitadas, mujeres
inmigrantes, a pesar de que existen diferencias especí-
ficas que se deben considerar pues las condiciones que
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se generan por el simple hecho de ser mujer, se agra-
van cuando se añade otra característica más, y que de
no considerarse, podría generar una doble o triple dis-
criminación, una inadecuada aplicación de los recur-
sos y la no consecución de los objetivos.

Argumentos

México ha suscrito y ratificado diversos instrumentos
internacionales de derechos humanos que establecen
un conjunto de obligaciones para los tres Poderes de la
Unión y los tres órdenes de gobierno, entre ellos la
Convención sobre la Eliminación de todas las formas
de discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus
siglas en inglés), es el tratado más amplio en materia
de derechos humanos de las mujeres y constituye un
mapa de ruta para el Estado mexicano en materia de
igualdad y erradicación de violencia, para la puesta en
marcha de políticas, programas y acciones.

Por su parte, la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres en las fracciones V y VII en su ar-
tículo 12, establece que corresponde al gobierno fede-
ral garantizar la igualdad de oportunidades, mediante
la adopción de políticas, programas, proyectos e ins-
trumentos compensatorios como acciones afirmativas,
e incorporar en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración la asignación de recursos para el cumplimiento
de la política nacional en materia de igualdad entre
mujeres y hombres.

Bajo esa línea, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, establece tres estrategias transversales, cuya in-
corporación en los programas sectoriales, especiales,
institucionales y regionales que elaboren las depen-
dencias de la administración pública federal es obliga-
toria. Una de ellas es la perspectiva de género, la cual
debe incorporarse en todos los programas, acciones y
políticas de gobierno; esto significa que estarán explí-
citas la perspectiva de género y las acciones afirmati-
vas orientadas a eliminar la discriminación contra las
mujeres, a efecto de lograr la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres.

De igual forma, en la Ley de Planeación en su artícu-
lo 2o., fracción III, establece que la planeación estará
basada en los principios de la igualdad de derechos en-
tre mujeres y hombres, la atención de las necesidades
básicas de la población y la mejoría en todos los as-
pectos de la calidad de la vida para lograr una socie-

dad más igualitaria, garantizando un ambiente adecua-
do para el desarrollo de la población y la perspectiva
de género, para asegurar la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de
las mujeres mediante el acceso igualitario a bienes, re-
cursos y beneficios del desarrollo.

Por lo que hace a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, si bien existen diversas
disposiciones que obligan a incorporar la perspectiva
de género en el proceso de presupuestación, en la par-
te relativa a la reglas de operación se omite mención
alguna, ya que en el artículo 77 se establece que se se-
ñalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a
través de los cuales se otorguen subsidios que deberán
sujetarse a reglas de operación y los criterios genera-
les a los cuales estas se sujetarán; además se dispone
que las dependencias, las entidades a través de sus
respectivas dependencias coordinadoras de sector o,
en su caso, las entidades no coordinadas serán res-
ponsables de emitir las reglas de operación de los pro-
gramas que inicien su operación en el ejercicio fiscal
siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas
que continúen vigentes, previa autorización presu-
puestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y dictamen de la Comisión Federal de Mejora
Regulatoria.

Cabe destacar que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015, en su ar-
tículo 24, faculta a la Comisión Federal de Mejora Re-
gulatoria para que, en coordinación con el Instituto
Nacional de las Mujeres, revise las reglas de operación
de los programas del Anexo 13 a fin de garantizar el
cumplimiento de los objetivos de la Política Nacional
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los tér-
minos de las disposiciones aplicables.

En ese sentido, el Instituto Nacional de las Mujeres ex-
pidió los Lineamientos para Incorporar la perspectiva
de Género en las Reglas de Operación de los Progra-
mas Presupuestarios Federales con el objeto de esta-
blecer los criterios para incorporar la perspectiva de
género en las reglas de operación de los programas fe-
derales, a fin de garantizar el cumplimiento de los ob-
jetivos de la Política Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, en los términos de las disposicio-
nes aplicables, coadyuvando al respeto y protección de
los derechos humanos de la mujeres, al logro de la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, y a la eli-
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minación de todas las formas de discriminación contra
las mujeres.

Dicho documento, precisa que la perspectiva de géne-
ro deberá incorporarse en las reglas de operación de
los programas federales, con el propósito de contribuir
a que las mujeres se beneficien de manera igualitaria
de los bienes o servicios que se otorgan en los progra-
mas federales sujetos a reglas de operación, privile-
giando, en su caso, la inclusión de medidas especiales
de carácter temporal (acciones afirmativas) que acele-
ren el logro de la igualdad en el ejercicio pleno de to-
dos los derechos de las mujeres y su participación
igualitaria en la vida política, cultural, económica so-
cial.

No obstante representar un avance sustancial y funda-
mental para el logro de los objetivos de los procesos
de un presupuesto con enfoque de género, que se ob-
serva es la carencia de una obligación en ley para que
las reglas de operación incluyan esta perspectiva, por
lo que consideramos necesario que quede elevada a
rango de ley y dar mayor fuerza normativa a dichos li-
neamientos para que de manera efectiva puedan ser
aplicados por las dependencias de la administración
pública federal.

De esa manera, se propone reformar el artículo 77 de
la ley para establecer la obligación de las dependen-
cias, las entidades a través de sus respectivas depen-
dencias coordinadoras de sector o, en su caso, las en-
tidades no coordinadas, en la elaboración de las reglas
de operación de los programas federales sujetos a las
mismas, incorporen el enfoque de género con el pro-
pósito de contribuir a que las mujeres se beneficien de
manera igualitaria de los bienes o servicios que se
otorgan en los programas federales.

Fundamento legal

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados; con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de la honorable Cámara de
Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 77 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria

Artículo Único. Se reforma el artículo 77 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria, para quedar como sigue:

Artículo 77. …

…

…

…

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas
con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en
la aplicación de los recursos y en la operación de los
programas e incorporar el enfoque de género con el
propósito de contribuir a que las mujeres se bene-
ficien de manera igualitaria de los bienes o servi-
cios que se otorgan en los programas federales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Comisión Federal de Mejora Regulato-
ria, en coordinación con el Instituto Nacional de las
Mujeres, emitirán los lineamientos respectivos para
dar cumplimiento a lo establecido en el presente de-
creto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputada Maricela Contreras Julián (rúbrica)
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 19 DE LA LEY FE-
DERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, SUSCRITA POR

EL DIPUTADO ÓSCAR FERRER ABALOS E INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Argumentos

México se ha convertido en un país donde reina la im-
punidad cuando se trata de accidentes ambientales por
parte de empresas y que repercuten de manera indirec-
ta o directa a la salud, economía y estilo de vida de las
habitantes.

México ya es el paraíso de la contaminación desde ha-
ce muchos años, porque en la legislación ambiental ha
habido avances, pero existen muchos huecos, muchos
desafíos que se tienen que enfrentar y uno de ellos es
precisamente el tema de la prevención.

Las industrias o empresas contaminantes no compen-
san el daño ambiental, las afectaciones a la salud, el
impacto social, el deterioro económico de los habitan-
tes afectados.

Se necesita modificar las sanciones que se tienen con-
sideradas en el marco legal para hacerlas mucho más
estrictas y que no resulte más benéfico contaminar que
remediar y motivar la prevención antes que el deterio-
ro ambiental.

La Ley de la Responsabilidad Ambiental entró en vi-
gor el 7 de julio de 2013 y establece la reparación de
daños en caso de delitos cometidos contra el ambien-
te. Asimismo, busca la protección, la preservación y
abre la posibilidad de exigir procesos judiciales. Pero
es insuficiente, como a continuación se expone:

Como en muchos otros casos que para el país y las au-
toridades quedaron atrás, para los sonorenses, el de-
rrame de casi 40 mil metros cúbicos de sulfato de co-
bre el 7 de agosto de 2014 en la mina Buena Vista del
Cobre, subsidiaria de Grupo México, que afectó regio-
nes cercanas del río Bacanuchi y río Sonora, no es
asunto de olvido: es el desastre más grande que jamás
haya ocurrido en el estado y que hasta ahora tiene con-
secuencias directas en al menos 22 mil ciudadanos.

Grupo México es también el responsable de la explo-
sión en la mina Pasta de Conchos, en Coahuila, el 19
de febrero del 2006 donde fallecieron 65 trabajadores.

En 2007, trabajadores de la mina de Cananea (ahora
Buenavista del Cobre) denunciaron malas condiciones
de trabajo, inseguridad en el lugar y hasta cinco su-
puestos derrames de químicos por filtraciones en los
muros de contención.

Podemos mencionar ejemplos por cada estado donde
reina la impunidad ya que las instituciones ambienta-
les son inoperantes con leyes laxas:

• En El Salto, Jalisco, más de 300 personas han
muerto y otras tantas padecen enfermedades cróni-
co degenerativas como cáncer, insuficiencia renal,
daños hepáticos y lo menos daños en las mucosas y
la piel, por la contaminación del río Santiago por las
descargas de múltiples empresas de la zona indus-
trial de Guadalajara, Jalisco.

• Otro de los casos que ha permanecido abierto du-
rante casi 15 años es el de la Minera San Xavier, en
Cerro San Pedro, de San Luis Potosí, un área natu-
ral protegida, donde se instaló la subsidiaria de New
Gold, empresa canadiense y que se dedicó a la ex-
tracción de oro y plata. Tal actividad costó la de-
vastación de Cerro de San Pedro. La empresa New
Gold minera San Xavier opera sin permisos desde
el 2007, no obstante el Noveno tribunal de Circuito
en Materia Fiscal y Administrativa sentenció la
anulación definitiva de los permisos y ordenó a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(Profepa) cancelar las obras, sin embargo, tras cin-
co ratificaciones que precisan el cierre de la primer
sentencia, la Profepa no ha acatado las sentencias.
Y por otra parte esta empresa ha tenido diversos de-
rrames de las piletas de lixiviación, cuyo método de
beneficio de los metales es cianuro de sodio. El úl-
timo derrame fue el 25 de mayo de 2014 de grandes
dimensiones, las cuales sólo podemos afirmar por
testigos presenciales ya que no hay un reporte for-
mal de dicho derrame.

• Otro caso La empresa minera de capital Ingles e
indio, Arcelor Mittal extrae hierro en el Municipio
de Lázaro Cárdenas en Michoacán, el problema con
esta empresa no es el desbordamiento de la presa de
jales, descaradamente arroja sus desechos tóxicos a
las fuentes de agua, luego se encauzan a un arroyo
que va a dar al río Las Truchas y, posteriormente al
río Acalpican, y al arroyo El Bordonal, causando
fuertes inundaciones en las colonias Las Truchas y
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El Cerrito, que están pegadas a la laguna, así como
Valle Bonito.

Los habitantes de las comunidades cercanas están en
constante peligro por las frecuentes explosiones, el co-
lapso de sistemas de drenaje, la contaminación del
agua y en general el deterioro del medio ambiente con
consecuencias graves a la flora y fauna y sobre todo
los aproximadamente 40 mil habitantes de La Mira, vi-
ven el deterioro a su salud por la contaminación al me-
dio ambiente que ocasiona la enorme mina a cielo
abierto que se extiende en sus cercanías. Las aguas re-
siduales no tienen salida al estar colapsado el drenaje,
que instaló el ayuntamiento pero que por las descargas
que realiza la empresa minera en la presa de jales, su-
bió de nivel y produjo un sedimento contrario o desni-
vel de las aguas.

Nos preocupa también que con la reforma energética y
la extracción de hidrocarburos como la fractura hi-
dráulica, las empresas puedan contaminar en total im-
punidad sin ninguna responsabilidad ambiental dejan-
do el terrible saldo de destrucción y daños a la salud.

Derrames petroleros

México se ve diario afectado por los constantes derra-
mes petroleros pues ocurren 1.3 derrames por día en el
país, según cifras del 2013 de Greenpeace. Tan sólo el
último registrado ocurrió el pasado 17 de agosto de
2014, es decir a 10 días del incidente de Grupo Méxi-
co, pero este a 15 kilómetros de la refinería de Pemex.
El derrame provocó daños al río San Juan y a la presa
El Cuchillo, pues ahí desemboca. Tan sólo el 31 de di-
ciembre de 2011, un oleoducto en las instalaciones de
Pemex Refinación en Cosolocaque, Veracruz, presen-
tó, un derrame de mil 500 barriles, que afectó 3.5 hec-
táreas cercanas al río Coatzacoalcos.

En 2013, Greenpeace denunció que no había sancio-
nes después de un año y que Pemex, así como la Pro-
fepa, seguían sin responder a los daños que se provo-
có. Empleados subcontratados por Petróleos
Mexicanos laboran a marchas forzadas en las inme-
diaciones de la válvula de seccionamiento.

La preocupación está latente por las empresas interna-
cionales que podrían intervenir en estas actividades
como Exxon o British Petroleum, la última responsa-
ble del derrame en el Golfo de México en 2010.

En México, más de 70 por ciento de los cuerpos de
agua presentan algún grado de contaminación, según
cifras de 2011 de la Comisión Nacional del Agua, lo
cual provoca su carencia, pese a que el acceso al agua
sea un derecho constitucional.

Los ríos más contaminados son el Atoyac, que abarca
Puebla, Tlaxcala y Oaxaca. El río Lerma, que va del es-
tado de México, Guanajuato, Michoacán, Jalisco y Na-
yarit. Además, las descargas industriales generan 340
por ciento más que las aguas residuales municipales.

Por otro lado, también está la responsabilidad de las
industrias que generan 42 por ciento de la contamina-
ción en el aire de fuentes atropogénicas en el que 34
por ciento es a causa de la combustión industrial de
comestibles, seguido por los vehículos automotores
con 17 por ciento y las plantas que generan electrici-
dad con 12 por ciento. El 8 por ciento corresponde a
las fuentes de amoniaco y 6 por ciento a la manufac-
tura y otros procesos industriales.

En México hay muchos confinamientos, basureros in-
dustriales, vertidos de sustancias que provocan filtra-
ciones a mantos freáticos. Muchas de las empresas que
están instaladas en México y tienen sus corredores in-
dustriales, tienen un doble estándar, cuando son em-
presas internacionales: es decir, que operan con están-
dares muy rígidos en otras regiones del mundo donde
son sancionadas, pero aquí en México no.

Es necesario tener sanciones mucho más fuertes, pero
sobre todo con acciones, que sean contundentes, me-
dibles, alcanzables y que realmente repercutan en
atender a la población que podría estar afectada.

Hasta ahora, Grupo México fue castigado únicamente
por la Bolsa Mexicana de Valores, luego que sus ac-
ciones registraran bajas de 3.08 por ciento en un día y
desde el 12 de agosto, que la empresa emitió un co-
municado sobre la crisis de la mina Buenavista del Co-
bre, sus acciones cayeron 4.51 por ciento.

México es un paraíso para la impunidad, ese es el
mensaje que se está mandando y no solamente desde
esta administración, es un mensaje que se está man-
dando desde hace por lo menos 20 años.

Parecería que México está de oferta para quien guste
contaminar. Desde la falta de regulación para los des-
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echos industriales, la contaminación de aguas, sancio-
nes a Pemex por derrames petroleros, a empresas mi-
neras internacionales y nacionales. Aunque el monto
de la multa, tan sólo en el caso de río Sonora y Grupo
México, sería insuficiente.

Este tipo de situaciones de contaminación ambiental
se debe muchas veces a falta de prevención. Como se
encuentra hoy la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental, resulta más barato contaminar y pagar las mul-
tas que invertir en la prevención o el tratamiento ade-
cuado de los residuos contaminantes que genera la
gran diversidad de industrias en el país.

Fundamento legal

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, los suscritos, Óscar Ferrer Abalos, Francis-
co Martínez Neri, Candelario Pérez Alvarado y Omar
Ortega Álvarez, diputados del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática en la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, someten ante
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que modifica distintas disposiciones de la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental

Único. Se adicionan las fracciones V y VI al artículo
2; y se modifica la fracción I y se deroga la II del ar-
tículo 19 de la Ley Federal de Responsabilidad Am-
biental, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se estará a las
siguientes definiciones, así como las previstas en la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, las leyes ambientales y los tratados inter-
nacionales de que México sea parte. Se entiende por

I. a IV. (…)

V. Daño grave al medio ambiente: Es el que pro-
picia la pérdida de uno o varios elementos am-
bientales, que afecta la estructura o función, o
que modifica las tendencias evolutivas o sucesio-
nales del ecosistema y es de tal magnitud que ge-
nera cambio perjudicial en las características fí-
sicas, químicas o biológicas del aire, tierra o

agua que puede afectar nocivamente la vida hu-
mana o las materias primas;

VI. Daño irreversible al medio ambiente: Es el
impacto o conjunto de actividades que afectan el
ecosistema en tal magnitud que no puede ser re-
vertido a su línea de base original generando
pérdida del ecosistema de forma definitiva. No
hay mitigación posible.

Artículo 19. La sanción económica prevista en la pre-
sente ley, será accesoria a la reparación o compensa-
ción del daño ocasionado al ambiente y consistirá en el
pago de una cantidad de dinero equivalente.

I. De cinco mil a un millón quinientas mil veces
el importe de la unidad de medida actualizada,
tomando en cuenta todos sus ingresos. Dicho
monto se determinará en función de daño pro-
ducido, que se puede considerar como daño gra-
ve o irreversible al medio ambiente consideran-
do las condiciones previstas en la presente ley. Si
la persona responsable se negare sin causa justi-
ficada a cubrir el importe de la sanción econó-
mica, cualquiera de las partes previstas en el ar-
tículo 28 de esta ley podrá exigir su cobro
mediante el procedimiento económico coactivo.
La Secretaría de Hacienda estará obligada a
cumplir dicha petición e informar al juez de dis-
trito hasta en tanto se ejecute el cobro.

II. (Se deroga)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputados: Óscar Ferrer Abalos, Francisco Martínez Neri, Cande-

lario Pérez Alvarado, Omar Ortega Álvarez, Juan Fernando Rubio

Quiroz, Araceli Madrigal Sánchez, Elio Bocanegra Ruiz, Héctor

Peralta Grappin (rúbricas).
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DE MIGRACIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO WALDO

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRD

Planteamiento del problema

El tránsito de personas provenientes de Centroamérica
hacia Estados Unidos, en condiciones irregulares, ha
cobrado importancia en las últimas décadas, debido a
que este se ha incrementado de forma considerable. Es
por ello, que debe ser tomado en cuenta en las agendas
de los tres órdenes de gobierno.

México, como país de origen, tránsito, retorno y llega-
da de migrantes, representa un fenómeno migratorio
complejo, pero el mayor problema es el tránsito de mi-
les de migrantes indocumentados y nacionales, ya que
durante las últimas décadas este fenómeno se ha dado
en un contexto de inseguridad y por lo tanto de mayor
complicación para las personas que atraviesan nuestro
país, frente a las extorsiones, robos, asaltos y violacio-
nes entre otras vejaciones.

Este aumento de los riesgos, en particular de la vio-
lencia, así como las violaciones a los derechos de los
migrantes y las políticas de control migratorio, ocupan
la mayor parte del trabajo de los gobiernos, la sociedad
civil y la academia de México y Centroamérica, así co-
mo de organismos internacionales, en lo relativo a la
migración en tránsito por México.1

Argumentos

Cabe destacar, que los migrantes en tránsito por nues-
tro país, tienen los mismos derechos que los naciona-
les, reconocidos y garantizados en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y por los
diversos instrumentos internacionales de derechos hu-
manos signados por nuestro país.

El volumen de flujo de migrantes centroamericanos en
tránsito irregular por México hacia Estados Unidos
presentó una tendencia incremental desde mediados de
los noventa hasta 2005, año en que alcanzó el máximo
histórico, con un volumen entre 390 mil y 430 mil mi-
grantes. Entre 2006 y 2009, hubo una caída pronun-
ciada de cerca de 70 por ciento. Las estimaciones pre-
liminares para 2012 evidencian que existió un repunte
de los flujos de cuando menos un 40 por ciento.

Cabe señalar, que una vez que ingresan por la frontera
sur, los ciudadanos de Guatemala, Honduras y El Sal-
vador, se tardan en llegar a la frontera de Estados Uni-
dos de ocho a treinta días, 70 por ciento de guatemal-
tecos usó coyote en su tránsito por México, 42 por
ciento hondureños y 49 por ciento salvadoreños.2

Tan sólo de Guatemala hacia México hubo 772 mil
191 cruces fronterizos, con una edad promedio de 32
años, de los cuales 45 por ciento de ellos tiene una es-
colaridad de 1 a 6 años y el 90 por ciento son hombres
y 10 por ciento mujeres.

75 por ciento de los guatemaltecos utiliza el autobús o
camioneta, 63 por ciento usan los hondureños y sólo
51 por ciento los salvadoreños.

En lo que se refiere a personas devueltas por Estados
Unidos a Centroamérica, fueron 114 mil 333, con una
edad promedio de 28 años, con escolaridad que va de
los 7 a los 12 años y abarcando al 52 por ciento de los
mismos, de este universo de población el 85.3 por
ciento son hombres y 14.7 por ciento mujeres.

Por otro lado, el escenario de violencia e impunidad
generalizada ha redimensionado el fenómeno migrato-
rio, generalizando el secuestro, tráfico y trata de mi-
grantes como negocios altamente redituables ante la
debilidad institucional crónica que ya se padecía en el
país.

La inseguridad y los abusos contra los migrantes en
tránsito también están relacionados con la falta de co-
ordinación y capacidades en el funcionamiento de di-
versas autoridades. No hay sincronía de la normativi-
dad entre las distintas dependencias, y éstas tampoco
tienen la capacidad para cumplir con su mandato y la
posibilidad de trabajar coordinadamente.3

La delincuencia organizada ha analizado a los migran-
tes en tránsito: sus movimientos, cómo se agrupan, a
dónde llegan y cómo se trasladan. Incluso los han in-
filtrado, lo cual facilita su secuestro y extorsión. En es-
ta cadena delictiva, también participan centroamerica-
nos, sea por coerción, por convencimiento o porque ya
participaron en actividades delictivas.4

La intervención de la industria del crimen organizado
en las redes antes domesticas de tráfico de personas
migrantes mediante el control de los caminos por don-
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de se trazan las rutas de migración no documentada no
sólo ha encarecido los costos del traslado y el cruce de
la frontera norte de México, sino que ha impuesto, por
medio del secuestro y la extorsión a lo largo de la ruta
que atraviesa Chiapas, Tabasco, Veracruz y Tamauli-
pas.5

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Victimización y
Percepción sobre Seguridad Pública, los delitos no de-
nunciados o que no derivaron en averiguación previa
fue de 92.8 por ciento a nivel nacional durante 2014.
En el caso de los migrantes la cifra es mayor debido a
que evitan el contacto con las autoridades.

Dados los altos niveles de violencia y pobreza en Cen-
troamérica, es fundamental que México evalúe a mi-
grantes para que los refugiados y víctimas de la trata u
otros delitos reciban la protección que necesitan.

Quiero subrayar que la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, al enterarse de la entrada en vi-
gencia de la Ley de Migración, como lo señala en su
párrafo 291 de su respectivo informe de 2013, acento
lo siguiente “algunos de los principales avances reco-
nocidos en esta ley son, entre otros el libre tránsito
para migrantes… la Comisión considera que la im-
plementación adecuada de la Ley de Migración puede
representar un cambio paradigmático en el recono-
cimiento y la protección de los derechos humanos
de las personas migrantes”.

Por su parte, el padre Alejandro Solalinde ha señalado
que los migrantes siguen enfrentando los mismos abu-
sos por parte de los zetas, los maras, las autoridades
locales, las federales, estatales, los agentes migrato-
rios, los Grupos Beta, es decir es la misma problemá-
tica, únicamente que agravada, ya que ahora se les
obliga a transitar por nuevas rutas mucho más peligro-
sas que antes.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
emitió la recomendación CNDH/5/ 2013/4649/Q, en
el caso de un ciudadano cubano que fue retenido de
forma ilegal y por prestar indebidamente el servicio
público, así como por acciones y omisiones que trans-
greden los derechos de las personas migrantes y sus
familiares.

Dos de las recomendaciones, que presentó este orga-
nismo, son:

Se difundan entre el personal del Instituto Nacional de
Migración los procedimientos previstos en la Ley de
Migración y su Reglamento, en los que se establecen
de manera específica las acciones a realizar en los ca-
sos de los extranjeros sujetos a rechazo.

Se adopten medidas para que se diseñen e impartan
programas integrales de capacitación y formación a
los servidores públicos adscritos al Instituto Nacional
de Migración, en materia de derechos humanos.

En días pasados, en un medio de circulación nacional
salió una nota periodística que señalaba: “Entregaba el
INM migrantes al narco” en una de las investigaciones
realizadas por este medio, se señaló que el 4 de abril
de 2011, personas que manifestaron ser agentes mi-
gratorios interceptaron un autobús en Altamira, Ta-
maulipas donde viajaban tres salvadoreños, que los hi-
cieron abordar en un vehículo oficial y luego los
entregaron a los miembros del grupo criminal que los
llevarían a Tampico, donde los mantuvieron secuestra-
dos en un departamento mientras negociaban el resca-
te con sus familiares6.

De acuerdo al estudio de campo realizado en un alber-
gue, ubicado en el municipio de Reynosa, Tamaulipas,
se realizaron entrevistas a migrantes provenientes de
Honduras, El Salvador y Guatemala, en las entrevistas
los migrantes centroamericanos mencionaron de los
robos a los que fueron sometidos durante su trayecto
por México, de los golpes que recibieron, del maltrato
psicológico, de los chantajes, del temor que tienen de
acercarse a los servicios de salud y del abuso en el co-
bro de transporte tan sólo por ser migrantes. Asimis-
mo, nos señalaron que los albergues sirven para prote-
gerlos de ser víctimas de los secuestradores7.

Podemos observar, que no se está respetando la Carta
Magna, asimismo, la Ley de Migración y su regla-
mento ya que siguen las vejaciones en contra de los
migrantes Centroamericanos y no se está facilitando la
movilidad de los migrantes.

Cabe destacar, que uno de los puntos de coincidencia
entre los migrantes fueron los apoyos que se brindan
en las Casas del Migrante, ya que en estas se sienten
protegidos de la inseguridad, además, de que estos al-
bergues proporcionan ayuda para su aseo, alimenta-
ción y descanso, asimismo, coadyuvan en las labores
de las instancias que los reciben.
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El artículo 11 de nuestra Carta Magna, señala que:

Toda persona tiene derecho para entrar en la Repúbli-
ca, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de re-
sidencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasapor-
te, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El
ejercicio de este derecho estará subordinado a las fa-
cultades de la autoridad judicial, en los casos de res-
ponsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad
administrativa, por lo que toca a las limitaciones que
impongan las leyes sobre emigración, inmigración y
salubridad general de la República, o sobre extranjeros
perniciosos residentes en el país.

Por otro lado, el artículo 24, de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en lo que se refiere a la
igualdad ante la ley, señala que:

Todas las personas son iguales ante la ley. En conse-
cuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual
protección de la ley.

Por lo señalado y en virtud de las vejaciones que han
sufrido los migrantes centroamericanos al momento de
circular por nuestro país, sometemos a su considera-
ción la siguiente iniciativa.

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 77 y 78 y demás relativos y apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración del pleno de la Cámara de Dipu-
tados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Migración

Único. Se adiciona la fracción II Bis, se reforma la
fracción X, se adiciona la fracción XIX Bis al artículo
3; se reforma el tercer párrafo al artículo 8; se reforma
la fracción VI del artículo 20; se adiciona el segundo
párrafo al artículo 72; se adiciona la fracción II Bis y
la fracción IV Bis, y se reforma el último párrafo al ar-
tículo 140, todos de la Ley de Migración, para quedar
como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se enten-
derá por:

I. y II. …

II. Bis. Albergues temporales: a los lugares pú-
blicos o privados autorizados por el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia,
en los que se les brinda alojamiento temporal a
los migrantes nacionales o extranjeros;

III. a IX. …

X. Estación migratoria: a la instalación física que
establece el instituto para alojar temporalmente a
los extranjeros que no acrediten su situación migra-
toria regular, en tanto se resuelve su situación mi-
gratoria, de ninguna manera constituirá prisión
alguna;

X. a XIX. …

XIX Bis. Organizaciones civiles: a las organiza-
ciones civiles que alojan a extranjeros, en donde
se le brinda ayuda de alimentación, psicológica y
médica.

XX. a XXXI. …

Artículo 8. …

…

Los migrantes independientemente de su situación
migratoria, tendrán derecho a recibir de manera gra-
tuita y sin restricción alguna, cualquier tipo de aten-
ción médica urgente que resulte necesaria para pre-
servar su vida. En caso de recibir terapia
postoperatoria por sus lesiones, la misma será
gratuita y sin limitación.

Artículo 20. …

I. a V. …

VI. Llevar y mantener actualizado el Registro Na-
cional de Extranjeros, la cual deberá publicarse
en el Diario Oficial de la Federación.

VII. a X. …

Artículo 72. …
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Igualmente se difundirá la creación y operación de
albergues temporales públicos o privados en donde
les brinde alojamiento y asistencia integral a los
migrantes nacionales o extranjeros.

Artículo 140. …

I. …

II. …

II Bis. Retener en las Estaciones Migratorias a
los migrantes sin causa legal alguna;

III. a IV. …

IV Bis. Entregar a migrantes sin que medie nin-
gún tipo de autorización a personas diversas a
las autoridades;

V. a VII. …

Se considerará infracción grave y se sancionará con la
destitución, la actualización de las conductas previstas
en las fracciones IV, IV Bis y VI del presente artículo,
sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones jurí-
dicas aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La creación y operación de albergues tem-
porales públicos, se hará de conformidad con la dispo-
nibilidad presupuestal de las autoridades.

Notas

1 Migración centroamericana en tránsito por México hacia Estados

Unidos: Diagnostico y  recomendaciones “Hacia una visión inte-

gral, regional y de responsabilidad compartida, ITAM, junio 2014.

2 “Migración Centroamericana en tránsito por México hacia Esta-

dos Unidos” Encuestas sobre migración en las fronteras norte y sur

de México, 2014.

3 Ibíd.

4 Ibíd.

5 Martínez Graciela, Cobo Salvador David, Narváez Juan Carlos

Trazando rutas de la migración de tránsito irregular o no docu-

mentada por México, 2015, página 134.

6 Entregaba el INM migrantes al narco, periódico Reforma, 22 de

abril de 2016.

7 Con la colaboración de Fortino López, Fred Regalado, Álvaro

Arce, Marcela Aguirre y Leonardo Manuel Rodríguez.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputado Waldo Fernández González (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA EVA FLORINDA CRUZ MOLINA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Problemática

El problema fundamental que experimentan la mayo-
ría de las mujeres trabajadoras mexicanas (si no to-
das), en algún momento de sus vidas profesionales: la
desigualdad de trato en el empleo a causa de su fun-
ción procreadora. Las tendencias laborales del siglo
XXI están vulnerando este derecho y el de la infancia
a la lactancia materna mínima de seis meses y com-
plementaria en los primeros dos años de vida.

Argumentos

El artículo 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos estableció desde 1917, los
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principios y el marco regulatorio rector del derecho la-
boral en México. Particularmente destaca para efectos
de la presente iniciativa, la protección de las mujeres
durante el embarazo y después del parto que se preci-
só en la fracción V de este magno artículo. Dos años
después nació la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT).

En efecto, la Organización Internacional del Traba-
jo1/, fue fundada en 1919, después de una guerra des-
tructiva, basada en una visión según la cual una paz
duradera y universal sólo puede ser alcanzada cuando
está fundamentada en el trato decente de los trabaja-
dores. La OIT se convirtió en la primera agencia de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 1946.
Es la única agencia tripartita de la ONU. La OIT reú-
ne a gobiernos, empleadores y trabajadores de 186 Es-
tados miembros a fin de establecer las normas del tra-
bajo, formular políticas y elaborar programas
promoviendo el trabajo decente de todos, mujeres y
hombres.

México es miembro de la Organización Internacional
del Trabajo desde el 12 de septiembre de 1931. Ha
adoptado 78 convenios de los 185 con los que cuenta
la organización, pero nunca en casi cien años, ha rati-
ficado un solo convenio relativo a la protección de la
maternidad de las mujeres en el trabajo. Desde 1919 al
2015, la Organización Internacional del Trabajo ha
emitido 3 convenios específicos sobre este tema y nin-
guno ha sido ratificado por nuestro país. 

Durante el mismo periodo la OIT ha emitido 204 re-
comendaciones, entre las cuales se encuentran las re-
lacionadas con la protección de la maternidad de las
mujeres en el trabajo, como la más reciente que sirve
de fundamento a la presente iniciativa: la R191- Reco-
mendación sobre la protección de la maternidad, 2000
(número 191).

La protección de la maternidad de las mujeres en el
trabajo ha tenido una importancia fundamental para la
Organización Internacional del Trabajo desde su fun-
dación en 1919.1 El Convenio sobre la protección de la
maternidad, 1919 (número 3) estuvo entre los prime-
ros instrumentos que se adoptaron. En 1952, este Con-
venio fue revisado para tener en cuenta la evolución de
la legislación y de las prácticas nacionales, especial-
mente en el dominio de la seguridad social. 

Desde 1952, se afirma en el quinto informe sobre La
protección de la maternidad en el trabajo de la OIT, se
ha producido una evolución muy profunda en la parti-
cipación de las mujeres en la fuerza de trabajo, y se ha
avanzado hacia un compromiso cada vez mayor para
eliminar la discriminación en el empleo. Pero aunque
todo ello pone de relieve la protección de la materni-
dad en el trabajo, no ha tenido como consecuencia de-
masiadas ratificaciones, ni en el caso del Convenio nú-
mero 3, ni en el del Convenio número 103 de 1952. En
efecto, en junio de 1997, sólo 36 países habían ratifi-
cado el Convenio sobre la protección de la maternidad
(revisado), 1952 (número 103), y otros 17 países habí-
an ratificado el Convenio sobre la protección de la ma-
ternidad, 1919 (número 3). 

Sobre este particular, es insólito, pero lo es, México
arrastra un enorme e histórico déficit con las mujeres
mexicanas sobre la protección de la maternidad de las
mujeres que trabajan, pues a la fecha, casi al término
de un siglo, no ha ratificado ninguno de los convenios
relativos al tema, esto es, el Convenio número 3 de
1919, el Convenio 103 de 1952 y el Convenio 183 del
año 2000, pues entre los países que no han ratificado
estos convenios se encuentra lamentablemente Méxi-
co. 

(www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/marco_juri-
dico/convenios.html)

No obstante, mucho se ha avanzado en casi un siglo
desde que por primera vez se estableció en esta Cons-
titución mexicana del 17, la protección a la maternidad
de las mujeres mexicanas, al pasar, de sólo un mes de
descanso con la percepción íntegra del salario después
del parto en 1917, a tres meses o doce semanas distri-
buidas entre antes y después del parto que está actual-
mente vigente desde 1974. 

En más del 80 por ciento de los Estados miembros de
la Organización Internacional del Trabajo, sus respec-
tivas legislaciones laborales prevén licencias de ma-
ternidad remuneradas íntegramente al100 por ciento
para un periodo de licencia de doce semanas. Este es
uno de los triunfos colosales del derecho laboral del
siglo XX, particularmente en materia del derecho de
protección a la maternidad de las mujeres.

En este punto, es preciso hacer notar algo importante
para los legisladores que conozcan y tengan que dicta-
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minar la presente iniciativa, según el informe V sobre
la protección de la maternidad en el trabajo de la OIT,
en los últimos cincuenta años,2 la protección de la
maternidad se ha visto jalonada por los progresos
de la legislación, por la evolución de la práctica en el
lugar de trabajo y por el aumento de las expectativas
sociales en relación con los derechos de las trabajado-
ras durante sus años de crianza. 

Pero –esto también es muy importante de hacer notar–
las ventajas legislativas que se han ido obteniendo no
han conseguido resolver el problema fundamental que
experimentan la mayoría de las mujeres trabajadoras
(si no todas) en algún momento de sus vidas profesio-
nales: la desigualdad de trato en el empleo a causa
de su función procreadora.

Esta discriminación se hace más aguda porque cada
vez hay más mujeres que pasan una parte cada vez ma-
yor de su vida en un empleo asalariado. Sin duda, uno
de los cambios más notables que se han producido en
los últimos cincuenta años, ha sido el rápido incre-
mento de la participación femenina en el mercado de
trabajo. A nivel mundial, los índices de actividad eco-
nómica de las mujeres han pasado de un 54 por ciento
en 1950 a un 66 por ciento en 1990, y las proyeccio-
nes previeron que alcanzarían casi un 70 por ciento en
el año 2010. En las regiones más desarrolladas, el cre-
cimiento ha sido aún más rápido, partiendo de una ta-
sa inicial más baja –de un 47 por ciento– que previsi-
blemente pasaría del 80 por ciento en el año 2010.

Hace dos generaciones, las mujeres empezaron a in-
gresar masivamente en la fuerza de trabajo, a princi-
pios del decenio de 1920, y muchas de ellas la aban-
donaron pocos años más tarde para dar a luz y criar a
sus hijos. En 1950, la tasa mundial de actividad eco-
nómica de las mujeres ascendía a un 59 por ciento en
el grupo de 20-24 años, bajaba hasta un 54 por ciento
en las mujeres con diez años más de edad, se mantenía
relativamente constante para los 15 años siguientes y
caía rápidamente después de los 49 años. Hacia 1990,
la tasa de actividad económica asumió un nuevo mo-
delo mundial, con tasas de ingreso muy elevadas para
las mujeres veinteañeras, una participación creciente
en el mercado de trabajo de las de entre 30 y 40 años,
y una baja a partir de los 50 años. En otras palabras,
cada vez hay más mujeres que pasan sus años de
crianza de los hijos como trabajadoras asalariadas.

Grafico 1. Tasas de actividad de las mujeres del grupo
de edad de 24-25 años correspondientes a 1950,1970,
1990 y 2010 (mundo, regiones más desarrolladas y re-
giones menos desarrolladas) 

Fuente: Organización Internacional del Trabajo.-Conferencia In-

ternacional del Trabajo 87.a reunión 1999.- Informe V La protec-

ción de la maternidad en el trabajo

En México hay una tendencia que perjudica a las mu-
jeres cuando se trata de acceder a educación, al em-
pleo, a desarrollarse económicamente, así como en el
ingreso laboral, de acuerdo con el Informe Latinoame-
ricano sobre Pobreza y Desigualdad 2015-Género y
Territorio, elaborado por el RIMISP-Centro Latinoa-
mericano para el Desarrollo Rural.

Al revisar la capacidad económica de las mujeres en
México, el informe destaca tres brechas en las que los
hombres son los más beneficiados:

• La participación laboral en el México rural está
acaparada por la población masculina con un 71 por
ciento frente al 23 por ciento que ocupan las mujeres.
Otro estudio ubica la participación total de las muje-
res en actividades económicas, entre 1995 y 2009 su-
biendo de 36.8 por ciento a 40.8 por ciento. Pero en-
tre las mujeres con un empleo formal, respecto a las
prestaciones de maternidad, sólo 17.9 por ciento
cuenta con la posibilidad de acceder al servicio de
guarderías. (http://www.sedesol.gob.mx/work/mo-
dels/SEDESOL/Sedesol/sppe/dgap/diagnostico/Dia
gnostico_PEI_VERSION_FINAL.pdf.).

• De los países estudiados por el informe, México
es el único donde la tasa de analfabetismo es mayor
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en las mujeres que en los hombres con una abruma-
dora brecha de 70 por ciento.

• Sólo en tres de todos los municipios mexicanos, la
brecha es favorable a las mujeres. Los municipios
donde hay mayores rezagos en el tema de género
son fundamentalmente indígenas.

Como consecuencia de este fenómeno social, al térmi-
no del siglo XX y con orientación al siglo XXI, el si-
glo de las mujeres, la Organización Internacional del
Trabajo ha establecido un nuevo paradigma en materia
del derecho de protección a la maternidad de las mu-
jeres que trabajan. En el 2000, último año del siglo
XX, pero con vistas al siglo XXI, la Conferencia Ge-
neral de la Organización Internacional del Trabajo
adopta la Recomendación 2000 R191 sobre la Protec-
ción de la Maternidad, del 15 de junio del año 2000,2

después de haber decidido la admisión de diversas
proposiciones relativas a la protección de la materni-
dad, y, de haber decidido que dichas proposiciones re-
vistan la forma de una recomendación complementaria
del Convenio sobre la Protección de la Maternidad,
2000 (en lo sucesivo llamado el Convenio), adopta lo
siguiente en materia de licencia de maternidad:

“1. (1) Los miembros deberían procurar extender
la duración de la licencia de maternidad, men-
cionada en el artículo 4 del Convenio, (de un mí-
nimo de catorce semanas) a dieciocho semanas,
por lo menos. (2) Se debería prever una prolonga-
ción de la licencia de maternidad en el caso de
nacimientos múltiples. (3) Se deberían adoptar
medidas para garantizar que, en la medida de lo
posible, la mujer tenga derecho a elegir libre-
mente cuándo tomará la parte no obligatoria de
su licencia de maternidad, antes o después del
parto”.

Tres países de América Latina se han colocado a la
vanguardia en la puesta en práctica del nuevo paradig-
ma de esta última generación de derechos humanos.
Otorgan ya 18 semanas de licencia de maternidad con
la percepción íntegra del salario: Cuba, Venezuela y
Chile. En el continente europeo, Dinamarca, Noruega,
Polonia y Rusia. Y volviendo a nuestro continente, Pe-
rú, ratificó el 5 de marzo de 2015 el Convenio 183 y
Colombia tiene en discusión parlamentaria la iniciati-
va de Tatiana Cabello para aumentar la licencia de
maternidad a 18 semanas.

En México, el 2 de mayo de 2015, mediante una pro-
posición con punto de acuerdo, senadoras del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal pidieron al Ejecutivo federal enviar al Senado el
Convenio 183 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), sobre la protección de la maternidad,
para su ratificación. En el punto de acuerdo, las sena-
doras Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar, Hil-
da Flores Escalera, Leticia Herrera Ale, Itzel Ríos de
la Mora, Lilia Merodio Reza y Mayela Quiroga Tamez
reconocieron que en el país la maternidad es un dere-
cho esencial para las mujeres, por lo que debe ser res-
petada por el Estado mexicano.

En el Convenio 183 y en la Recomendación 2000
R191 sobre la Protección de la Maternidad, se estable-
cen los nuevos derechos humanos relativos a la mater-
nidad en materia de la protección a la salud, una licen-
cia de al menos 18 semanas de licencia antes y
después del embarazo, prestaciones sociales, protec-
ción al empleo, y no discriminación. Y es en relación
a este convenio por el que se adopta la Recomenda-
ción 2000 R191 por los Miembros de la Organización
Internacional del Trabajo, procurar extender la du-
ración de la licencia de maternidad, mencionada en
el artículo 4 del Convenio (de un mínimo de cator-
ce semanas) a dieciocho semanas, por lo menos.

No se ha ratificado el convenio 183 de la Organización
Internacional del Trabajo por nuestro país, y el perio-
do mínimo de 14 semanas en él establecido, ya supe-
ra el máximo de doce que está vigente para las muje-
res mexicanas.

Demos un salto. Es lo que propone la presente inicia-
tiva. Pasemos de 12 semanas a 18 semanas. Su adop-
ción no es sólo compatible con el modelo socialista
que pregonan los países de Cuba y Venezuela. La re-
pública de Chile que se desarrolla en base al modelo
neoliberal en economía lo ha adoptado. No es pues un
asunto de modelos o de paradigmas económicos basa-
dos en la propiedad de los medios de producción.

En un estudio de derecho comparado realizado por el
Centro de Documentación, Información y Análisis y
publicado en mayo de 2006,3 de esta Cámara de Dipu-
tados, sobre protección a la maternidad en las mujeres
trabajadoras, se encontró que cada país posee una for-
ma particular de regular este tipo de derechos, es así
que mientras que unos países insertaron en la Ley La-
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boral los distintos derechos de la maternidad, algunos
otros crearon leyes especiales en la materia.

En Chile, su código del trabajo “De la Protección a la
Maternidad” establece en su Título II, De la Protec-
ción de la Maternidad: Artículo 195. “Las Trabajado-
ras tendrán derecho a un descanso de maternidad de
seis semanas antes del parto y doce semanas después
de él”.

En la República de Cuba, la Ley número 234, De la
Maternidad de la Trabajadora establece en el capítulo
II denominado De la Licencia Retribuida, en el artícu-
lo 3: “La trabajadora gestante, cualquiera que sea la
actividad que realice, está en la obligación de recesar
en sus labores al cumplir las treinta y cuatro semanas
de embarazo o las treinta y dos semanas, en caso de ser
múltiple, y tiene derecho a disfrutar de una licencia
por un término de dieciocho semanas, que comprende
las seis anteriores al parto y las doce posteriores al
mismo…”

¿Qué argumentos pueden considerarse convincentes
para el logro de este propósito

Sobre todo, la omisión histórica y la falta de solidari-
dad en casi cien años, de no ratificar ningún convenio
sobre protección de la maternidad de las mujeres me-
xicanas en el trabajo de la Organización Internacional
del Trabajo a la que pertenece México. 

a) La pérdida del poder adquisitivo del salario mí-
nimo que en el periodo de 1987 al 2015, se calcula
que ha sido del 78.7 por ciento.4

b) La pérdida de ingresos por el aumento del im-
puesto al consumo por concepto del aumento del
impuesto al valor agregado en 60 por ciento al pa-
sar del 10 por ciento en 1978 al 16 por ciento que
rige actualmente. 

c) La pérdida de ingresos por la falta de remunera-
ción por el aumento de la productividad laboral,
particularmente el obtenido por la habilidad y des-
treza de la mano de obra femenina no traslada a au-
mentos salariales. De acuerdo con el Observatorio
de la Productividad Laboral, sólo en los últimos
diez años, su índice basado en horas trabajadas pa-
só de 96.3 en el primer trimestre de 2005 al 101.5 al
tercer trimestre de 2015.5

d) La acelerada caída de la lactancia materna en
México en la última década, que ha colocado a este
país en el último lugar en Latinoamérica en la esca-
la de valoración.6

La ampliación a 18 semanas con pago del 100 por
ciento de la remuneración percibido por las trabajado-
ras en estado de maternidad, no es un privilegio que
coloque a este mínimo segmento de las mujeres con
trabajo formal por encima de la generalidad. 

Los costos para los empleadores son reducidos. “Una
de las razones para que esos costos sean tan reducidos
para los empleadores son de orden demográfico: la in-
cidencia de asalariadas embarazadas al año es de 2.8
por ciento en Argentina; 3 por ciento en Brasil; 4.5 por
ciento en Chile; 5.9 por ciento en Uruguay, y 7.5 por
ciento en México”, estas dos últimas, de las más altas
(fuente Carmen R. Ponce Meléndez* Cimacnoticias |
México, DF.- 3 de junio de 2014. Periodismo con pers-
pectiva de género).

Los costos para el empleador relacionados con la pro-
tección de la maternidad, medidos como porcentaje de
la remuneración bruta mensual oscilan entre 1.8 (Chi-
le) y 0.2 por ciento para el caso de México. Estos gas-
tos comprenden: sala de cuna, lactancia y el permiso
anual, según la misma fuente de párrafo anterior.
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Es por el contrario, el establecimiento de las condicio-
nes mínimas necesarias e indispensables en las condi-
ciones actuales del siglo XXI, para el ejercicio pleno
de las niñas y niños mexicanos a su derecho a ser lac-
tados de manera exclusiva por lo menos los primeros
seis meses de vida; es sembrar inocuidad y ahorros
frente a enfermedades que en la población pueden evi-
tarse y que a veces terminan en el concepto de gastos
catastróficos en materia de salud; es también cancelar
de una vez por todas, una omisión histórica de nuestro
país con las madres mexicanas que trabajan contrac-
tualmente, al no haber ratificado nunca, los sucesivos
convenios de la Organización Internacional del Traba-
jo sobre protección de la maternidad de las mujeres en
el trabajo. 

Fundamento Legal

En virtud de lo anteriormente expuesto, la suscrita,
Eva Florina Cruz Molina, diputada integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXIII Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo Único. Se reforman la fracción V del Apar-
tado A y el inciso C) de la fracción XI del Apartado B
del artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 123. …

A …

I a IV …

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y sig-
nifiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación; gozarán forzosamente de un descanso de
seis semanas anteriores a la fecha fijada aproxima-
damente para el parto y doce semanas posteriores al
mismo, debiendo percibir su salario íntegro y con-

servar su empleo y los derechos que hubieren ad-
quirido por la relación de trabajo. En el período de
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por
día, de media hora cada uno para alimentar a sus hi-
jos;

B. …

I a X …

XI. …

a) y b) …

c) Las mujeres durante el embarazo no realiza-
rán trabajos que exijan un esfuerzo considerable
y signifiquen un peligro para su salud en rela-
ción con la gestación; gozarán forzosamente de
seis semanas de descanso antes de la fecha fija-
da aproximadamente para el parto y de otras do-
ce semanas después del mismo, debiendo perci-
bir su salario íntegro y conservar su empleo y los
derechos que hubieren adquirido por la relación
de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán
dos descansos extraordinarios por día, de media
hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Ade-
más, disfrutarán de asistencia médica y obstétri-
ca, de medicinas, de ayudas para la lactancia y
del servicio de guarderías infantiles.

d) a f) …

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas 

1 Organización Internacional del Trabajo.-Conferencia Internacio-

nal del Trabajo 87.a reunión 1999.-Informe quinto: La protección

de la maternidad en el trabajo.

2 R191-Recomendación sobre la protección de la maternidad,

2000 (núm. 191) Recomendación relativa a la revisión de la Reco-

mendación sobre la protección de la maternidad, 1952 Adopción:

Ginebra, 88 reunión CIT (15 junio 2000) - Estatus: Instrumento ac-

tualizado.
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3 Derechos de las Madres Trabajadoras.- Estudio teórico concep-

tual, de las iniciativas presentadas en esta LIX Legislatura y de de-

recho comparado.- Licenciada Claudia Gamboa Montejano, inves-

tigadora parlamentaria. Licenciada María de la Luz García San

Vicente, auxiliar; mayo de 2006. Dirección General de Servicios

de Documentación, Información y Análisis.- Cámara de Diputa-

dos.

4 Centro de Análisis Multidisciplinario CAM-UNAM. Junio de

2015, UNAM.

5 Índice Global de Productividad Laboral de la Economía.- Fuen-

te: Inegi, Sistema de Cuentas Nacionales de México. STPS-IN-

EGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE).

6 Boletín 0963. En lactancia, México es último lugar en Latinoa-

mérica: UNICEF ante diputados. Comunicación Social de la Cá-

mara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 27 de abril de 2016.

Diputada Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 456 DE LA LEY GENERAL DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A

CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

El suscrito, Francisco Martínez Neri, integrante de la
LXIII Legislatura y del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta ini-
ciativa con proyecto de decreto que modifica el artícu-
lo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, con base en el siguiente

Planteamiento del problema

El artículo 456 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales en su numeral 2 refiere
las infracciones de los partidos políticos. El principal
problema es el tipo de sanciones impuestas por el
INE, las cuales no han tenido un efecto correctivo en
los partidos que incumplen con la Ley cuando se re-
basan los topes establecidos para las campañas de los
partidos.

En el artículo 456 de dicha ley se mencionan dichas
sanciones dividiéndolas en nueve tipos: 1. Sanciones
respecto de los partidos políticos; 2. Respecto de las
agrupaciones políticas; 3. Respecto de los aspirantes,
precandidatos o candidatos a cargos de elección popu-
lar; 4. Respecto de los candidatos independientes; 5.
Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos
a cargos de elección popular; 6. Respecto de observa-
dores electorales u organizaciones de observadores
electorales; 7. Respecto de los concesionarios de radio
y televisión; 8. Respecto de las organizaciones de ciu-
dadanos que pretendan constituir partidos políticos; y
9. Respecto de las organizaciones sindicales, laborales
o patronales, o de cualquier otra agrupación con obje-
to social diferente a la creación de partidos políticos,
así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a
la creación y el registro de partidos políticos.

La problemática es que las sanciones no están bien en-
focadas, y los responsables de pagarlas no modifican
su conducta. En el caso de topes de campaña los parti-
dos políticos sancionados sólo pagan las multas con
sus prerrogativas. De esta manera, los vicios electora-
les se mantienen intactos, sin lograr una disminución
en las prácticas indebidas durante las campañas políti-
cas, al contrario cada vez se vuelven más recurrentes.

Se propone trasladar la sanción de los partidos hacía
los candidatos, anulando el registro de la persona pos-
tulada para un cargo de elección popular y que resulte
beneficiado por el uso de recursos por encima de lo es-
tablecido.

Esto no significa que el partido queda fuera de la elec-
ción, solamente el candidato indebidamente beneficia-
do es el que esta fuera de la elección, obligando a su
partido a inscribir a un nuevo candidato que lo repre-
sente en la elección.
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Para ello es necesario reformar la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, pues actual-
mente la multa es interpretada como el precio para
quebrantar la ley.

Argumentos

El antecedente más obvio en el cual se abusó del fi-
nanciamiento en beneficio de su candidato, fueron
elecciones presidenciales de 2012, cuando el candidato
del PRI se vio beneficiado por recursos de procedencia
dudosa por el Banco Monex, resultando ganador.

En este caso, ni la entidad financiera ni el PRI se vio
afectado de manera significativa, con lo cual queda de-
mostrado que al quedar impune dicha conducta, tiende
a repetirse.

Así quedó demostrado en las pasadas elecciones para
diputados federales, en las que el PVEM incurrió en
actos indebidos al distribuir tarjetas de descuento y bo-
letos para el cine con el lema de campaña “El Verde sí
cumple”.

Si bien hubo una multa considerable, de más de 339.9
millones de pesos para el PVEM, sus objetivos princi-
pales fueron alcanzados: se obtuvo una votación histó-
rica para dicho partido. Esto demuestra que las sancio-
nes económicas para los partidos políticos, no
representan ninguna amenaza a sus intereses principa-
les y que están dispuestos a pagar una multa, siempre
y cuando se respeten a sus candidatos y los resultados
obtenidos en las votaciones.

Fundamento legal

Artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Denominación

Proyecto de decreto por el que se adicional una fracción
IV al inciso c) del numeral I del artículo 456 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Ordenamiento por modificar

El suscrito legislador propone adicionar una fracción
IV al inciso c, del numeral I, del Artículo 456 de la

Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales.

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, el suscrito so-
mete a consideración de esta asamblea:

Texto normativo propuesto

Decreto por el que se adiciona una fracción IV al
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales

Único. Se adiciona una fracción IV al inciso c) del nu-
meral I del artículo 456 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 456.

1. …

a) y b) …

c) …

I. a III. …

VI. Con cancelación del registro de los aspi-
rantes, precandidatos o candidatos a cargos
de elección popular que hayan resultado be-
neficiados por exceder lo dispuesto en mate-
ria de topes a los gastos de campaña, o a los
límites aplicables en materia de donativos o
aportaciones de simpatizantes, o de los candi-
datos para sus propias campañas. El partido
político que haya postulado a dicha persona
podrá postular a otra al mismo cargo y bajo
los mismos requisitos en un plazo de 10 días
hábiles.

d) a i) …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 33 Y 44 DE LA LEY DE

COORDINACIÓN FISCAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO

OMAR NOÉ BERNARDINO VARGAS E INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quienes suscriben, diputado Omar Noé Bernardino
Vargas y diputados Federales de la LXIII Legislatura,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y por los
artículos 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a consideración de
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 33, Apar-
tado B, fracción II, inciso B); y 40, párrafos primero y
segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Hoy en todo el país la principal exigencia ciudadana es
el empleo constante y bien remunerado. A la par de es-
ta demanda se enfrenta una complicada situación eco-
nómica derivada de la caída en los precios del petróleo
lo que ha impactado en los ingresos públicos federales,
estatales y municipales, por consiguiente los recursos
con los que cuentan los diferentes órdenes de gobier-
no deben ser ejercidos con eficiencia, maximizando
sus rendimientos y en función de su multiplicación.
Otra consecuencia del entorno económico que se vive
es la quiebra de pequeñas y medianas empresas, lo que
a su vez genera mayor desempleo y exclusión del de-
sarrollo económico nacional.

En la actualidad, el mundo vive una complicada situa-
ción económica derivada de la desaceleración econó-
mica que enfrentan las economías de Estados Unidos,
de la Unión Europea y de China, principalmente. Au-
nado a este adverso contexto económico en el que
interactúa la economía mexicana, ésta también se ve
afectada por la caída del precio del petróleo, impac-
tando de alguna manera en la captación de ingresos
públicos.

Bajo estas premisas, el Estado mexicano en todas sus
estructuras de gobierno, se encuentra obligado a dise-
ñar políticas públicas de corte económico que permi-
tan emplear con mayor eficiencia los recursos huma-
nos, financieros, naturales y materiales, lo que implica
hacer más con menos, explotar las potencialidades re-
gionales y detonar el mercado interno. 

Es del conocimiento de todos, que los ingresos y egre-
sos de la federación, estados y municipios se determi-
nan por anualidad, lo que dificulta realizar grandes
cambios en los citados rubros; por tanto, de conformi-
dad con las reglas económicas aprobadas por esta So-
beranía, se debe hacer frente a la volátil situación eco-
nómica que hoy enfrentamos, obligando a emplear las
distintas partidas presupuestales con sensibilidad so-
cial y con visión de Estado.

En momentos donde el mercado externo por cuestio-
nes cíclicas de la economía, dificulta generar desarro-
llo económico, se debe recurrir al fortalecimiento del
mercado interno y para ello, se requiere la suma de to-
dos los órdenes de gobierno para que en el ámbito de
sus respectivas competencias y con aportaciones con-
juntas de sus respectivos recursos económicos, se
atiendan de manera urgente las principales necesida-
des de los ciudadanos sin que ello implique desajustes
financieros para ningún orden de gobierno.

Así pues, el empleo constituye la principal demanda
de la ciudadanía, además de ser el motor de la econo-
mía y el factor primordial de distribución de riqueza,
es por ello que la creación de empleos debe estar en la
órbita de acción del Estado mexicano, pero no debe
quedarse allí, tiene que transitar a la activación de los
instrumentos económicos con los que contamos para
lograr dicho cometido.

Sin duda, la legislación es la piedra angular sobre la
cual se edifican las políticas públicas, amén de ser la
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fuente de legitimidad de los actos de autoridad, ade-
más de ser el instrumento que obliga al gobernante a
llevar o no cabo determinada acción. Bajo estas pre-
misas, la norma en materia de coordinación fiscal es-
tablece diversos fondos de aportaciones federales para
estados y municipios, tales como el Fondo de Aporta-
ciones Múltiples que para el ejercicio fiscal 2016 tiene
asignada la cantidad de 19 mil 765 millones 774 mil
292 pesos, de los cuales 10 mil 673 millones 518 mil
118 pesos se etiquetaron para el rubro de infraestruc-
tura educativa. Por su parte, el Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social cuenta con una asigna-
ción presupuestal de 61 mil 419 millones 593 mil 973
pesos.

Cabe resaltar que por mandato de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, el precitado fondo de Infraestructura
Social tiene como objetivo realizar obras y acciones
que generen infraestructura tales como agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, elec-
trificación rural y de colonias pobres, infraestructu-
ra básica del sector salud y educativo, mejoramiento
de vivienda, así como mantenimiento de infraestruc-
tura. Como se puede observar, la realización de di-
chas obras forzosamente requiere de mano de obra,
de materiales e insumos, por lo que se propone se
contraten las personas de la localidad en el caso de
la primera y se adquieran los segundos en los co-
mercios de la región o del municipio donde se reali-
ce la obra. 

Ahora bien, muchos municipios del país se encuentran
en crisis financiera y luchan además por salir del cli-
ma de inseguridad que los aqueja, por consiguiente, la
creación de empleos y el impulso a la actividad co-
mercial abonarían enormemente a combatir la insegu-
ridad y a fortalecer la gobernanza en las entidades fe-
derativas y sus municipios, sin que ello genere
desequilibrios en las finanzas públicas.

Por tanto, la reformas que se plantean tienen como fin
establecer en el artículo 33, apartado B, fracción II, in-
ciso b), de la Ley de Coordinación Fiscal la obligación
a los municipios que ejercen el fondo III Infraestruc-
tura Social Municipal, de contratar el 70 por ciento de
trabajadores de la comunidad y adquieran por lo me-
nos el 60 por ciento de los productos en los comercios
donde vaya a verificarse la obra, impulsando con tales
acciones una derrama económica positiva en las regio-
nes y municipios a través de la creación de empleos y

de la compra de bienes y servicios relacionados con la
obra pública.

De igual forma, con estas acciones se puede fortalecer
el tema de la seguridad pública, ello en virtud de que
al haber dinero circulante en los municipios, producto
del empleo y del impulso al pequeño y mediano co-
mercio, habrá menos necesidad de la gente y por ende,
disminuirán delitos como el robo, lesiones o incluso
los homicidios.

En el mismo tenor, se plantea reformar el artículo 40
de la Ley de Coordinación Fiscal a efecto de mandatar
a los gobiernos de las entidades federativas y al jefe de
gobierno de la Ciudad de México, a que en la ejecu-
ción del Fondo de Aportaciones Múltiples, en sus
componentes de desayunos escolares y de construc-
ción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura
física de los niveles de educación básica, media supe-
rior y superior en su modalidad universitaria según las
necesidades de cada nivel, sea contratada por lo menos
el 70 por ciento de mano de obra de la comunidad y se
adquieran por lo menos el 60 por ciento de los insu-
mos que se requiera, en el lugar donde habrá de edifi-
carse o mejorarse la escuela o donde se distribuyan los
desayunos escolares.

La presente reforma tiene la noble misión de que los
recursos que ya se tienen asignados se empleen para
beneficiar al mayor número de personas posible, mul-
tiplicando su rendimiento, pues si la gente tiene em-
pleo tiene dinero para consumir y al consumir llegan
recursos a los comercios, al campo o a la industria, ge-
nerándose con ello más empleo y un circulo virtuoso,
el cual es indispensable en estos momentos de escasez
de recursos y de volatilidad económica.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 33,
Apartado B, fracción II, inciso B); y 40, párrafos
primero y segundo, de la Ley de Coordinación Fis-
cal

Artículo Único. Se reforman los artículos 33 apar-
tado B, fracción II, inciso b) y 44 párrafos primero
y segundo, todos ellos de la Ley de Coordinación
Fiscal para quedar como sigue:
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Artículo 33. [...]

A. […]

B. […]

I. […]

II. […]

a) […]

b) Garantizar la participación de las comunida-
des beneficiarias en su destino, aplicación y vi-
gilancia, así como en la programación, ejecu-
ción, control, seguimiento y evaluación de las
obras y acciones que se vayan a realizar, para
tal fin deberán contratar por lo menos el se-
tenta por ciento de mano de obra de la comu-
nidad y adquirir al menos el sesenta por cien-
to de los insumos que requieran los fines de
este artículo en las pequeñas o medianas em-
presas del Municipio o región

c) a g) […]

III. […]

Artículo 40.- Las aportaciones federales que con car-
go al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los Es-
tados de la Federación y la Ciudad de México se des-
tinarán en un 46 por ciento al otorgamiento de
desayunos escolares; apoyos alimentarios; y de asis-
tencia social a través de instituciones públicas, con ba-
se en lo señalado en la Ley de Asistencia Social. Asi-
mismo, se destinará el 54 por ciento restante a la
construcción, equipamiento y rehabilitación de in-
fraestructura física de los niveles de educación básica,
media superior y superior en su modalidad universita-
ria según las necesidades de cada nivel.

Las entidades tendrán la obligación de 

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los
montos que reciban, las obras y acciones realiza-
das, el costo de cada una, su ubicación y benefi-
ciarios. Asimismo, deberán informar a sus habi-
tantes, al término de cada ejercicio, sobre los
resultados alcanzados.

II. Deberán adquirir por lo menos el 60 por cien-
to de los insumos que requieran los desayunos
escolares y las obras y acciones a que hace alu-
sión este articulo a los productores, comercios y
en general a la pequeña o mediana empresa del
Municipio o de la región destinataria del benefi-
cio, de igual forma la mano de obra que se nece-
site para cumplir con los fines de este precepto
será cubierta en por lo menos el 70 por ciento
con la fuerza laboral que habita en la comunidad
objetivo.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 28 de abril de 2016.

Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Arturo Álvarez Angli,

Jorge Álvarez López, Rosa Alicia Álvarez Piñones, José Antonio

Arévalo González, Alma Lucía Arzaluz González, Luis Ignacio

Avendaño Bermúdez, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino

Vargas, Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich,

Juan Manuel Celis Aguirre, Lorena Corona Valdés, José Alberto

Couttolenc Buentello, Sharon María Teresa Cuenca Ayala, Sasil

Dora Luz de León Villard, Daniela de los Santos Torres, Andrés

Fernández del Valle Laisequilla, Evelyng Soraya Flores Carranza,

Sara Paola Galico Félix Díaz, José de Jesús Galindo Rosas, Jorgi-

na Gaxiola Lezama, Sofía González Torres, Leonardo Rafael Gui-

rao Aguilar, Javier Octavio Herrera Borunda, Jesús Gerardo Iz-

quierdo Rojas, Lía Limón García, Mario Machuca Sánchez,

Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Virgilio Mendoza Amezcua,

Cándido Ochoa Rojas, Emilio Enrique Salazar Farías, José Refu-

gio Sandoval Rodríguez, Adriana Sarur Torre, Miguel Ángel Sedas

Castro, Édgar Spinoso Carrera, Wendolin Toledo Aceves, Francis-

co Alberto Torres Rivas, Diego Valente Valera Fuentes, Claudia

Villanueva Huerta, Enrique Zamora Morlet.
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 27, 73 Y 115 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PVEM

Quienes suscriben, diputados de la LXIII Legislatura,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y por los
artículos 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a consideración de
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La celebración de la cumbre Hábitat III por celebrarse
en la ciudad de Quito en este 2016, reabre la discusión
global sobre la cuestión urbana. Durante esta reunión
internacional, la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible re-
novará un proceso que inició en 1976 con la Cumbre
sobre Asentamientos Humanos en Vancouver, Canadá,
y que continuó con el debate sobre la organización del
territorio y el derecho a la vivienda en Estambul, en la
llamada Hábitat II de 1996.

Sin duda, uno de los debates centrales de la cumbre se-
rá el del reconocimiento del derecho a la ciudad como
un derecho fundamental que destaca los derechos hu-
manos colectivos en el espacio urbano. Sin embargo,
sin negar la importancia de ese debate, es urgente re-
conocer que los derechos deben verse en el contexto
de procesos económicos, culturales y políticos más
amplios.

En este contexto, la expansión de las ciudades en Mé-
xico ha derivado en la creación y constitución de zo-
nas metropolitanas, las cuales prácticamente en todas
las definiciones se aluden como un conjunto de muni-
cipios contiguos donde se localiza una ciudad princi-
pal, generalmente denominada “ciudad central”, cuya
área urbana, funciones y actividades trascienden los lí-
mites territoriales del municipio que originalmente la
contenía e incorpora a otros municipios vecinos, con
los que forma un ámbito urbano altamente integrado
física y funcionalmente.

Para delimitar las zonas metropolitanas el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) define tres
grupos de municipios:

1. Municipios centrales. Corresponden a los muni-
cipios donde se localiza la ciudad principal que da
origen a la zona metropolitana, los cuales se identi-
ficaron a partir de las siguientes características:

1a. Municipios que comparten una conurbación in-
termunicipal, definida ésta como la unión física en-
tre dos o más localidades censales de diferentes mu-
nicipios y cuya población en conjunto asciende a 50
mil o más habitantes.

1b. Municipios con localidades de 50 mil o más ha-
bitantes que muestran un alto grado de integración
física y funcional con municipios vecinos predomi-
nantemente urbanos.

1c. Municipios con ciudades de un millón o más
habitantes. 

1d. Municipios con ciudades que forman parte de
una zona metropolitana transfronteriza, reconocida
en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y
Ordenación del Territorio vigente.

2. Municipios exteriores definidos con base en cri-
terios estadísticos y geográficos. Son municipios
contiguos a los anteriores, cuyas localidades no es-
tán conurbadas a la ciudad principal, pero que ma-
nifiestan un carácter predominantemente urbano,
al tiempo que mantienen un alto grado de integra-
ción funcional con los municipios centrales de la
zona metropolitana, determinados a través del
cumplimiento de cada una de las siguientes condi-
ciones:

2a. Su localidad principal está ubicada a no más de
10 kilómetros por carretera pavimentada y de doble
carril, de la localidad o conurbación que dio origen
a la zona metropolitana en cuestión.

2b. Al menos 15 por ciento de su población ocupa-
da residente trabaja en los municipios centrales de
la zona metropolitana, o bien, 10 por ciento o más
de la población que trabaja en el municipio reside
en los municipios centrales de esta última.
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2c. Tienen un porcentaje de población económica-
mente activa ocupada en actividades industriales,
comerciales y de servicios mayor o igual a 75 por
ciento.

2d. Tienen una densidad media urbana de por lo
menos 20 habitantes por hectárea.

3. Municipios exteriores definidos con base en cri-
terios de planeación y política urbana. Son munici-
pios que se encuentran reconocidos por el gobierno
federal y locales como parte de una zona metropo-
litana, a través de una serie de instrumentos que re-
gulan su desarrollo urbano y la ordenación de su te-
rritorio, independientemente de su situación
respecto de los criterios señalados en el punto ante-
rior. Para su incorporación se tomó en cuenta el
cumplimiento de al menos una de las siguientes
condiciones:

3a. Estar incluidos en la declaratoria de zona co-
nurbada o zona metropolitana correspondiente.

3b. Estar considerados en el programa de ordena-
ción de zona conurbada o zona metropolitana res-
pectivo.

3c. Estar reconocidos en el Programa Nacional de
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio vi-
gente.

En la actualidad de acuerdo al Instituto Nacional de
Estadística y Geografía suman 59 zonas metropolita-
nas reconocidas, las cuales constituyen un elemento
clave en la acelerada urbanización y en el desarrollo
económico y social de nuestro país.

En las zonas metropolitanas concurren necesariamen-
te autoridades de distintos niveles de gobierno y ámbi-
to de competencia y la regulación de su desarrollo im-
plica, además de la coordinación entre sus ramos de
administración pública, la planeación intermunicipal y
la concertación del sector público con los sectores pri-
vado y social a esa escala.

No obstante lo anterior, es de vital importancia hacer
hincapié en la falta de reconocimiento desde el marco
constitucional de este conjunto de municipios, situa-
ción que ha generado que estos espacios urbanos sean
insustentables, es decir, un crecimiento urbano acele-

rado, desordenado y desequilibrado con el medio am-
biente, con graves impactos económicos y sociales,
que son los tres pilares en que descansa del desarrollo
sostenible.

A mayor abundamiento, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN), ha establecido criterio en mate-
ria del derecho fundamental a una vivienda digna y de-
corosa, a la luz de los tratados internacionales que Mé-
xico ha signado y que me permito transcribir en sus
términos:

“Derecho fundamental a una vivienda digna y de-
corosa. Su contenido a la luz de los tratados inter-
nacionales1.

El artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de
mayo de 1981, establece el derecho de toda persona
a una vivienda adecuada, así como la obligación de
los estados parte de tomar las medidas apropiadas
para asegurar su efectividad. Ahora bien, de la in-
terpretación realizada por el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas en la Observación Ge-
neral número 4 (1991) (E/1992/23), a dicho nume-
ral, así como de los Lineamientos en Aspectos
Prácticos respecto del Derecho Humano a la Vi-
vienda Adecuada, elaborados por el Comité de
Asentamientos Humanos de la Organización de las
Naciones Unidas, y los Principios de Higiene de la
Vivienda, emitidos por la Organización Mundial de
la Salud, en Ginebra en 1990, se concluye que el de-
recho fundamental a una vivienda digna y decorosa,
tiene las siguientes características: (a) debe garanti-
zarse a todas las personas; (b) no debe interpretarse
en un sentido restrictivo; (c) para que una vivienda
se considere “adecuada” requiere contar con los
elementos que garanticen un nivel mínimo de bien-
estar a quien la habite, esencialmente, una infraes-
tructura básica adecuada, que proteja de la hume-
dad, la lluvia, el viento, así como riesgos
estructurales, con instalaciones sanitarias y de aseo,
un espacio especial para preparar e ingerir los ali-
mentos, espacio adecuado para el descanso, ilumi-
nación y ventilación adecuadas, acceso al agua po-
table, electricidad, y drenaje; y, (d) los Estados
deben adoptar una estrategia nacional de vivienda
para alcanzar el objetivo establecido en el pacto in-
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ternacional de referencia, así como tomar e imple-
mentar las medidas legislativas, administrativas,
presupuestarias y judiciales adecuadas para la reali-
zación plena de dicho derecho, dentro de las cuales
está asegurar a la población recursos jurídicos y
mecanismos judiciales para que los gobernados
puedan reclamar su incumplimiento, cuando las
condiciones de las viviendas no sean adecuadas o
sean insalubres. Así, dichos aspectos constituyen
los elementos básicos del derecho a una vivienda
digna y decorosa reconocido por el artículo 4o., pá-
rrafo séptimo, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, consistente en que todas
las personas cuenten con una vivienda que tenga los
elementos mínimos necesarios para ser considerada
como tal.”

Lamentablemente, el acelerado y descontrolado proce-
so de creación y consolidación de zonas metropolita-
nas, han derivado en procesos del cambio demográfi-
co que inciden en el medio ambiente, con el
crecimiento natural y particularmente la migración in-
terna; sin embargo, los efectos de la población son más
visibles a partir de la forma en que ésta se distribuye
en el territorio.

En ese sentido, es importante resaltar que establecer
desde el marco constitucional el reconocimiento de las
zonas metropolitanas y la facultad al Congreso para le-
gislar en esta materia ha sido una larga lucha parla-
mentaria. Como botón de muestra podemos señalar la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos suscrita por di-
putados y senadores de diversos grupos
parlamentarios que integraron la LXI Legislatura del
Congreso de la Unión que tuvo como objetivo regular
desde la Constitución federal a las zonas metropolita-
nas.

Sin embargo, la iniciativa presentada hace más de un
lustro no culminó el proceso legislativo, siendo des-
echada en su totalidad el 14 de diciembre de 2015. Pe-
ro consideramos que ante la relevancia y evidencia de
los impactos ambientales, sociales y económicos que
tienen las zonas metropolitanas nos obligan a darle el
reconocimiento constitucional en diversas disposicio-
nes como el 27, 73 y 115, pues es a través de los tres
órdenes de gobierno y Poderes de la Unión que se lo-
grará dar certeza y seguridad jurídica, con reglas cla-

ras y atribuciones a cada autoridad federal, estatal y
municipal para la regulación de las zonas metropolita-
nas.

Además no debemos perder de vista, que esta Cámara
de Diputados dio el primer paso en el reconocimiento
de las zonas metropolitanas en el mes de diciembre de
2015, cuando se logró la tan anhelada reforma política
de la Ciudad de México, y que permitió que en su le-
tra C) el artículo 122 constitucional se estableciera y
cito textual:

“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad
federativa que goza de autonomía en todo lo con-
cerniente a su régimen interior y a su organización
política y administrativa.

C. La federación, la Ciudad de México, así como
sus demarcaciones territoriales, y los estados y mu-
nicipios conurbados en la Zona Metropolitana, es-
tablecerán mecanismos de coordinación administra-
tiva en materia de planeación del desarrollo y
ejecución de acciones regionales para la prestación
de servicios públicos, en términos de la ley que
emita el Congreso de la Unión. 

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo
anterior, dicha ley establecerá las bases para la organi-
zación y funcionamiento del Consejo de Desarrollo
Metropolitano, al que corresponderá acordar las accio-
nes en materia de asentamientos humanos; protección
al ambiente; preservación y restauración del equilibrio
ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje;
recolección, tratamiento y disposición de desechos só-
lidos, y seguridad pública. 

La ley que emita el Congreso de la Unión estable-
cerá la forma en la que se tomarán las determina-
ciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano,
mismas que podrán comprender:

a) La delimitación de los ámbitos territoriales y
las acciones de coordinación para la operación y
funcionamiento de obras y servicios públicos de
alcance metropolitano;

b) Los compromisos que asuma cada una de las
partes para la asignación de recursos a los pro-
yectos metropolitanos; y
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c) La proyección conjunta y coordinada del de-
sarrollo de las zonas conurbadas y de prestación
de servicios públicos.”2

En consecuencia, al establecerse y reconocer la exis-
tencia legal de la zona metropolitana de la Ciudad de
México se está inculcando los derechos y prerrogati-
vas de las otras 58 zonas metropolitanas que existen en
el país, lo que deriva en la violación fragrante del artí-
culo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Adicionalmente, nuevamente hacemos uso de diversos
criterios y tesis jurisprudenciales en donde nuestro
máximo tribunal ha fijado su posición respecto a las
atribuciones tanto del Legislativo federal como de los
municipios en el tema de asentamientos humanos y
zonas metropolitanas, y que a continuación se trans-
criben en sus términos:

“Asentamientos humanos y desarrollo urbano. Ejer-
cicio de atribuciones de los municipios en estas ma-
terias cuando se trate de una zona federal3.

Las materias de desarrollo urbano y asentamientos
humanos son concurrentes y, por tanto, en ellas in-
tervienen los tres niveles de gobierno en dos posi-
bles vías, la normativa y la de planeación. En este
sentido, los municipios no cuentan con una facultad
normativa exclusiva en dichas materias y en el mo-
mento en el que desarrollen sus atribuciones y fa-
cultades relacionadas con ellas, lo deberán hacer en
los términos de las leyes federales y estatales relati-
vas, como lo indica el acápite de la fracción V del
artículo 115 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. De ahí que para que un Mu-
nicipio pueda ejercer sus atribuciones en esas mate-
rias, tratándose de una zona federal, por ejemplo,
para que el Municipio de Chapala del Estado de Ja-
lisco, pudiera construir el espacio público denomi-
nado “Malecón” de San Antonio Tlayacapan, el
propio Municipio debía contar con el título de con-
cesión respectivo, en el caso, expedido por la Co-
misión Nacional del Agua, como lo establece la Ley
de Aguas Nacionales, norma que exige contar con
un título de concesión para llevar a cabo una obra
de esa naturaleza en una zona federal, ya que la ci-
tada Comisión es la autoridad competente para ad-
ministrar las aguas nacionales y sus bienes públicos
inherentes, y porque este tipo de bienes nacionales

únicamente puede explotarse, usarse o aprovechar-
se mediante concesión otorgada por dicha autori-
dad.”

Asentamientos humanos y desarrollo urbano. Las fa-
cultades de los municipios en estas materias deben
desarrollarse en términos de la fracción V del artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos4.

El Tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al resolver la controversia consti-
tucional 94/2009, de la que derivaron las jurispru-
dencias P./J. 15/2011 y P./J. 16/2011, publicadas en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, pá-
ginas 886 y 888, de rubros: “Asentamientos huma-
nos. Es una materia concurrente por disposición
constitucional.” y “Asentamientos humanos. Vías
de análisis de los ámbitos de competencia en esa
materia. Respectivamente, estableció que si bien las
materias de desarrollo urbano y asentamientos hu-
manos son concurrentes, existen dos vías para ana-
lizar sus ámbitos de competencia que son paralelas
y complementarias: 1) la vía normativa, que es la
que establece las relaciones jerárquicas o de divi-
sión competencial de la que deriva la validez de di-
versas disposiciones emitidas por los distintos nive-
les de gobierno; y, 2) la de los planes, programas y
acciones relacionados con la planeación que, si bien
derivan y tienen una relación directa con la primera
vertiente, se relacionan entre ellas de forma distinta
a la validez, con criterios de congruencia, coordina-
ción y ajuste. De ahí que aun cuando sean materias
concurrentes en las que intervienen los tres niveles
de gobierno, los municipios no cuentan con una fa-
cultad normativa exclusiva en dichas materias, por
lo tanto al ejercer sus atribuciones, lo deberán hacer
como lo establece el artículo 115, fracción V, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que enumera las facultades que tienen en
materia de asentamientos humanos y que indica que
siempre se desarrollarán en los términos de las le-
yes federales y estatales relativas.”

“Asentamientos humanos. El ejercicio de las facul-
tades de los municipios para autorizar, controlar y
vigilar la utilización del suelo, así como para otor-
gar licencias y permisos para construcciones dentro
de su territorio no es irrestricto5.
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La fracción XXIX-C del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos es-
tablece un régimen de concurrencia que otorga al
Congreso de la Unión un título competencial sus-
tantivo, por medio del cual la Federación ejerce un
poder de dirección que le habilita para definir e im-
poner a las entidades federativas y a los Municipios
la normatividad dentro de la cual participan en ma-
teria de asentamientos humanos, para cumplir con
los fines previstos en el párrafo tercero del artículo
27 constitucional. Así, la Ley General de Asenta-
mientos Humanos tiene por objeto fijar las normas
conforme a las cuales la Federación, los Estados y
los Municipios participan en materia de ordena-
miento territorial, asentamientos humanos y desa-
rrollo urbano de los centros de población, con el
principal objetivo de garantizar el cumplimiento de
los planes y programas nacionales, estatales y mu-
nicipales de desarrollo urbano, respectivamente. En
este sentido, si bien es cierto que la Norma Funda-
mental prevé en los incisos d) y f) de la fracción V
de su artículo 115 que los Municipios están faculta-
dos para autorizar, controlar y vigilar la utilización
del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus ju-
risdicciones territoriales, así como para otorgar li-
cencias y permisos para construcciones, respectiva-
mente, constituyéndose un régimen a favor del
fortalecimiento de la autonomía municipal, también
lo es que a partir de la naturaleza constitucional
concurrente de la materia, debe interpretarse que el
ejercicio de tales atribuciones por los Municipios
no es irrestricto, pues se encuentra indefectiblemen-
te sujeto a los lineamientos y a las formalidades se-
ñaladas en las leyes federales y estatales, de ahí que
no pueda considerarse como un ámbito exclusivo y
aislado de aquéllos sin posibilidad de intervención
por parte de los otros dos niveles de gobierno.”

Finalmente, no debemos perder de vista que el tema de
asentamientos humanos, es una materia concurrente
de acuerdo a la Jurisprudencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, misma que se transcribe en sus
términos: 

“Asentamientos humanos. Es una materia concu-
rrente por disposición constitucional6.

Con la adición al artículo 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos de la frac-
ción XXIX-C, mediante decreto publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de
1976, la materia de asentamientos humanos se en-
cuentra constitucionalmente regulada de manera
concurrente, lo que significa que los tres niveles de
gobierno intervienen en ella. En dicha materia las
competencias se establecen a través de una ley ge-
neral, pero con la particularidad de que, además de
los principios de división competencial, cuenta con
elementos materiales y mandatos de optimización
establecidos en la propia Constitución, los que de-
ben guiar la actuación de los órganos legislativos y
ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. La
ley relativa es la Ley General de Asentamientos
Humanos, cuyas disposiciones originales tenían
por objeto establecer la concurrencia de los tres ór-
denes de gobierno para la ordenación y regulación
de los asentamientos humanos en el territorio del
país, fijar las normas básicas para planear la funda-
ción, conservación, mejoramiento y crecimiento de
los centros de población y definir los principios
conforme a los cuales el Estado ejercería sus atri-
buciones para determinar las correspondientes pro-
visiones, usos, reservas y destinos de áreas y pre-
dios. El indicado ordenamiento fue modificado en
1981 y 1984, a fin de incorporar regulaciones res-
pecto de la tierra para el desarrollo urbano y la vi-
vienda, así como para adecuarlo a las reformas del
artículo 115 de la Constitución General de la Re-
pública. De este modo, la materia de asentamientos
humanos fue absorbida por la Federación, y al mis-
mo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual
se mandató para que estableciera, a través de la Ley
General, la concurrencia de la facultad entre los
tres niveles de gobierno, pero manteniendo una ho-
mogeneidad material en cuanto a los objetivos es-
tablecidos directamente en el artículo 27 constitu-
cional.”

Es por ello que quienes integramos el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, pre-
sentamos la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para que se reconozcan no solamente la de la Ciu-
dad de México como una zona metropolitana como ya
fue realizado por el constituyente, sino que además se
sumen todas aquellas que se encuentren reconocidas
en la actualidad o en proceso de formación legal, para
que el desarrollo urbano, ambiental, social y económi-
co de las mismas sean acorde con la política imple-
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mentada de manera coordinada entre el ejecutivo fe-
deral, estatal y municipal.

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta
honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 27, 73
y 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 27; se
reforma la fracción XXIX-C del artículo 73; y se adi-
ciona un párrafo a la letra i) de la fracción III del artí-
culo 115, todos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 27. (…)

(…)

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de impo-
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el
interés público, así como el de regular, en beneficio
social, el aprovechamiento de los elementos naturales
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una
distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de
su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del
país y el mejoramiento de las condiciones de vida de
la población rural y urbana. En consecuencia, se dicta-
rán las medidas necesarias para ordenar los asenta-
mientos humanos y establecer adecuadas provisiones,
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regu-
lar la fundación, conservación, mejoramiento, creci-
miento y la constitución de zonas metropolitanas y
centros de población; para preservar y restaurar el
equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los la-
tifundios; para disponer, en los términos de la ley re-
glamentaria, la organización y explotación colectiva
de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la
pequeña propiedad rural; para el fomento de la agri-
cultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las de-
más actividades económicas en el medio rural, y para
evitar la destrucción de los elementos naturales y los
daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la
sociedad.

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. (…)

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la
concurrencia del gobierno federal, de las entidades
federativas, de los municipios y, en su caso, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de asentamientos humanos, zonas metro-
politanas y el procedimiento de declaración de
las mismas con objeto de cumplir los fines previs-
tos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta
Constitución;

XXIX-D. a XXX. (…)

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobierno republicano, representa-
tivo, democrático, laico y popular, teniendo como ba-
se de su división territorial y de su organización polí-
tica y administrativa, el municipio libre, conforme a
las bases siguientes:

I. a II. (…)

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones
y servicios públicos siguientes:

a) a h). …

i) Los demás que las legislaturas locales deter-
minen según las condiciones territoriales y so-
cio-económicas de los municipios, así como su
capacidad administrativa y financiera.
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(…)

(…)

(…)

En el caso de municipios cuyo territorio for-
me parte de una zona metropolitana recono-
cida, sus ayuntamientos en coordinación con
las autoridades estatales y federales, en el ám-
bito de sus atribuciones, deberán crear de
manera conjunta y coordinada organismos
públicos cuyo objetivo sea la planeación, fi-
nanciamiento y ejecución de planes, progra-
mas, funciones y servicios públicos para el or-
denamiento territorial y del desarrollo
urbano sustentable en el espacio que com-
prenda dicha zona, en los temas y materias
metropolitanas.

IV. a X. (…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Época: Décima Época. Registro: 2006171. Instancia: Primera

Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judi-

cial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Tomo I. Materia(s):

Constitucional. Tesis: 1a. CXLVIII/2014 (10a.). Página: 801.

Amparo directo en revisión 3516/2013. Ricardo Javier Moreno

Padilla y otro. 22 de enero de 2014. Mayoría de cuatro votos de

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez

Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge

Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz,

quien reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: Jor-

ge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vertiz

Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 ho-

ras en el Semanario Judicial de la Federación.

2 Véase. Diario Oficial de la Federación 29 de enero de 2016. Edi-

ción Vespertina. Págs. 2-32.

3 Época: Décima Época. Registro: 2006099. Instancia: Primera

Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judi-

cial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Tomo I. Materia(s):

Constitucional. Tesis: 1a. CXXXII/2014 (10a.). Página: 865.

Controversia constitucional 65/2013. Municipio de Chapala, Esta-

do de Jalisco. 7 de febrero de 2014. Mayoría de cuatro votos de los

Ministros José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena,

Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Re-

bolledo, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. Di-

sidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho

a formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Se-

cretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Gar-

za.

4 Época: Décima Época. Registro: 2006100. Instancia: Primera

Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judi-

cial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Tomo I. Materia(s):

Constitucional. Tesis: 1a. CXXXI/2014 (10a.). Página: 866.

Controversia constitucional 65/2013. Municipio de Chapala, Esta-

do de Jalisco. 7 de febrero de 2014. Mayoría de cuatro votos de los

Ministros José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena,

Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Re-

bolledo, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. Di-

sidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho

a formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Se-

cretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Gar-

za.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 ho-

ras en el Semanario Judicial de la Federación.

5 Época: Décima Época. Registro: 2000949. Instancia: Segunda

Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Fe-

deración y su Gaceta. Libro IX, Junio de 2012, Tomo 1. Mate-

ria(s): Constitucional. Tesis: 2a. XLIV/2012 (10a.). Página: 601.

Controversia constitucional 62/2011. Municipio de Xaltocan, Es-

tado de Tlaxcala. 11 de abril de 2012. Unanimidad de cuatro vo-

tos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A.

Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.

6 Época: Novena Época. Registro: 161384. Instancia: Pleno. Tipo

de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federa-

ción y su Gaceta. Tomo XXXIV, Agosto de 2011. Materia(s):

Constitucional. Tesis: P./J. 15/2011. Página: 886. 

Controversia constitucional 94/2009. Municipio de San Pedro

Garza García, Estado de Nuevo León. 31 de marzo de 2011. Once
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votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Ma-

nuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Arturo Álvarez Angli,

Jorge Álvarez López, Rosa Alicia Álvarez Piñones, José Antonio

Arévalo González, Alma Lucía Arzaluz Alonso, Luis Ignacio

Avendaño Bermúdez, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino

Vargas, Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich,

Juan Manuel Celis Aguirre, Lorena Corona Valdés, José Alberto

Couttolenc Buentello, Sharon María Teresa Cuenca Ayala, Sasil

Dora Luz de León Villard, Daniela de los Santos Torres, Andrés

Fernández del Valle Laisequilla, Evelyng Soraya Flores Carranza,

Sara Paola Gálico Félix Díaz, José de Jesús Galindo Rosas, Jorgi-

na Gaxiola Lezama, Sofía González Torres, Leonardo Rafael Gui-

rao Aguilar, Javier Octavio Herrera Borunda, Jesús Gerardo Iz-

quierdo Rojas, Lía Limón García, Cesáreo Jorge Márquez

Alvarado, Virgilio Mendoza Amezcua, Cándido Ochoa Rojas,

Emilio Enrique Salazar Farías, José Refugio Sandoval Rodríguez,

Adriana Sarur Torre, Miguel Ángel Sedas Castro, Édgar Spinoso

Carrera, Wendolin Toledo Aceves, Francisco Alberto Torres Rivas,

Diego Valente Valera Fuentes, Claudia Villanueva Huerta, Enrique

Zamora Morlet, Eduardo Francisco Zenteno Núñez.

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO VIDAL

LLERENAS MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El suscrito, Vidal Llerenas Morales, diputado inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-

mete a consideración del pleno, la presente iniciativa
con proyecto de decreto que modifica distintas dispo-
siciones del Código Civil Federal, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa pretende modificar una serie de
artículos del Código Civil Federal en distintos temas
con el objetivo de actualizar el contenido del ordena-
miento de tal manera que se corresponda con la reali-
dad actual y maximice el respeto a los derechos hu-
manos de las personas.

Se pretende reformar el Código en tres materias en es-
pecífico:

1. Clasificación de hijos

Actualmente, el Código Civil Federal contempla di-
versos tipos de hijos, como hijos naturales, hijos adul-
terinos, incestuosos, entre otros. Tal clasificación re-
sulta violatoria de las disposiciones legales,
constitucionales y convencionales en materia de pro-
tección de los derechos humanos y los derechos de la
niñez.

Se considera que debe eliminarse tal tipología y los hi-
jos e hijas deben recibir calificativo alguno que mar-
que su desarrollo futuro. Dichos adjetivos los estigma-
tizan y colocan en posición de vulnerabilidad.

En cumplimiento del mandato constitucional de que
todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar
las violaciones a los derechos humanos, como inte-
grantes del Poder Legislativo debemos asumir tal obli-
gación y eliminar disposiciones legales a todas luces
anacrónicas y violatorias de los derechos de la niñez.

2. Disposiciones que se refieren únicamente a ma-
trimonios conformados por “esposo y esposa”

El pasado 15 de diciembre de 2015, el suscrito presen-
tó una iniciativa que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Código Civil Federal en materia de ma-
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trimonio igualitario, misma que fue turnada a la Co-
misión de Justicia de la Cámara de Diputados.

Se considera que el Código Civil Federal debe actua-
lizarse en conformidad en lo relativo a todas las dis-
posiciones que hacen referencia expresa a los matri-
monios conformados únicamente por hombre y mujer.

3. Divorcio sin causa

El tres de octubre de 2008, se publicó en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal una serie de reformas al
Código Civil del Distrito Federal y al Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Distrito Federal en materia
de divorcio1 para establecer la posibilidad de que un
cónyuge promueva unilateralmente el divorcio y eli-
minar las causales de éste.

En el amparo directo en revisión 917/2009, la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sos-
tuvo que: “a través de la figura mencionada (divorcio
sin causa), se respeta el libre desarrollo de la persona-
lidad, pues es preponderante la voluntad del individuo
cuando ya no desea seguir vinculado con su cónyuge,
en virtud de que esa voluntad no está supeditada a ex-
plicación alguna sino simplemente a su deseo de ya no
continuar casado”.2 Además, los ministros afirmaron:
“igualmente, el respeto al libre desarrollo de la perso-
nalidad justifica reconocer mayor trascendencia a la
voluntad del individuo cuando ya no desea seguir vin-
culado con su cónyuge, por ello, el derecho a tramitar
la disolución del vínculo matrimonial, no puede hacer-
se depender de la demostración de causa alguna”.3

En el mismo sentido, en el amparo directo en revisión
1611/2011, la Primera Sala determinó “que son cons-
titucionales los artículos impugnados (del Código Ci-
vil del Distrito Federal) que establecen el “divorcio sin
causales”, ya que dicha figura no vulnera las garantías
constitucionales de audiencia y debido proceso, por-
que si bien es cierto que una vez que se cumplan con
las formalidades de ley el divorcio se decretará con la
sola voluntad del que solicite, sin que dé explicación
de la causa que origina esa petición”. También afirmó
que “mediante esta figura jurídica se respeta el libre
desarrollo de la personalidad del individuo, ya que
cuando uno de los cónyuges no desea seguir casado
con el otro, no puede hacerse depender de la demos-
tración de causa alguna, ya que aquella determinante
no es más que el fin de esa voluntad expresada en la

demanda, resultando inadmisible que el Estado se em-
peñe en mantener vigente el matrimonio de quienes
solicitan el divorcio al considerar que su situación par-
ticular se torna irreconciliable”.4

En otros expedientes, la SCJN avaló la constituciona-
lidad de disposiciones legales de otras entidades de la
República que también incluyeron el “divorcio sin ex-
presión de causa”.5

Posteriormente, al resolver la contradicción de tesis
73/2014, la Primera Sala confirmó lo sostenido en el
AD 917/2009 respecto a la inconstitucionalidad de los
ordenamientos que establecen la actualización de cier-
tas causales para la disolución del vínculo matrimo-
nial, por considerar que dichas disposiciones transgre-
des el libre desarrollo de la personalidad del cónyuge
que pretende divorciarse.6

Divorcio necesario. El régimen de disolución del
matrimonio que exige la acreditación de causales,
vulnera el derecho al libre desarrollo de la perso-
nalidad (Códigos de Morelos, Veracruz y legislacio-
nes análogas).

El libre desarrollo de la personalidad constituye la ex-
presión jurídica del principio liberal de “autonomía de
la persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí
misma la libre elección individual de planes de vida, el
Estado tiene prohibido interferir en la elección de és-
tos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que fa-
ciliten la persecución individual de esos planes de vi-
da y la satisfacción de los ideales de virtud que cada
uno elija, así como a impedir la interferencia de otras
personas en su persecución. En el ordenamiento mexi-
cano, el libre desarrollo de la personalidad es un dere-
cho fundamental que permite a los individuos elegir y
materializar los planes de vida que estimen conve-
nientes, cuyos límites externos son exclusivamente el
orden público y los derechos de terceros. De acuerdo
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimo-
nio contemplado en las legislaciones de Morelos y Ve-
racruz (y ordenamientos análogos), que exige la acre-
ditación de causales cuando no existe mutuo
consentimiento de los contrayentes, incide en el conte-
nido prima facie del derecho al libre desarrollo de la
personalidad. En este sentido, se trata de una medida
legislativa que restringe injustificadamente ese dere-
cho fundamental, toda vez que no resulta idónea para
perseguir ninguno de los límites que imponen los de-
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rechos de terceros y de orden público. En consecuen-
cia, los artículos 175 del Código Familiar para el esta-
do de Morelos y 141 del Código Civil para el estado
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales
que hay que acreditar para que pueda decretarse la di-
solución del matrimonio cuando no existe mutuo con-
sentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales.
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entida-
des federativas no pueden condicionar el otorgamien-
to del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal ma-
nera que para decretar la disolución del vínculo
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo so-
licite sin necesidad de expresar motivo alguno. No
obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no im-
plica desconocer la necesidad de resolver las cuestio-
nes familiares relacionadas con la disolución del ma-
trimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de
los hijos, el régimen de convivencias con el padre no
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión seme-
jante.7

En cumplimiento de lo establecido por el máximo tri-
bunal del país, se considera necesario modificar en es-
te sentido el Código Civil Federal y eliminar las cau-
sales de divorcio.

4. Disposiciones que establecen explícitamente que
la mujer casada no necesita autorización del mari-
do para llevar a cabo ciertos actos jurídicos

Los artículos 1655 y 1679 del Código Civil Federal es-
tablecen que la mujer casada no necesita la autoriza-
ción del marido para aceptar o repudiar la herencia y
ser albacea, respectivamente.

Tales disposiciones resultan anacrónicas y se conside-
ra que no es necesario hacer explícito que no es indis-
pensable contar con la autorización del marido en es-
tos casos.

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto

Decreto que modifica distintas disposiciones del
Código Civil Federal 

Artículo Único. Se reforman los artículos 54, 55, 58,
59, 60, 62, 63, 64,77, 78, 80, 82, 98, 99, 100, 102, 103,
104, 158, 162, 163, 168, 169, 172, 173, 177, 216, 217,

266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276,
277,278, 279, 280, 281, 282, 283, 283 Bis, 284, 285,
286, 287, 288, 289, 290, 291, 324, 325,326, 327,
328,329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338,
338 Bis, 339, 340, 341, 343, 344, 345, 346, 347, 348,
349, 350, 351, 352, 353, 353 Bis, 353 Ter, 353 Quáter,
354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 364, 365, 370,
373, 378, 380, 382, 385, 386, 389, 1655 y 1679, para
quedar como sigue:

Capítulo II
De las actas de nacimiento

Artículo 54. Las declaraciones de nacimiento se harán
presentando al niño ante el Juez del Registro Civil en
su oficina o en el lugar donde aquel hubiera nacido,
acompañando el certificado de nacimiento. El cer-
tificado de nacimiento deberá ser suscrito por mé-
dico autorizado para el ejercicio de su profesión, o
persona que haya asistido el parto, en el formato
expedido para tal efecto por la Secretaria de Salud
del Distrito Federal, el cual contendrá los datos que
establezca el Reglamento del Registro Civil. Dicho
certificado hace prueba del día, hora y lugar del
nacimiento, sexo del nacido y de la maternidad. 

En caso de no contar con certificado de nacimiento,
el declarante deberá presentar constancia de parto
en los términos en que lo establezca el Reglamento
del Registro Civil.

Cuando por causas de fuerza mayor, de conformi-
dad con lo que establezca el reglamento, no se cuen-
te con certificado de nacimiento o constancia de
parto, deberá presentar denuncia de hechos ante el
Ministerio Público donde se haga constar las cir-
cunstancias de los hechos.

Artículo 55. Tienen obligación de declarar el naci-
miento ante el Juez del Registro Civil de su elección,
el padre y la madre o cualquiera de ellos; a falta de
éstos, los ascendientes en línea recta, colaterales
iguales en segundo grado y colaterales desiguales
ascendentes en tercer grado dentro de los seis me-
ses siguientes a la fecha en que ocurrió aquél. 

En caso de registro extemporáneo de nacimiento,
deberá estarse a lo que disponga el Reglamento del
Registro Civil. 
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Para el registro de nacimiento a domicilio deberá
estarse a lo dispuesto en el Reglamento del Registro
Civil.

Artículo 56 y 57. …

Artículo 58. El acta de nacimiento contendrá el día,
la hora y el lugar del nacimiento, el sexo del presen-
tado, el nombre o nombres propios y los apellidos
paterno y materno que le correspondan; asimismo,
en su caso, la razón de si el registrado se ha presen-
tado vivo o muerto y la impresión digital del mismo.
Si se desconoce el nombre de los padres, el Juez del
Registro Civil le pondrá el nombre y apellidos, ha-
ciendo constar esta circunstancia en el acta.

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de re-
clusión, el Juez del Registro Civil deberá asentar como
domicilio del nacido, el Distrito Federal. 

En los casos de los artículo 60 y 77 de este Código el
Juez pondrá el apellido paterno de los progenitores o
los dos apellidos del que lo reconozca

Artículo 59. En todas las actas de nacimiento se de-
berá asentar los nombres, domicilio y nacionalidad
de los padres, los nombres y domicilios de los abue-
los y los de las personas que hubieren hecho la pre-
sentación.

Artículo 60. El padre y la madre están obligados a re-
conocer a sus hijos. 

Cuando no estén casados, el reconocimiento se hará
concurriendo los dos personalmente o a través de sus
representantes, ante el Registro Civil. 

La investigación tanto de la maternidad como de la pa-
ternidad, podrá hacerse ante los tribunales de acuerdo
a las disposiciones relativas a este Código. 

Además de los nombres de los padres, se hará constar
en el acta de nacimiento su nacionalidad, edad, ocupa-
ción y domicilio.

Artículo 62. Se deroga.

Artículo 63. Se presume, salvo prueba en contrario,
que un hijo nacido en matrimonio es hijo de los cón-
yuges. 

Artículo 64. Se deroga.

Capítulo III
De las actas de reconocimiento

Artículo 77. Derogado

Artículo 78. En el caso de reconocimiento hecho
con posterioridad al registro, se harán las anotacio-
nes correspondientes en el acta de nacimiento ori-
ginal y deberá levantarse nueva acta de nacimiento
en términos de lo dispuesto por el artículo 82.

Artículo 79. El reconocimiento del hijo mayor de
edad requiere el consentimiento expreso de éste en
el acta respectiva.

Artículo 82. En el acta de nacimiento originaria se
harán las anotaciones correspondientes al recono-
cimiento, la cual quedará reservada y no se publi-
cará ni expedirá constancia alguna salvo manda-
miento judicial.

Artículo 97. Las personas que pretendan contraer ma-
trimonio presentarán un escrito al Juez del Registro
Civil del domicilio de cualquiera de ellas, que expre-
se: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domi-
cilio, tanto de los pretendientes como de sus padres,
si éstos fueren conocidos.

II. Que no tienen impedimento legal para casarse, y 

III. Que es su voluntad unirse en matrimonio.

Este escrito deberá ser firmado por los solicitantes, y
si alguno no pudiere o no supiere escribir, lo hará otra
persona conocida, mayor de edad y vecina del lugar.

Para el caso de matrimonios fuera de las oficinas del
Registro Civil deberá observarse lo establecido en el
Reglamento del Registro Civil.

Artículo 98. Al escrito al que se refiere el artículo an-
terior, se acompañará. 

I. Copia certificada del acta de nacimiento de los
pretendientes; 
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II. La constancia de que otorguen su consentimien-
to las personas a que se refiere el artículo 148 de es-
te Código, para que el matrimonio se celebre. 

III. Un documento público de identificación de ca-
da pretendiente o algún otro medio que acredite su
identidad de conformidad con lo que establezca el
Reglamento del Registro Civil. 

IV. Se deroga.

V. El convenio que los pretendientes deberán cele-
brar con relación a sus bienes presentes y a los que
adquieran durante el matrimonio. En el convenio se
expresará con toda claridad si el matrimonio se con-
trae bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el
de separación de bienes. Si los pretendientes son me-
nores de edad, deberán aprobar el convenio las per-
sonas cuyo consentimiento previo es necesario para
la celebración del matrimonio. No puede dejarse de
presentar este convenio ni aun a pretexto de que los
pretendientes carecen de bienes, pues en tal caso,
versará sobre los que adquieran durante el matrimo-
nio. Al formarse el convenio se tendrá en cuenta lo
que disponen los artículos 189 y 211, y el oficial del
Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre
este punto, explicando a los interesados todo lo que
necesiten saber a efecto de que el convenio quede de-
bidamente formulado. Si de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 185 fuere necesario que las capitula-
ciones matrimoniales consten en escritura pública, se
acompañará un testimonio de esa escritura. 

VI. Copia del acta de defunción del cónyuge falle-
cido si alguno de los contrayentes es viudo, o de la
parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de nu-
lidad de matrimonio, en caso de que alguno de los
pretendientes hubiere sido casado anteriormente; 

VII. La manifestación, por escrito y bajo protesta
de decir verdad, en el caso de que alguno de los
contrayentes haya concluido el proceso para la con-
cordancia sexo-genérica, establecido en el Capítulo
IV Bis del Título Séptimo del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Distrito Federal, misma que
tendrá el carácter de reservada; y VIII. Copia de la
dispensa de impedimentos, si los hubo.

Artículo 100. El juez del Registro Civil a quien se
presente una solicitud de matrimonio que llene los

requisitos enumerados en los artículos anteriores,
hará que los pretendientes y los ascendientes o tu-
tores que deben prestar su consentimiento, reco-
nozcan ante él y por separado sus firmas.

Artículo 103. Se levantará luego el acta de matrimo-
nio en la cual se hará constar: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domici-
lio y lugar de nacimiento de los contrayentes; 

II. Si son mayores o menores de edad; 

III. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio
de los padres;

IV. El consentimiento de éstos, de los abuelos o tu-
tores o de las autoridades que deban suplirlo;

V. Que no hubo impedimento para el matrimonio o
que éste se dispensó;

VI. La declaración de los pretendientes de ser su
voluntad unirse en matrimonio, y la de haber que-
dado unidos, que hará el Juez en nombre de la Ley
y de la sociedad; 

VII. La manifestación de los cónyuges de que con-
traen matrimonio bajo el régimen de sociedad con-
yugal o de separación de bienes;

VIII. Se deroga.

IX. Que se cumplieron las formalidades exigidas
por el artículo anterior.

El acta será firmada por el Juez del Registro Civil, los
contrayentes y las demás personas que hubieren inter-
venido si supieren y pudieren hacerlo.

En el acta se imprimirán las huellas digitales de los
contrayentes.

Artículo 104. Los pretendientes que declaren mali-
ciosamente un hecho falso, serán consignados al
Ministerio Público para que ejercite la acción penal
correspondiente. Lo mismo se hará con las perso-
nas que falsamente se hicieren pasar por padres o
tutores de los pretendientes.
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Artículo 113. El Juez del Registro Civil que reciba
una solicitud de matrimonio, exigirá de los preten-
dientes, bajo protesta de decir verdad, todas las de-
claraciones que estime convenientes a fin de asegu-
rarse de su identidad y de su aptitud para contraer
matrimonio.

Capítulo II
De los requisitos para contraer matrimonio

Artículo 158. (Se deroga)

Artículo 163. Los cónyuges vivirán juntos en el do-
micilio conyugal. Se considera domicilio conyugal, el
lugar establecido de común acuerdo por los cónyuges,
en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y con-
sideraciones iguales. 

Los tribunales, con conocimiento de causa, podrán
eximir de aquella obligación a alguno de los cónyuges,
cuando el otro traslade su domicilio a país extranjero,
a no ser que lo haga en servicio público o social, o se
establezca en un lugar que ponga en riesgo su salud
e integridad.

Artículo 168. Los cónyuges tendrán en el hogar auto-
ridad y consideraciones iguales, por lo tanto, resolverán
de común acuerdo todo lo conducente al manejo del ho-
gar, a la formación y educación, así como a la adminis-
tración de los bienes de los hijos. En caso de desacuer-
do, el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente.

Artículo 169. Los cónyuges podrán desempeñar
cualquier actividad siempre que sea lícita y sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 172. Los cónyuges mayores de edad tienen
capacidad para administrar, contratar o disponer
de sus bienes propios y ejercitar las acciones u opo-
ner las excepciones que a ellos corresponden, sin
que para tal objeto necesite uno de los cónyuges el
consentimiento del otro, salvo en lo relativo a los
actos de administración y de dominio de los bienes
comunes.

Artículo 173. Los cónyuges menores de edad tendrán
la administración de sus bienes conforme a lo estable-
cido en el artículo que precede, pero necesitarán auto-
rización judicial para enajenarlos, gravarlos o hipote-
carlos y un tutor para sus negocios judiciales.

Artículo 177. Los cónyuges, durante el matrimonio,
podrán ejercitar los derechos y acciones que tengan el
uno contra el otro, pero la prescripción entre ellos no
corre mientras dure el matrimonio.

Capítulo VI
De la separación de bienes

Artículo 216. En ninguno de los regímenes patri-
moniales del matrimonio, los cónyuges podrán co-
brarse retribución u honorario alguno por los ser-
vicios personales que se presten; pero si uno de los
cónyuges, por ausencia o impedimento del otro, se
encarga temporalmente de la administración de los
bienes del ausente o impedido, tendrá derecho a
que se le retribuya por este servicio en proporción
a su importancia y al resultado que produjere.

Artículo 217. Los cónyuges que ejerzan la patria po-
testad se dividirán entre sí, por partes iguales, la mitad
del usufructo que la ley les concede.

Artículo 218. Se deroga.

Capítulo X
Del divorcio

Artículo 266. El divorcio disuelve el vínculo del ma-
trimonio y deja a los cónyuges en aptitud de con-
traer otro. Podrá solicitarse por uno o ambos cón-
yuges cuando cualquiera de ellos lo reclame ante la
autoridad judicial manifestando su voluntad de no
querer continuar con el matrimonio, sin que se re-
quiera señalar la causa por la cual se solicita, siem-
pre que haya transcurrido cuando menos un año
desde la celebración del mismo.

Sólo se decretará cuando se cumplan los requisitos
exigidos por el siguiente artículo.

Artículo 267. El cónyuge que unilateralmente des-
ee promover el juicio de divorcio deberá acompa-
ñar a su solicitud la propuesta de convenio para re-
gular las consecuencias inherentes a la disolución
del vínculo matrimonial, debiendo contener los si-
guientes requisitos:

I. La designación de la persona que tendrá la
guarda y custodia de los hijos menores o incapa-
ces;
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II. Las modalidades bajo las cuales el progenitor,
que no tenga la guarda y custodia, ejercerá el de-
recho de visitas, respetando los horarios de co-
midas, descanso y estudio de los hijos;

III. El modo de atender las necesidades de los hi-
jos y, en su caso, del cónyuge a quien deba darse
alimentos, especificando la forma, lugar y fecha
de pago de la obligación alimentaria, así como la
garantía para asegurar su debido cumplimiento;

IV. Designación del cónyuge al que corresponde-
rá el uso del domicilio conyugal, en su caso, y del
menaje; 

V. La manera de administrar los bienes de la so-
ciedad conyugal durante el procedimiento y has-
ta que se liquide, así como la forma de liquidar-
la, exhibiendo para ese efecto, en su caso, las
capitulaciones matrimoniales, el inventario, ava-
lúo y el proyecto de partición;

VI. En el caso de que los cónyuges hayan cele-
brado el matrimonio bajo el régimen de separa-
ción de bienes deberá señalarse la compensación,
que no podrá ser superior al 50% del valor de los
bienes que hubieren adquirido, a que tendrá de-
recho el cónyuge que, durante el matrimonio, se
haya dedicado preponderantemente al desempe-
ño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado
de los hijos. El juez de lo Familiar resolverá
atendiendo a las circunstancias especiales de ca-
da caso.

Artículo 268. Se deroga.

Artículo 269. Se deroga.

Artículo 270. Se deroga. 

Artículo 271. Los jueces de lo familiar están obliga-
dos a suplir la deficiencia de las partes en el conve-
nio propuesto. 

Las limitaciones formales de la prueba que rigen en
la materia civil, no deben aplicarse en los casos de
divorcio respecto del o los convenios propuestos.

Artículo 272. Procede el divorcio administrativo
cuando habiendo transcurrido un año o más de la

celebración del matrimonio, ambos cónyuges con-
vengan en divorciarse, sean mayores de edad, ha-
yan liquidado la sociedad conyugal de bienes, si es-
tán casados bajo ese régimen patrimonial, la
cónyuge no esté embarazada, no tengan hijos en co-
mún o teniéndolos sean mayores de edad, y éstos no
requieran alimentos o alguno de los cónyuges. El
juez del Registro Civil, previa identificación de los
cónyuges, y ratificando en el mismo acto la solici-
tud de divorcio, levantará un acta en que los decla-
rará divorciados y hará la anotación correspon-
diente en la del matrimonio anterior.

Si se comprueba que los cónyuges no cumplen con
los supuestos exigidos, el divorcio así obtenido no
producirá efectos, independientemente de las san-
ciones previstas en las leyes.

Artículo 273. Se deroga.

Artículo 274. Se deroga.

Artículo 275. Se deroga.

Artículo 276. Se deroga.

Artículo 277. La persona que no quiera pedir el di-
vorcio podrá, sin embargo, solicitar que se suspen-
da su obligación de cohabitar con su cónyuge,
cuando éste se encuentre en alguno de los siguien-
tes casos:

I. Padezca cualquier enfermedad incurable que
sea, además, contagiosa o hereditaria;

II. Padezca impotencia sexual irreversible, siem-
pre y cuando no tenga su origen en la edad avan-
zada; o

III. Padezca trastorno mental incurable, previa
declaración de interdicción que se haga respecto
del cónyuge enfermo;

En estos casos, el juez, con conocimiento de causa,
podrá decretar esa suspensión; quedando subsis-
tentes las demás obligaciones creadas por el matri-
monio.

Artículo 278. Se deroga.
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Artículo 279. Se deroga.

Artículo 280. La reconciliación de los cónyuges po-
ne término al procedimiento de divorcio en cual-
quier estado en que se encuentre. Para tal efecto los
interesados deberán comunicar su reconciliación al
juez de lo Familiar.

Artículo 281. Se deroga.

Artículo 282. Desde que se presenta la demanda, la
controversia del orden familiar o la solicitud de di-
vorcio y solo mientras dure el juicio, se dictarán las
medidas provisionales pertinentes; asimismo en los
casos de divorcio en que no se llegue a concluir me-
diante convenio, las medidas subsistirán hasta en
tanto se dicte sentencia interlocutoria en el inciden-
te que resuelva la situación jurídica de hijos o bien-
es, según corresponda y de acuerdo a las disposi-
ciones siguientes:

A. De oficio:

I. En los casos en que el juez de lo Familiar lo
considere pertinente, de conformidad con los he-
chos expuestos y las documentales exhibidas en
los convenios propuestos, tomará las medidas
que considere adecuadas para salvaguardar la
integridad y seguridad de los interesados, inclu-
yendo las de violencia familiar, donde tendrá la
más amplia libertad para dictar las medidas que
protejan a las víctimas;

II. Señalar y asegurar las cantidades que a títu-
lo de alimentos debe dar el deudor alimentario
al cónyuge acreedor y a los hijos que corres-
ponda;

III. Las que se estimen convenientes para que los
cónyuges no se puedan causar perjuicios en sus
respectivos bienes ni en los de la sociedad conyu-
gal en su caso. Asimismo, ordenar, cuando exis-
tan bienes que puedan pertenecer a ambos cón-
yuges, la anotación preventiva de la demanda en
el Registro Público de la Propiedad y de Comer-
cio del Distrito Federal y de aquellos lugares en
que se conozca que tienen bienes;

IV. Revocar o suspender los mandatos que entre
los cónyuges se hubieran otorgado, con las ex-

cepciones que marca el artículo 2596 de este Có-
digo;

B. Una vez contestada la solicitud:

I. El juez de lo Familiar determinará con au-
diencia de parte, y teniendo en cuenta el interés
familiar y lo que más convenga a los hijos, cuál
de los cónyuges continuará en el uso de la vi-
vienda familiar y asimismo, previo inventario,
los bienes y enseres que continúen en ésta y los
que se ha de llevar el otro cónyuge, incluyendo
los necesarios para el ejercicio de la profesión,
arte u oficio a que esté dedicado, debiendo infor-
mar éste el lugar de su residencia.

II. Poner a los hijos al cuidado de la persona que
de común acuerdo designen los cónyuges, pu-
diendo estos compartir la guarda y custodia me-
diante convenio.

En defecto de ese acuerdo; el Juez de lo Familiar
resolverá conforme al Título Décimo Sexto del
Código de Procedimientos Civiles, tomando en
cuenta la opinión del menor de edad.

Los menores de doce años deberán quedar al
cuidado de la madre, excepto en los casos de vio-
lencia familiar cuando ella sea la generadora o
exista peligro grave para el normal desarrollo de
los hijos. No será obstáculo para la preferencia
maternal en la custodia, el hecho de que la ma-
dre carezca de recursos económicos.

III. El juez de lo Familiar resolverá teniendo
presente el interés superior de los hijos, quienes
serán escuchados, las modalidades del derecho
de visita o convivencia con sus padres;

IV. Requerirá a ambos cónyuges para que le ex-
hiban, bajo protesta de decir verdad, un inven-
tario de sus bienes y derechos, así como, de los
que se encuentren bajo el régimen de sociedad
conyugal, en su caso, especificando además el tí-
tulo bajo el cual se adquirieron o poseen, el valor
que estime que tienen, las capitulaciones matri-
moniales y un proyecto de partición. Durante el
procedimiento, recabará la información comple-
mentaria y comprobación de datos que en su ca-
so precise; y
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V. Las demás que considere necesarias.

Artículo 283. La sentencia de divorcio fijará la si-
tuación de los hijos menores de edad para lo cual
deberá contener las siguientes disposiciones:

I. Todo lo relativo a los derechos y deberes inhe-
rentes a la patria potestad, su pérdida, suspen-
sión o limitación; a la guarda y custodia, así co-
mo a las obligaciones de crianza y el derecho de
los hijos a convivir con ambos progenitores.

II. Todas las medidas necesarias para proteger a
los hijos de actos de violencia familiar o cual-
quier otra circunstancia que lastime u obstaculi-
ce su desarrollo armónico y pleno.

III. Las medidas necesarias para garantizar la
convivencia de los hijos con sus padres, misma
que sólo deberá ser limitada o suspendida cuan-
do exista riesgo para los menores.

IV. Tomando en consideración, en su caso, los
datos recabados en términos del artículo 282 de
este Código, el Juez de lo Familiar fijará lo rela-
tivo a la división de los bienes y tomará las pre-
cauciones necesarias para asegurar las obliga-
ciones que queden pendientes entre los cónyuges
o con relación a los hijos. Los excónyuges ten-
drán obligación de contribuir, en proporción a
sus bienes e ingresos, al pago de alimentos a fa-
vor de los hijos.

V. Las medidas de seguridad, seguimiento y las
psicoterapias necesarias para corregir los actos
de violencia familiar en términos de la Ley de
Asistencia y Prevención a la Violencia Familiar
y Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre
de Violencia para el Distrito Federal. Medidas
que podrán ser suspendidas o modificadas en
los términos previstos por el artículo 94 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal.

VI. Para el caso de los mayores incapaces, suje-
tos a la tutela de alguno de los ex cónyuges, en la
sentencia de divorcio deberán establecerse las
medidas a que se refiere este artículo para su
protección;

VII. En caso de desacuerdo, el Juez de lo Fami-
liar, en la sentencia de divorcio, habrá de resol-
ver sobre la procedencia de la compensación que
prevé el artículo 267 fracción VI, atendiendo a
las circunstancias especiales de cada caso.

VIII. Las demás que sean necesarias para ga-
rantizar el bienestar, el desarrollo, la protección
y el interés de los hijos menores de edad.

Para lo dispuesto en el presente artículo, de oficio o
a petición de parte interesada, durante el procedi-
miento el juez se allegará de los elementos necesa-
rios, debiendo escuchar al Ministerio Público, a
ambos padres y a los menores.

Artículo 283 Bis. En caso de que los padres hayan
acordado la guarda y custodia compartida en tér-
minos de lo establecido en la fracción II del aparta-
do B del artículo 282, el juez, en la sentencia de di-
vorcio, deberá garantizar que los divorciantes
cumplan con las obligaciones de crianza, sin que
ello implique un riesgo en la vida cotidiana para los
hijos.

Artículo 284. Se deroga.

Artículo 285. El padre y la madre, aunque pierdan
la patria potestad quedan sujetos a todas las obli-
gaciones que tienen para con sus hijos.

Artículo 286. Se deroga.

Artículo 287. En caso de que los cónyuges lleguen a
un acuerdo respecto del convenio señalado en el ar-
tículo 267 y éste no contravenga ninguna disposi-
ción legal, o presentaren un convenio emanado del
procedimiento de mediación a que se refiere la Ley
de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de
Justicia para el Distrito Federal, en uno u otro ca-
so el juez lo aprobará de plano, decretando el di-
vorcio mediante sentencia. En caso contrario, el
juez decretará el divorcio dejando expedito el dere-
cho de los cónyuges para que lo hagan valer por la
vía incidental, exclusivamente por lo que concierne
al convenio.

El juez exhortará en la referida sentencia que, pre-
vio al inicio de la vía incidental, las partes acudan
al procedimiento de mediación a que se refiere la
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Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior
de Justicia para el Distrito Federal, e intenten, a
través de dicho procedimiento, llegar a un acuerdo
respecto del convenio señalado. 

En caso de que las partes, una vez recibida la pre-
mediación, no hubieren aceptado el procedimiento,
o habiéndolo iniciado no fuera posible llegar a un
acuerdo, podrán hacer valer sus derechos por la vía
incidental. En el caso de que las partes logren la
construcción de un acuerdo por medio del procedi-
miento de mediación, lo harán del conocimiento del
juez. 

Artículo 288. En caso de divorcio, el Juez resolverá
sobre el pago de alimentos a favor del cónyuge que,
teniendo la necesidad de recibirlos, durante el ma-
trimonio se haya dedicado preponderantemente a
las labores del hogar, al cuidado de los hijos, esté
imposibilitado para trabajar o carezca de bienes;
tomando en cuenta las siguientes circunstancias: 

I. La edad y el estado de salud de los cónyuges; 

II. Su calificación profesional y posibilidad de
acceso a un empleo; 

III. Duración del matrimonio y dedicación pasa-
da y futura a la familia; 

IV. Colaboración con su trabajo en las activida-
des del cónyuge; 

V. Medios económicos de uno y otro cónyuge, así
como de sus necesidades; y 

VI. Las demás obligaciones que tenga el cónyuge
deudor. 

En la resolución se fijarán las bases para actualizar
la pensión y las garantías para su efectividad. El
derecho a los alimentos se extingue cuando el acre-
edor contraiga nuevas nupcias o se una en concubi-
nato o haya transcurrido un término igual a la du-
ración del matrimonio. 

Artículo 289. En virtud del divorcio, los cónyuges
recobrarán su entera capacidad para contraer ma-
trimonio. 

Artículo 291. Ejecutoriada una sentencia de divor-
cio, el Juez de lo Familiar, bajo su más estricta res-
ponsabilidad, remitirá copia de ella al Juez del Re-
gistro Civil ante quien se celebró el matrimonio,
para que realice la anotación correspondiente en la
del matrimonio disuelto.

Título Séptimo
De la filiación

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 324. Se presumen hijos de los cónyuges,
salvo prueba en contrario:

I. Los hijos nacidos dentro de matrimonio; y

II. Los hijos nacidos dentro de los trescientos días
siguientes a la disolución del matrimonio, ya pro-
venga ésta de nulidad del mismo, de muerte del ma-
rido o de divorcio, siempre y cuando no haya con-
traído nuevo matrimonio la ex cónyuge. Este
término se contará, en los casos de divorcio o nuli-
dad, desde que de hecho quedaron separados los
cónyuges por orden judicial.

Artículo 325. Contra la presunción a que se refiere
el artículo anterior, se admitirán como pruebas las
de haber sido físicamente imposible al cónyuge va-
rón haber tenido relaciones sexuales con su cónyu-
ge, durante los primeros ciento veinte días de los
trescientos que han precedido al nacimiento, así co-
mo aquellas que el avance de los conocimientos
científicos pudiere ofrecer. 

Artículo 326. El cónyuge varón no puede impugnar
la paternidad de los hijos alegando adulterio de la
madre aunque ésta declare que no son hijos de su
cónyuge, a no ser que el nacimiento se le haya ocul-
tado, o que demuestre que no tuvo relaciones se-
xuales dentro de los primeros ciento veinte días de
los trescientos anteriores al nacimiento. Tampoco
podrá impugnar la paternidad de los hijos que du-
rante el matrimonio conciba su cónyuge mediante
técnicas de fecundación asistida, si hubo consenti-
miento expreso en tales métodos. 

Artículo 327. Derogado.
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Artículo 328. Derogado.

Artículo 329. Las cuestiones relativas a la paterni-
dad del hijo nacido después de trescientos días de la
disolución del matrimonio, podrán promoverse, de
conformidad con lo previsto en este Código, en
cualquier tiempo por la persona a quien perjudi-
que la filiación; pero esta acción no prosperará, si
el cónyuge consintió expresamente en el uso de los
métodos de fecundación asistida a su cónyuge.

Artículo 330. En todos los casos en que el cónyuge
varón impugne la paternidad, debe deducir la ac-
ción dentro de sesenta días contados desde que tu-
vo conocimiento del nacimiento.

Artículo 331. Si el cónyuge varón está bajo tutela
por cualquier causa de las señaladas en la frac-
ción II del artículo 450, este derecho podrá ser
ejercido por su tutor. Si éste no lo ejercitare, po-
drá hacerlo el cónyuge varón después de haber
salido de la tutela, en el plazo señalado en el artí-
culo anterior, mismo que se contará desde el día
en que legalmente se declare haber cesado el im-
pedimento.

Artículo 332. Cuando el cónyuge varón, habiendo
tenido o no tutor, hubiere muerto incapaz, los here-
deros podrán impugnar la paternidad, en los casos
en que podría hacerlo el padre.

Artículo 333. Los herederos del cónyuge varón, ex-
cepto en los casos previstos en el artículo anterior,
no pueden impugnar la paternidad de un hijo naci-
do dentro del matrimonio, cuando el cónyuge no
haya interpuesto esta demanda. En los demás ca-
sos, si el cónyuge ha fallecido sin hacer la reclama-
ción dentro del término hábil, los herederos ten-
drán para interponer la demanda, sesenta días
contados desde aquél en que el hijo haya sido pues-
to en posesión de los bienes del padre, o desde que
los herederos se vean perturbados por el hijo en la
posesión de la herencia.

Artículo 334. Derogado.

Artículo 336. En el juicio de impugnación de la pa-
ternidad o la maternidad, serán oídos, según el ca-
so, el padre, la madre y el hijo, a quien, si fuere me-
nor, se le proveerá de un tutor interino, y en todo

caso el Juez de lo Familiar atenderá el interés su-
perior del menor. 

Artículo 337. Para los efectos legales, sólo se tendrá
por nacido al que, desprendido enteramente del se-
no materno, vive veinticuatro horas o es presentado
vivo ante el Juez del Registro Civil. Faltando algu-
nas de estas circunstancias, no se podrá interponer
demanda sobre la paternidad o maternidad.

Artículo 338. La filiación es la relación que existe
entre el padre o la madre y su hijo, formando el nú-
cleo social primario de la familia; por lo tanto, no
puede ser materia de convenio entre partes, ni de
transacción, o sujetarse a compromiso en árbitros.

Artículo 338 Bis. La ley no establece distinción al-
guna entre los derechos derivados de la filiación,
cualquiera que sea su origen.

Artículo 339. Puede haber transacción o compro-
miso en árbitros sobre los derechos pecuniarios que
de la filiación legalmente adquirida pudieran dedu-
cirse, salvo aquellos casos en que este Código seña-
le lo contrario.

Capítulo II
De las pruebas de filiación de los hijos

Artículo 340. La filiación de los hijos se prueba con
el acta de nacimiento. 

Artículo 341. A falta de acta o si ésta fuere defectuo-
sa, incompleta o falsa, se probará con la posesión
constante de estado de hijo. En defecto de esta pose-
sión, son admisibles para demostrar la filiación todos
los medios de prueba que la ley autoriza, incluyendo
aquellas que el avance de los conocimientos científi-
cos ofrecen; pero la testimonial no es admisible si no
hubiere un principio de prueba por escrito o indicios o
presunciones, resultantes de hechos ciertos que se con-
sideren bastante graves para determinar su admisión.

Si faltare registro o estuviere inutilizado y existe el
duplicado, de éste deberá tomarse la prueba.

Artículo 342. Derogado 

Artículo 343. Si un individuo ha sido reconocido
constantemente como hijo por la familia del padre,
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de la madre y en la sociedad, quedará probada la
posesión de estado de hijo, si además concurre al-
guna de las circunstancias siguientes:

I. Que el hijo haya usado constantemente los
apellidos de los que pretenden ser su padre y su
madre, con la anuencia de éstos;

II. Que el padre o la madre lo hayan tratado co-
mo hijo, proveyendo a su subsistencia , educa-
ción y establecimiento; y

III. Que el presunto padre o madre tenga la edad
exigida por el artículo 361.

Artículo 344. La declaración de nulidad de matri-
monio, haya habido buena o mala fe en los cónyu-
ges al celebrarlo, no afectará la filiación de los hi-
jos.

Artículo 345. No basta el dicho de la madre para
excluir de la paternidad al padre. Mientras que és-
te viva, únicamente él podrá reclamar contra la fi-
liación del hijo. 

Artículo 346. Las acciones civiles que se intenten
contra el hijo por los bienes que ha adquirido du-
rante su estado de hijo, aunque después resulte no
serlo, se sujetarán a las reglas comunes para la
prescripción. 

Artículo 347. La acción que compete al hijo para
reclamar su filiación es imprescriptible para él y
sus descendientes.

Artículo 348. Los demás herederos del hijo podrán
intentar la acción de que trata el artículo anterior:

I. Si el hijo ha muerto antes de cumplir veintidós
años.

II. Si el hijo presentó, antes de cumplir los vein-
tidós años, incapacidad de ejercicio y murió des-
pués en el mismo estado.

Artículo 349. Los herederos podrán continuar la
acción intentada en tiempo por el hijo, y también
pueden contestar toda demanda que tenga por ob-
jeto disputarle su filiación.

Artículo 350. Los acreedores, legatarios y donata-
rios tendrán los mismos derechos que a los herede-
ros conceden los artículos 348 y 349, si el hijo no de-
jó bienes suficientes para pagarles.

Artículo 351. Las acciones de qué hablan los tres
artículos que preceden, prescriben a los cuatro
años, contados desde el fallecimiento del hijo.

Artículo 352. La condición de hijo no puede per-
derse sino por sentencia ejecutoriada.

Artículo 353. Si el que está en posesión de los dere-
chos de padre o de hijo fuere despojado de ellos o
perturbado en su ejercicio, sin que preceda senten-
cia por la cual deba perderlos, podrá usar de las ac-
ciones que establecen las leyes para que se le am-
pare o restituya en la posesión.

Artículo 353 Bis. Aunque el reconocimiento sea
posterior, los hijos adquieren todos sus derechos
desde la fecha de nacimiento que consta en la pri-
mera acta.

Artículo 353 Ter. Pueden gozar también de ese de-
recho a que se refiere el artículo anterior, los hijos
que ya hayan fallecido al celebrarse el matrimonio
de sus padres, si dejaron descendientes. 

Artículo 353 Quáter. Pueden gozar también de ese
derecho los hijos no nacidos, si el padre declara
que reconoce al hijo de la mujer que está embara-
zada.

Capítulo III
De la Legitimación. (Derogado.)

Artículo 354. Derogado.

Artículo 355. Derogado.

Artículo 356. Derogado.

Artículo 357. Derogado.

Artículo 358. Derogado.

Artículo 359. Derogado.

Jueves 28 de abril de 2016 Gaceta Parlamentaria65



Capítulo IV
Del reconocimiento de los hijos

Artículo 360. La filiación también se establece por
el reconocimiento de padre, madre o ambos o por
una sentencia ejecutoriada que la así lo declare. 

Artículo 361. Pueden reconocer a sus hijos los que
tengan la edad exigida para contraer matrimonio. 

Artículo 364. Derogado 

Artículo 365. Derogado 

Artículo 370. Cuando el padre o la madre reconoz-
can separadamente a un hijo en un supuesto dife-
rente al señalado en el artículo 324 de este Código,
únicamente se asentará el nombre del compare-
ciente. No obstante quedarán a salvo los derechos
sobre la investigación de la paternidad o materni-
dad. 

Artículo 373. (Se deroga). 

Artículo 378. La persona que cuida o ha cuidado de
la lactancia de un niño, a quien le ha dado su nom-
bre o permitido que lo lleve, que públicamente lo
ha presentado como hijo suyo y ha proveído a su
educación y subsistencia podrá, contradecir el re-
conocimiento que alguien haya hecho o pretenda
hacer de ese niño. En este caso, no se le podrá se-
parar de su lado a menos que consienta en entre-
garlo o que fuere obligada a hacer la entrega por
sentencia ejecutoriada. El término para contrade-
cir el reconocimiento será de ciento veinte días con-
tados desde que se tuvo conocimiento de él. 

Artículo 380. Cuando el padre y la madre que no vi-
van juntos reconozcan a un hijo en el mismo acto,
convendrán cuál de los dos ejercerá su guarda y cus-
todia; y si no lo hicieren, el juez de lo Familiar,
oyendo al padre, madre y al menor, resolverá lo más
conveniente atendiendo siempre el interés superior
del menor. 

Artículo 381. Si el reconocimiento se efectúa sucesi-
vamente por el padre o la madre que no viven jun-
tos, ejercerá la guarda y custodia el que primero
hubiere reconocido, salvo que ambos convinieran
otra cosa entre ellos, y siempre que el Juez de lo Fa-

miliar no creyere necesario modificar el convenio
por causa grave, con audiencia de los progenitores
y del menor. 

Artículo 382. La paternidad y la maternidad pue-
den probarse por cualquiera de los medios ordina-
rios. Si se propusiera cualquier prueba biológica o
proveniente del avance de los conocimientos cientí-
ficos y el presunto progenitor se negara a propor-
cionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo
prueba en contrario, que es la madre o el padre. 

Artículo 385. Está permitido al hijo y a sus descen-
dientes investigar la maternidad, la cual puede pro-
barse por cualesquiera de los medios ordinarios;
pero la indagación no será permitida cuando tenga
por objeto atribuir el hijo a una mujer casada. 

Artículo 386. No obstante lo dispuesto en la parte
final del artículo anterior, el hijo podrá investigar
la maternidad si ésta se deduce de una sentencia ci-
vil o criminal. 

Artículo 389. El hijo reconocido por el padre, por la
madre, o por ambos tiene derecho: 

I. A llevar el apellido paterno de sus progenitores, o
ambos apellidos del que lo reconozca; 

II. A ser alimentado por las personas que lo reco-
nozcan; 

III. A percibir la porción hereditaria y los alimentos
que fije la Ley; 

IV. Los demás que se deriven de la filiación.

Capítulo III
De la aceptación y de la repudiación de la herencia

Artículo 1655. La herencia común será aceptada o
repudiada por los dos cónyuges, y en caso de dis-
crepancia, resolverá el juez.

Capítulo IV
De los albaceas

Artículo 1679. No podrá ser albacea el que no ten-
ga la libre disposición de sus bienes.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputado Vidal Llerena Morales (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6 Y CUADRAGÉSIMO TER-
CERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES

DEL ESTADO, A CARGO DE LA DIPUTADA NORMA XÓCHITL

HERNÁNDEZ COLÍN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La que suscribe, diputada federal Norma Xóchitl Her-
nández Colín, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena a la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por el Artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y los artículos 6, 77 y 78, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
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les de los Trabajadores del Estado. Lo anterior, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

En 1991, la Organización Internacional del Trabajo
produjo una de las definiciones de seguridad social
con mayor aceptación a nivel mundial, entendiéndola
como “la protección que la sociedad proporciona a sus
miembros, mediante una serie de medidas públicas,
contra las privaciones económicas y sociales que, de
no ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte re-
ducción de los ingresos por causa de enfermedad, ma-
ternidad, accidente de trabajo, o enfermedad laboral,
desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la
protección en forma de asistencia médica y de ayuda a
las familias con hijos”.1

Derivado de lo anterior, el principal objetivo persegui-
do por la seguridad social es “velar porque las perso-
nas que están en la imposibilidad (temporal o perma-
nente) de obtener un ingreso, o que deben asumir
responsabilidades financieras excepcionales, puedan
seguir satisfaciendo sus necesidades, proporcionándo-
les, a tal efecto, recursos financieros o determinados
bienes o servicios”.2

El propósito central de la seguridad social es otorgar
protección a las personas, garantizándoles un nivel mí-
nimo de bienestar sin distinción de su condición eco-
nómica, social, o laboral, de forma tal que no depen-
dan únicamente de su situación de inserción en el
mercado laboral o de la adquisición de habilidades y
conocimientos.3

Como sus principios elementales se encuentra la uni-
versalidad en la cobertura, la igualdad, la equidad o
uniformidad en el trato, la solidaridad, la redistribu-
ción del ingreso, la suficiencia de las prestaciones; la
unidad y responsabilidad del Estado, la eficiencia y
participación en la gestión; y la sostenibilidad finan-
ciera.

De tal forma, la seguridad social busca proteger a los
individuos ante circunstancias previstas o imprevistas,
permanentes o temporales que mermen su capacidad
económica y frente a las cuales es posible establecer
mecanismos precautorios, en cuyo financiamiento
pueden participar el Estado, los empleadores y los tra-
bajadores; como principales componentes integra ru-

bros básicos como: vejez, invalidez, muerte, enferme-
dad, maternidad, accidentes de trabajo, desempleo y
asignaciones familiares.

Adquiere mayor importancia cuando consideramos su
potencial como instrumento de combate a la pobreza
en general y para mejorar las condiciones de vida de
determinados grupos de la población; su sistema se ca-
racteriza por el tipo y la amplitud de los servicios que
proporciona, por la definición de los proveedores, los
beneficiarios de estos servicios y su forma de finan-
ciamiento.4

En México, desde la Constitución de 1857 se vislum-
braron los primeros atisbos para otorgar seguridad so-
cial o derechos a la clase trabajadora, los cuales se
consagraron en el Artículo 5 de aquel ordenamiento, a
saber:

“5. Nadie puede ser obligado a prestar trabajos per-
sonales, sin la justa retribución y sin su pleno cono-
cimiento. La Ley no puede autorizar ningún contra-
to que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable
sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por cau-
sa de trabajo, de educación o de voto religioso.
Tampoco puede autorizar convenios en que el hom-
bre pacte su proscripción o destierro.” (sic) 

Al promulgarse la Constitución de 1917, se reivindi-
caron los derechos laborales al incorporarse novedosas
disposiciones en beneficio de la clase trabajadora, co-
mo son las que contemplan responsabilidades de los
patrones en accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales, así como la obligación de observar los pre-
ceptos legales sobre higiene, seguridad y la previsión
popular.

En materia de seguridad social, la fracción XXIX del
Artículo 123 del texto original de la Constitución, es-
tablecía lo siguiente:

“XXIX. Se consideran de utilidad social: el esta-
blecimiento de Cajas de Seguros Populares, de in-
validez, de vida, de cesación involuntaria de traba-
jo, de accidentes y otros con fines análogos, por lo
cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada Es-
tado, deberán fomentar la organización de Institu-
ciones de ésta índole, para infundir e inculcar la
previsión popular.” (sic) 
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Con posterioridad, mediante reforma publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de
1929, la referida fracción XXIX del Artículo 123 de la
Constitución, fue modificada para quedar como sigue:

“XXIX. Se considera de utilidad pública la expedi-
ción de la Ley del Seguro Social y ella comprende-
rá seguros de la invalidez, de vida, de cesación in-
voluntaria del trabajo, de enfermedades y
accidentes y otros con fines análogos.” (sic)

El 5 de diciembre de 1960, fue publicado el Decreto
que reformó y adicionó el Artículo 123 de la Constitu-
ción, mismo que fue dividido en dos apartados: en el
“Apartado A”, se conservó el contenido del texto vi-
gente anterior a esa fecha; y en el “Apartado B”, se in-
corporaron las normas que regulan las relaciones de
trabajo entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos
del Distrito y los Territorios Federales, con sus traba-
jadores y empleados.

Desde entonces, el sistema público de seguridad social
del país incluye instituciones federales, estatales, em-
presas paraestatales y otros organismos sociales; sin
embargo, recae casi por completo en dos instituciones;
el Instituto Mexicano del Seguro Social, creado en
1942; y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, creado en 1960.

Particularmente por lo que hace al Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, de acuerdo con lo establecido en la fracción XI del
Apartado B del artículo 123 Constitucional, es la ins-
titución encargada de proporcionar los servicios de se-
guridad social a los trabajadores que prestan sus servi-
cios a los Poderes de la Unión; cubre de manera
obligatoria un conjunto de 21 prestaciones, 3 de ellas
médicas, 6 sociales y 12 económicas, las cuales abar-
can servicios médicos, riesgos de trabajo, pensiones,
ahorro para el retiro, préstamos, vivienda y servicios
sociales y culturales; como se aprecia a continuación:

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al traba-
jo digno y socialmente útil; al efecto, se promove-
rán la creación de empleos y la organización social
de trabajo, conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases
siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las
cuales regirán:

A. …

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

I. a X. …

XI. La seguridad social se organizará conforme a
las siguientes bases mínimas:

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesio-
nales; las enfermedades no profesionales y materni-
dad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.

b) En caso de accidente o enfermedad, se conserva-
rá el derecho al trabajo por el tiempo que determine
la ley.

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y sig-
nifiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación; gozarán forzosamente de un mes de des-
canso antes de la fecha fijada aproximadamente pa-
ra el parto y de otros dos después del mismo, de-
biendo percibir su salario íntegro y conservar su
empleo y los derechos que hubieren adquirido por
la relación de trabajo. En el período de lactancia
tendrán dos descansos extraordinarios por día, de
media hora cada uno, para alimentar a sus hijos.
Además, disfrutarán de asistencia médica y obsté-
trica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del
servicio de guarderías infantiles.

d) Los familiares de los trabajadores tendrán dere-
cho a asistencia médica y medicinas, en los casos y
en la proporción que determine la ley.

e) Se establecerán centros para vacaciones y para
recuperación, así como tiendas económicas para be-
neficio de los trabajadores y sus familiares.

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones
baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los
programas previamente aprobados. Además, el Es-
tado mediante las aportaciones que haga, establece-
rá un fondo nacional de la vivienda a fin de consti-
tuir depósitos en favor de dichos trabajadores y
establecer un sistema de financiamiento que permi-
ta otorgar a éstos crédito barato y suficiente para
que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, me-
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jorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos con-
ceptos.

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán
enteradas al organismo encargado de la seguridad
social regulándose en su Ley y en las que corres-
ponda, la forma y el procedimiento conforme a los
cuales se administrará el citado fondo y se otorga-
rán y adjudicarán los créditos respectivos”.

No obstante el espíritu de la seguridad social recono-
cido por el precepto constitucional citado, la ley que
reglamenta el funcionamiento del Instituto, es decir, la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, imposibilita el pleno ejer-
cicio del derecho social que corresponde a cualquier
trabajador que preste sus servicios al Estado.

Es el caso de lo dispuesto en la fracción XXIX del Ar-
tículo 6 y el Cuadragésimo Tercero Transitorio de la
Ley del Instituto, que a la letra estipulan:

“Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se enten-
derá por:

I. a XXVIII. …

XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere
el artículo 1o. de esta Ley que presten sus servicios
en las Dependencias o Entidades, mediante desig-
nación legal o nombramiento, o por estar incluidas
en las listas de raya de los Trabajadores temporales,
incluidas aquéllas que presten sus servicios me-
diante contrato personal sujeto a la legislación co-
mún, que perciban sus emolumentos exclusivamen-
te con cargo a la partida de honorarios por contrato,
o que estén incluidos en las listas de raya, siempre
y cuando hayan laborado una jornada completa de
acuerdo con las condiciones generales de trabajo y
el contrato sea por un periodo mínimo de un
año.

Cuadragésimo Tercero. A las personas que presten
sus servicios a las Dependencias o Entidades me-
diante contrato personal sujeto a la legislación co-
mún, que perciban sus emolumentos exclusivamen-
te con cargo a la partida de honorarios por contrato,
o que estén incluidos en las listas de raya, siempre
y cuando hayan laborado una jornada completa de
acuerdo con las condiciones generales de trabajo y

hayan laborado por un periodo mínimo de un
año, se les incorporará integralmente al régimen de
seguridad social con la entrada en vigor de esta Ley.

Asimismo, se les incorporará con los Tabuladores apli-
cables en la Dependencia o Entidad en que presten sus
servicios mediante un programa de incorporación gra-
dual, que iniciará a partir del primero de enero del
2008 dentro de un plazo máximo de cinco años. La Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá los
lineamientos para su incorporación”.

De lo anterior se desprende que las personas que pre-
sente sus servicios al Estado mediante contrato perso-
nal sujeto a la legislación común, que perciban sus
emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de
honorarios por contrato, o que estén incluidos en las
listas de raya, pero no hayan laborado por un periodo
mínimo de un año, no son considerados como trabaja-
dores para los efectos de la Ley del Instituto, por lo
cual no son integrados al régimen de seguridad social
previsto en la Ley, y provisto por el Instituto.

Al respecto, es necesario mencionar que independien-
temente de la forma en la que perciben emolumentos
los trabajadores al servicio del Estado, en su relación
con el Estado se configuran los supuestos necesarios
para el establecimiento de la relación laboral, por en-
de, dicha persona trabajadora debe contar con todos
los derechos inherentes a la misma, mismos que se ha-
llan consagrados en la Constitución y se encuentran
actualmente soslayados por el contenido actual de la
Ley del Instituto.

En apoyo a lo anterior, sirve de apoyo la Jurispruden-
cia en Materia Laboral, provista por la Segunda Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación en marzo
de 2005, que a la letra señala:

Trabajadores al servicio del Estado. El vínculo
laboral se demuestra cuando los servicios presta-
dos reúnen las características propias de una re-
lación de trabajo, aunque se haya firmado un
contrato de prestación de servicios profesionales.

De la tesis de jurisprudencia 2a./J. 76/98, publicada
en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Novena Época, Tomo VIII, octubre de 1998,
página 568, con el rubro: “Trabajadores al servi-

Gaceta Parlamentaria Jueves 28 de abril de 201670



cio del Estado. Si demuestran que han venido
prestando servicios a la dependencia estatal por
designación verbal del titular, tienen acción para
demandar la expedición del nombramiento o su
inclusión en las listas de raya y, en su caso, todas
las demás acciones consecuentes”, así como de la
ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 96/95
de la que derivó, se advierte que aun cuando no se
exhiba el nombramiento relativo o se demuestre
la inclusión en las listas de raya, la existencia del
vínculo laboral entre una dependencia estatal y
la persona que le prestó servicios se da cuando se
acredita que los servicios prestados reúnen las
características propias de una relación laboral.
En ese sentido, si se acredita lo anterior, así co-
mo que en la prestación del servicio existió con-
tinuidad y que el trabajador prestó sus servicios
en el lugar y conforme al horario que se le asig-
nó, a cambio de una remuneración económica, se
concluye que existe el vínculo de trabajo, sin que
sea obstáculo que la prestación de servicios se
haya originado con motivo de la firma de un con-
trato de prestación de servicios profesionales,
pues no es la denominación de ese contrato lo
que determina la naturaleza de los servicios
prestados al Estado, de tal suerte que si éstos re-
únen las características propias del vínculo labo-
ral entre el Estado y sus trabajadores, éste debe
tenerse por acreditado.

De lo anterior se colige que cuando la persona prestó
de manera continua su trabajo, con base en el horario
asignado a cambio de remuneración económica, exis-
te una relación laboral entre ella y los Poderes de la
Unión, por lo que existe obligación a cargo del patrón,
de otorgar de manera inmediata, los servicios de segu-
ridad social, sin que para ello, deba ocurrir un año, co-
mo lo establece la Ley del Instituto.

Con el contenido actual de las disposiciones que se pre-
tenden modificar, se crea un estado de excepción en de-
trimento de un sector de trabajadores al servicio del Es-
tado, quienes tienen que haber laborado por un periodo
mínimo de un año para ser considerados como trabaja-
dores y por ende, poder ser sujetos de la seguridad so-
cial, no importando que las necesidades de la misma no
requieran de un lapso establecido para ser ejercibles. 

Para efectos de la prohibición constitucional para la
creación de estados de excepción de facto, sirve de

apoyo el contenido del Artículo 1º de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la le-
tra dispone:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos
todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en esta Constitución y en los
tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y ba-
jo las condiciones que esta Constitución estable-
ce.

Las normas relativas a los derechos humanos se
interpretarán de conformidad con esta Constitu-
ción y con los tratados internacionales de la ma-
teria favoreciendo en todo tiempo a las personas
la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar
las violaciones a los derechos humanos, en los térmi-
nos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su
libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua-
les, el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas”.

En la inteligencia de lo anterior, se desprende que to-
das las personas gozarán de los Derechos Humanos re-
conocidos en la Constitución, cuyo ejercicio no podrá
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo
las condiciones establecidos por ella misma, lo cual no
ocurre en el caso que nos ocupa, sino todo lo contra-
rio, la Constitución prevé las bases mínimas para el
otorgamiento de la seguridad social y la ley reglamen-
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taria lo condiciona a la periodicidad de la labor des-
empeñada.

El mandamiento que funda y motiva el actuar del Ins-
tituto, va en contravención a lo dispuesto por la Cons-
titución, lo cual debe ser enmendado a efecto de no ha-
cer nugatorios los Derechos Humanos, Sociales y
Laborales de las personas que prestan sus servicios a
los Poderes de la Unión.

Para ilustrar lo anterior, sirve de apoyo la Tesis Aisla-
da en Materia Constitucional, provista por el Pleno de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada
en el Semanario Judicial de la Federación, en septiem-
bre de 2000, que a la letra describe:

Igualdad. Los conceptos de violación que se ha-
gan valer respecto a la garantía prevista en el ar-
tículo 1o. de la Constitución federal, no pueden
entenderse si no es en relación directa con las li-
bertades que ésta consagra.

Si bien es cierto que las garantías que otorga la Cons-
titución Federal sólo pueden restringirse por disposi-
ción de la propia Ley Fundamental o por otra ley a la
que la misma remita, también lo es que los conceptos
de violación que haga valer el quejoso en el juicio de
amparo, respecto al artículo 1o. de la Carta Magna que
prevé la garantía de igualdad, sólo pueden entenderse
en relación directa con las libertades que la propia
Constitución consagra. Esto es, la violación que se
produciría, en su caso, al artículo 1o. sólo puede ad-
vertirse de un estudio conjunto de dicho ordinal con la
correlativa libertad que se arguye violada.

La garantía de igualdad sólo puede entenderse en rela-
ción directa con las libertades que la propia Constitu-
ción consagra. Aunado a lo anterior, por mandato cons-
titucional derivado de la reforma en materia de
Derechos Humanos llevada a cabo en junio de 2011,
existe obligación a cargo de todas las autoridades del
Estado, en el ámbito de sus competencias, de promover,
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos
de conformidad con los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad; lo cual
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, no lleva a cabo.

Aunado a lo anterior, de acuerdo con lo establecido
por el propio Artículo 1º de la Constitución, en rela-

ción con lo descrito en el Artículo 133 de la misma, los
Tratados Internacionales suscritos y refrendados por el
Estado Mexicano, son Ley Suprema en la Unión, a sa-
ber:

“Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos
los tratados que estén de acuerdo con la misma, ce-
lebrados y que se celebren por el Presidente de la
República, con aprobación del Senado, serán la Ley
Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada enti-
dad federativa se arreglarán a dicha Constitución,
leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en con-
trario que pueda haber en las Constituciones o leyes
de las entidades federativas.”

De la anterior jerarquía de normas, con relación a lo
dispuesto por el Artículo 1º de la Constitución; se des-
prende que cualquier Tratado Internacional suscrito y
ratificado por el Estado Mexicano, será aplicable en el
país y que en caso de contraposición con una norma,
deberá optarse por la disposición que mayor beneficio
represente. 

Es así como se genera la obligación para cualquier au-
toridad del Estado, el optar por un Tratado Internacio-
nal, por encima de la Ley del Instituto, si es que el pri-
mero provee la protección más amplia a las personas.

A efectos de ilustrar lo anterior, sirve de apoyo la Te-
sis Aislada en Materia Constitucional, provista por los
Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación, en enero de 2013,
misma que dispone:

Principio pro persona. Es un derecho plasmado
en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que requiere su vinculación con la
violación de un derecho humano para su efecti-
vidad.

El segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que entró
en vigor el once de junio de dos mil once, establece:
“Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y
con los tratados internacionales de la materia favore-
ciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia”. Dicha porción normativa contiene un dere-
cho reconocido a los gobernados consistente en un
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principio de interpretación tanto conforme con los de-
rechos humanos contemplados por la propia Constitu-
ción (interpretación conforme), como aquellos plas-
mados en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano es parte (interpretación convencio-
nal), siempre en busca de lo más favorable para la per-
sona. No obstante lo anterior, tal derecho es un princi-
pio de interpretación pro persona que implica que las
normas relativas a derechos humanos se interpreten de
acuerdo con la propia Constitución y con los tratados
internacionales, favoreciendo en todo tiempo la pro-
tección más amplia a las personas, constituyendo así,
una herramienta hermenéutica para lograr la efectiva
protección de los gobernados en relación, siempre, con
un derecho humano que se alegue vulnerado. Esto es,
si bien es cierto que tal principio interpretativo está re-
conocido en nuestra Constitución, también lo es que
no es válido sostener su vulneración o transgresión au-
tónoma, pues ésta siempre habrá de referirse al conte-
nido y alcance de diverso derecho humano. En tales
condiciones, es insuficiente que se invoque como ar-
gumento para estimar que el acto reclamado transgre-
de un derecho humano, el que no se observó el princi-
pio pro persona o se omitió llevar a cabo una
interpretación conforme, pues tal expresión no puede
ser, por sí sola, suficiente para estimar que se violó un
derecho humano, sino que es necesario que se vincule
con la vulneración de un derecho de esa naturaleza
contenido en nuestra Constitución o en un tratado in-
ternacional que haya sido ratificado por nuestro país a
efecto de que la autoridad jurisdiccional proceda a
analizar si se da tal transgresión para, en su caso, pro-
ceder a realizar una interpretación conforme o en apli-
cación del control de convencionalidad atendiendo a
lo que más favorezca al agraviado.

El principio “Pro Persona”, contiene un derecho reco-
nocido a las y los gobernados, consistente en la inter-
pretación conforme de los Derechos Humanos con-
templados por la propia Constitución y en los tratados
internacionales, buscando el que contenga disposicio-
nes más favorable para la persona, si es que éste se ale-
ga vulnerado; tal como se estima que ocurre con los
Artículos referidos de la Ley del Instituto, que no res-
ponden a las directrices establecidas por los Artículos
1 y 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

En abono de lo anterior, sirve la Tesis Aislada en Ma-
teria Administrativa, provista por los Tribunales Cole-

giados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial
de la Federación, en febrero de 2005, que dispone:

Principio pro homine. Su aplicación es obligatoria.

El principio pro homine que implica que la interpreta-
ción jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio
para el hombre, es decir, que debe acudirse a la norma
más amplia o a la interpretación extensiva cuando se
trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la
norma o a la interpretación más restringida, cuando se
trata de establecer límites a su ejercicio, se contempla
en los artículos 29 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos y 5 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, publicados en el Diario Ofi-
cial de la Federación el siete y el veinte de mayo de
mil novecientos ochenta y uno, respectivamente. Aho-
ra bien, como dichos tratados forman parte de la Ley
Suprema de la Unión, conforme al artículo 133 consti-
tucional, es claro que el citado principio debe aplicar-
se en forma obligatoria.

Este criterio obligatorio en virtud del cual debe acu-
dirse a la norma más amplia, o a la interpretación más
extensiva, cuando se trata de reconocer derechos pro-
tegidos, tiene dos variantes, la primera, como prefe-
rencia interpretativa, conforme a la cual ante dos o
más interpretaciones de la norma, el intérprete debe
preferir la que más proteja al individuo u optimice un
derecho fundamental y, la segunda, conforme a la cual
si pueden aplicarse dos o más normas a un determina-
do caso, el intérprete debe preferir la que más favorez-
ca a la persona, independientemente de la jerarquía en-
tre ellas. 

Con relación a lo anterior, es aplicable como normati-
vidad de interpretación convencional, el Protocolo
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, suscri-
to por el Estado Mexicano el 17 de noviembre de 1988
y ratificado el 16 de abril de 1996, que en su Artículo
9 señala:

“Artículo 9: Derecho a la Seguridad Social

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social
que la proteja contra las consecuencias de la vejez y
de la incapacidad que la imposibilite física o men-
talmente para obtener los medios para llevar una vi-
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da digna y decorosa. En caso de muerte del benefi-
ciario, las prestaciones de seguridad social serán
aplicadas a sus dependientes.

2. Cuando se trate de personas que se encuentran tra-
bajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al
menos la atención médica y el subsidio o jubilación
en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad
profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia re-
tribuida por maternidad antes y después del parto”.

Asimismo, resulta importante citar el contenido del
Artículo 22 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, que dispone:

Artículo 22. Toda persona, como miembro de la so-
ciedad, tiene derecho a la seguridad social, y a ob-
tener, mediante el esfuerzo nacional y la coopera-
ción internacional, habida cuenta de la organización
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los
derechos económicos, sociales y culturales, indis-
pensables a su dignidad y al libre desarrollo de su
personalidad.

De igual manera, es necesario rescatar el contenido
de los Artículos 9, 10 y 11 del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
mencionan lo siguiente:

“Artículo 9. Los Estados Partes en el presente Pac-
to reconocen el derecho de toda persona a la segu-
ridad social, incluso al seguro social.

Artículo 10. Los Estados Partes en el presente Pac-
to reconocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemen-
to natural y fundamental de la sociedad, la más am-
plia protección y asistencia posibles, especialmente
para su constitución y mientras sea responsable del
cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El
matrimonio debe contraerse con el libre consenti-
miento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las ma-
dres durante un período de tiempo razonable antes
y después del parto. Durante dicho período, a las
madres que trabajen se les debe conceder licencia
con remuneración o con prestaciones adecuadas de
seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protec-
ción y asistencia en favor de todos los niños y ado-
lescentes, sin discriminación alguna por razón de fi-
liación o cualquier otra condición. Debe protegerse
a los niños y adolescentes contra la explotación
económica y social. Su empleo en trabajos nocivos
para su moral y salud, o en los cuales peligre su vi-
da o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo
normal, será sancionado por la ley. Los Estados de-
ben establecer también límites de edad por debajo
de los cuales quede prohibido y sancionado por la
ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11. 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona a un nivel de vida
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación,
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora con-
tinua de las condiciones de existencia. Los Estados
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la
efectividad de este derecho, reconociendo a este
efecto la importancia esencial de la cooperación in-
ternacional fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, recono-
ciendo el derecho fundamental de toda persona a es-
tar protegida contra el hambre, adoptarán, indivi-
dualmente y mediante la cooperación internacional,
las medidas, incluidos los programas concretos, que
se necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, conserva-
ción y distribución de alimentos mediante la plena
utilización de los conocimientos técnicos y científi-
cos, la divulgación de principios sobre nutrición y
el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes
agrarios de modo que se logren la explotación y la
utilización más eficaces de las riquezas naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa de los ali-
mentos mundiales en relación con las necesidades,
teniendo en cuenta los problemas que se plantean
tanto a los países que importan productos alimenti-
cios como a los que los exportan”.

Aunado a lo anterior, la Conferencia General de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, reafirmó que el
derecho a la seguridad social es un Derecho Humano,
reconoció que es, junto con la promoción del empleo,
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una necesidad económica y social para el desarrollo y
el progreso.

Reconoció además, que la seguridad social es una he-
rramienta importante para prevenir y reducir la pobre-
za, la desigualdad, la exclusión social y la inseguridad
social, para promover la igualdad de oportunidades, la
igualdad de género y la igualdad racial y para apoyar
la transición del empleo informal al empleo formal.

La considera como una inversión en las personas que
potencia su capacidad para adaptarse a los cambios de
la economía y del mercado de trabajo, y que los siste-
mas de seguridad social actúan como estabilizadores
sociales y económicos automáticos, ayudan a estimu-
lar la demanda agregada en tiempos de crisis y en las
etapas posteriores, y ayudan a facilitar la transición ha-
cia una economía más sostenible.

Asimismo, consideró las normas de la Organización
Internacional del Trabajo relativas a la seguridad so-
cial, en particular el Convenio sobre la Seguridad So-
cial de 1952, la Recomendación sobre la seguridad de
los medios de vida de 1944, y la Recomendación so-
bre la asistencia médica de 1944, haciendo hincapié en
que dichas normas conservan toda su pertinencia y si-
guen siendo importantes instrumentos de referencia
para los sistemas de seguridad social.

Como se aprecia en la normatividad internacional des-
crita, en todos se indica de manera explícita que toda
persona, sin distingo alguno, tiene derecho a la seguri-
dad social; de igual manera, el contenido del Artículo
123 de la Constitución, tampoco refiere excepción ex-
presa para el ejercicio del derecho social a la seguridad
social, sin embargo, como ha quedado demostrado, la
fracción XXIX del Artículo 6 y el Cuadragésimo Ter-
cero Transitorio de la Ley del Instituto, restringen el
ejercicio del derecho, ya que inscribe un requisito de
temporalidad para el disfrute de la seguridad social a
quienes presten sus servicios mediante contrato perso-
nal sujeto a la legislación común, que perciban sus
emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de
honorarios por contrato, o que estén incluidos en las
listas de raya.

Al momento, el Instituto no cumple con su obligación
constitucional de garantizar la seguridad social de to-
das las personas que prestan sus servicios al Estado,
siendo que, como quedó acreditado, existe relación la-

boral reconocida por interpretación del Poder Judicial
de la Federación.

Con relación a lo anterior y en atención a la obligato-
riedad de la interpretación convencional que obliga a
toda autoridad en el Estado Mexicano, sirve de apoyo
la siguiente Tesis Aislada en Materia Constitucional,
provista por los Tribunales Colegiados de Circuito,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación,
en septiembre de 2012, misma que a la letra dispone:

Principios de optimización interpretativa de los
derechos humanos reconocidos en la Constitu-
ción federal (universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad). Orientan la in-
terpretación de los preceptos constitucionales en
esa materia y son de ineludible observancia para
todas las autoridades. 

El 10 de junio de 2011 se promulgaron reformas a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos en materia de derechos humanos, de las que so-
bresale la modificación de su artículo 1o. que estable-
ce la obligación de toda autoridad, de promover,
respetar y garantizar los derechos humanos, favore-
ciendo la protección más amplia posible a favor de la
persona, de conformidad con los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad. En virtud de éstos, la valoración de los derechos
fundamentales queda vinculada a la premisa de que
deben respetarse en beneficio de todo ser humano, sin
distinción de edad, género, raza, religión, ideas, condi-
ción económica, de vida, salud, nacionalidad o prefe-
rencias (universalidad); además, tales derechos han de
apreciarse como relacionados de forma que no sería
posible distinguirlos en orden de importancia o como
prerrogativas independientes, prescindibles o exclu-
yentes unas ante otras, sino que todos deben cumplir-
se en la mayor medida posible, así sea en diferente
grado por la presencia de otro derecho fundamental
que también deba respetarse y que resulte eventual-
mente preferible, por asegurar un beneficio mayor al
individuo, sin que el derecho fundamental que ceda se
entienda excluido definitivamente (indivisibilidad e
interdependencia); asimismo, con el entendimiento de
que cada uno de esos derechos, o todos en su conjun-
to, obedecen a un contexto de necesidades pasadas y
actuales, mas no niegan la posibilidad de verse expan-
didos, por adecuación a nuevas condiciones sociales
que determinen la necesidad y vigencia de otras pre-
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rrogativas que deban reconocerse a favor del individuo
(progresividad). De esta guisa, los referidos principios
orientan la interpretación de los restantes preceptos
constitucionales en materia de derechos fundamenta-
les, conduciendo a su realización y observancia más
plena e inmejorable posibles, vinculando el proceder
de toda autoridad en el cumplimiento del mandato de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados
internacionales de la materia, por lo que se constituyen
como auténticos principios de optimización e interpre-
tación constitucional que el legislador decidió objeti-
var en la Norma Suprema y, que por ende, resultan de
ineludible observancia para todas las autoridades, y
más aún para las jurisdiccionales.

La valoración de los derechos fundamentales queda
vinculada a la premisa de que deben respetarse en
beneficio de todo ser humano, sin distinción alguna;
tales derechos han de apreciarse relacionados de for-
ma que no es posible distinguirlos en orden de im-
portancia, sino que todos deben cumplirse en la ma-
yor medida posible. En el caso que nos ocupa, el
derecho consagrado en el Artículo 123, en su rela-
ción con la Garantía de Igualdad, consagrada en el
Artículo 1, ambos de la Constitución; y además, con
los Tratados Internacionales aplicables al caso con-
creto.

En concatenación con lo anterior, sirve de apoyo la Te-
sis Aislada en Materia Constitucional, provista por los
Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación, en enero de 2012,
que refiere:

Progresividad. Cómo debe interpretarse dicho
principio por las autoridades a partir de la re-
forma que sufrió el artículo 1o. de la Constitu-
ción federal, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de junio de 2011. 

El principio de progresividad persigue, esencialmente,
la aplicación preferente de aquel ordenamiento que
contemple un mayor beneficio al gobernado respecto
de sus derechos humanos, por ello las autoridades de-
ben estar atentas a la evolución de éstos, especialmen-
te en los tratados internacionales, pues puede suceder
que exista contraposición entre un derecho humano
que consagra la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el previsto en el tratado, en cuyo

caso, si éste es de mayor beneficio para la persona, es
el que debe aplicarse, en observancia al referido prin-
cipio y acorde con los fines de justicia, equidad y soli-
daridad social perseguidos por el Constituyente Per-
manente a partir de la reforma al artículo 1o. de la
Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 10 de junio de 2011.

El principio de progresividad persigue la aplicación
preferente de aquel ordenamiento que contemple un
mayor beneficio al gobernado respecto de sus Dere-
chos Humanos, por ello las autoridades deben estar
atentas a la evolución de éstos, pues puede suceder
que exista contraposición entre un derecho humano
que consagra la Constitución, en cuyo caso, si éste es
de mayor beneficio para la persona, es el que debe
aplicarse, en observancia al referido principio y acor-
de con los fines de justicia, equidad y solidaridad so-
cial.

En conclusión, como se desprende con claridad del
contenido de la presente Iniciativa, lo dispuesto por
la fracción XXIX del artículo 6 y Cuadragésimo Ter-
cero Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
es decir, una norma con menor jerarquía, va en con-
travención del contenido del artículo 123 de la Cons-
titución, en su relación más estrecha con el artículo
1º de la misma, al igual que va en con contra de di-
versos Tratados Internacionales suscritos y ratifica-
dos por el Estado Mexicano; lo que sitúa a las per-
sonas en un estado de vulnerabilidad de difícil
reparación.

Por lo anterior, considero urgente y necesario elimi-
nar cualquier requisito de temporalidad que impida a
las y los trabajadores al servicio del Estado, disfrutar,
desde el inicio de sus funciones, de los beneficios de
la seguridad social, con lo cual, la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, se erigirá, al igual que la Constitu-
ción, como una norma de avanzada que refleje las
disposiciones del Derecho Internacional y represente
de mejor manera la protección de los Derechos Hu-
manos, Sociales y Laborales, a que toda persona tie-
ne derecho.

Es por lo anteriormente expuesto y fundado que so-
meto a la consideración de ésta soberanía, el presente
proyecto de 
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Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado

Único. Se reforma la fracción XXIX del artículo 6 y
el primer párrafo del Cuadragésimo Tercero Transito-
rio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. a la XXVIII. ...

XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere
el artículo 1o. de esta Ley que presten sus servicios
en las Dependencias o Entidades, mediante desig-
nación legal o nombramiento, o por estar incluidas
en las listas de raya de los Trabajadores tempora-
les, incluidas aquéllas que presten sus servicios
mediante contrato personal sujeto a la legislación
común, que perciban sus emolumentos exclusiva-
mente con cargo a la partida de honorarios por con-
trato, o que estén incluidos en las listas de raya,
siempre y cuando hayan laborado una jornada
completa de acuerdo con las condiciones generales
de trabajo.

Cuadragésimo Tercero. A las personas que presten
sus servicios a las Dependencias o Entidades median-
te contrato personal sujeto a la legislación común, que
perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a
la partida de honorarios por contrato, o que estén in-
cluidos en las listas de raya, siempre y cuando hayan
laborado una jornada completa de acuerdo con las
condiciones generales de trabajo, se les incorporará in-
tegralmente al régimen de seguridad social con la en-
trada en vigor de esta Ley.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Organización Internacional del Trabajo. Organización de la Se-

guridad Social. P. 9.

2 Ibídem. P. 10.

3 Mesa Lago, Carmelo. Las reformas de pensiones en américa la-

tina y su impacto en los principios de seguridad social. P. 13.

4 González Roaro, Benjamín. La seguridad social en el mundo. P.

14.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputada Norma Xóchitl Hernández Colín (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS JORGE ÁLVA-
REZ MÁYNEZ Y VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADA-
NO

El suscrito, Jorge Álvarez Máynez, miembro del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, y con
arreglo a las facultades y atribuciones conferidas en
los artículos 73, numeral XXII, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se dero-
ga la fracción XVIII del artículo 89; y se reforman los
artículos 41, fracciones III, IV y V, 76, fracción VIII,
95, fracción VI, y último párrafo, 96, 98, 99 y 101 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
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canos, para la elección directa de los ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los ma-
gistrados electorales de las Salas Superior y regionales
del Poder Judicial de la Federación.

Exposición de Motivos

Como consecuencia de la reforma constitucional de
1994, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha
posicionado como actor principal en el entramado de-
mocrático del país. Como apuntan Miguel y José Car-
bonell, tanto la Corte como el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación han comenzado a co-
nocer de asuntos con grandes repercusiones político-
partidistas, donde se discuten la división de competen-
cias, los resultados electorales o la distribución
correcta de recursos públicos, lo que podría llamarse
“macrojusticia”, es decir, la que atañe a los sujetos po-
líticos.1

Así, en palabras de Héctor Fix-Zamudio, la función ju-
dicial actual “ha asumido una creciente complejidad,
en virtud de que lo que se había concebido de manera
tradicional como una actividad puramente técnica de
resolución de conflictos jurídicos, se ha transformado
en uno de los servicios públicos esenciales del Estado
contemporáneo, en el cual ha penetrado un conjunto
de factores sociales, económicos y culturales que […]
[se combinan] en una función que puede calificarse de
política, en el sentido de la participación en la toma de
decisiones esenciales de los órganos del poder, la que
anteriormente estaba excluida para los Tribunales”.2

Por tanto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
“guardián supremo de la Constitución, el intérprete úl-
timo de la norma fundamental cuyas resoluciones vin-
culan al resto de los órganos del Estado y a los ciuda-
danos, el órgano de “cierre” de nuestro sistema
constitucional, la instancia terminal que por su propia
naturaleza agota la jurisdicción interna del Estado,
[…] la única instancia terminal jurisdiccional cuyas
resoluciones se erigen al instante en cosa juzgada
constitucional, ante la imposibilidad de ser recurri-
das”,3 y en general, el sistema judicial, deben perma-
necer independientes, capaces de hacer exigible el
principio de sujeción de las autoridades al Estado de
derecho, a fin de que los ciudadanos estén a salvo,
pues “un Estado de derecho es un Estado jurisdiccio-
nal de derecho”.4

Así, el Poder Judicial de la Federación debe funcionar
de tal modo que genere confianza en los ciudadanos,
aspecto íntimamente relacionado con dos factores: el
de la independencia y la legitimidad, pues si estos no
cuentan con márgenes de confianza por parte de los
ciudadanos, su actuar puede enfrentarse a resistencias
por éstos.

Por ende, la sociedad no puede aislarse de la actividad
del alto tribunal, pues, como indica el ministro Arturo
Zaldívar, se debe propiciar la reflexión para alcanzar
un consenso básico sobre la nueva constitucionalidad
a la que todos aspiramos, que sirva de sustento para la
democracia del país.5

Por ello, el actual sistema de nombramiento –en el ca-
so específico de los funcionarios que integran la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación–, donde intervie-
ne el titular del Poder Ejecutivo en la nominación de
las candidaturas, resulta, en palabras de Miguel y José
Carbonell,6 perniciosa, pues puede generar un sesgo
político o ideológico, al impedir que dentro del máxi-
mo órgano jurisdiccional del país se consoliden las di-
versas corrientes del pensamiento jurídico existentes,
e introducir cierta homogeneidad de pensamiento o
criterios jurídicos políticos afines al presidente en tur-
no.

Resulta indispensable un mecanismo abierto, que per-
mita un mejor funcionamiento del órgano jurisdiccio-
nal que tiene como su función ejercer el control de
constitucionalidad, en el que debe privilegiar el plura-
lismo propio del Estado constitucional y democrático
de derecho; en otras palabras, es indispensable un pro-
cedimiento que garantice un nombramiento que prote-
ja la independencia “externa” e imparcialidad de los
jueces y la autonomía de la Corte, con transparencia y
apertura.

El texto del artículo 96 de la Constitución de 1917 es-
tablecía una figura distinta a la actual, para el nombra-
miento de los ministros del alto tribunal, pues “reco-
nocía como órganos involucrados en el procedimiento
de designación de los ministros al Congreso de la
Unión, en calidad de órgano de designación y nom-
bramiento, y a las legislaturas de los estados con ca-
rácter de órganos de nominación”.7

Posteriormente, la reforma constitucional de agosto de
1928 modificó el sistema de nombramiento, dejando
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atrás la postulación de los candidatos por parte de las
legislaturas locales, y adopta un sistema similar al im-
perante en Estados Unidos de América –dejando de la-
do la audiencia del nominado–, al instaurar un sistema
de nombramiento de un candidato único por el presi-
dente de la República con la aprobación de la Cámara
de Senadores, sistema vigente hasta la reforma de
1994.

En diciembre de 1994, con la modificación constitu-
cional, el sistema de nombramiento cambió, y se in-
trodujo el sistema de ternas, propuesta por el presiden-
te de la República a consideración del Senado de la
República, para que –tras la comparecencia– elija el
que le parezca mejor.

El sistema actual consta de tres etapas:

1. Etapa de elección es la etapa inicial del procedi-
miento, que se desarrolla en el ámbito del Poder
Ejecutivo y que tiene por objeto identificar a las
personas que conformarán la terna presentada por el
presidente de la República para ocupar el cargo de
ministro.

2. La etapa de designación es la fase cronológica-
mente sucesiva que se lleva a cabo en el Senado de
la República, en la que se realiza la adhesión a una
de las candidaturas de la terna presentada.

3. La etapa de nombramiento representa el episodio
con el que concluye formalmente el proceso, en
donde se produce el acto de juramento del encargo
ante el mismo Senado.

Es evidente que en este sistema el presidente de la Re-
pública tiene libertad y discrecionalidad absoluta para
confeccionar la terna, teniendo como único límite a su
poder de nominar el diseño institucional, es decir, el
respeto a los requisitos del artículo 95 de la Constitu-
ción, donde lo único que no puede hacer es integrar la
terna con aspirantes que no cumplan las exigencias
personales y técnicas para desempeñar el cargo, sin to-
mar en cuenta si son idóneos o no, cuestión que debe
resolver el Senado.

La “participación exclusiva y excluyente del presiden-
te y del Senado de la República actuando en pleno,
[…] prueba evidente de que este tipo de designación
contiene una elevada carga de politización que no es

comparable con la de ningún otro cargo judicial”.8 “La
forma como se racionaliza el procedimiento de nom-
bramiento de los ministros, como se aprecia, dista mu-
cho de garantizar que sus reglas se mantengan fuera de
la órbita de influencia de los legisladores. […] Pres-
cindir de la “ley”, así sea ordinaria, y apoyarse en un
“acuerdo” que representa la convergencia de una vo-
luntad política para hacer frente al ejercicio de una
atribución de nombramiento, implica seguir una regu-
lación que carece de los más elementales atributos de
generalidad y previsibilidad, […] vulnera el principio
de igualdad […] de seguridad jurídica y, sobre todo,
otorga un alto margen de discrecionalidad en favor del
Senado, infringiendo claramente el principio de legali-
dad”.9

Aunado a lo anterior, Layda Negrete, coordinadora del
proyecto de calidad de justicia en México Evalúa, ha
explicado que la obligación por parte del Ejecutivo de
presentar argumentos acerca de la idoneidad de los as-
pirantes es una exigencia constitucional, aunque es
cierto que el artículo 96 de la Constitución, que regu-
la el proceso de designación de ministros, no es explí-
cito a este respecto, “esta exigencia está plasmada en
el capítulo de garantías básicas”, que requiere que “to-
do acto de autoridad esté fundamentado y motivado”,
es decir, se requiere que el presidente explique públi-
camente las razones por las que considera que cada
uno de los candidatos tiene un perfil adecuado para
ocupar el puesto de ministro de la Corte.10

Sin embargo, “[…] las normas del procedimiento [de
nombramiento] permiten advertir si estamos en pre-
sencia de un diseño constitucional acorde con las exi-
gencias de apertura en el contexto de una sociedad de-
mocrática o si, por el contrario, es un sistema que
favorece la opacidad y la discrecionalidad política”.11

Por tanto, resulta indispensable establecer un mecanis-
mo abierto, que impida generar sesgos. Un procedi-
miento que permita que sociedad, universidades del
país, facultades de derecho y centros de investigación
jurídica, académicos y expertos tengan participación
activa y directa en la designación de los ministros de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de
los magistrados que integran el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación.

Lo anterior cobra sentido en tanto que, como Héctor
Fix Fierro ha señalado, el Poder Judicial ha asumido
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su carácter de Poder de la Nación, y ha comenzado a
influir de manera importante en el desarrollo del país,
ganando espacios nunca antes ocupados por éste en
los asuntos nacionales, consolidándose como verda-
dero poder político,12 es decir, en palabras de Tocque-
ville, “lo han hecho un poder político de primer or-
den”,13 pues es tal la prominencia que tienen los
tribunales que se les ha dado en llamar los guardianes

de las promesas democráticas, ya que, además de sus
funciones tradicionales, tratan con problemas que la
política se ve incapaz de resolver, tales como la co-
rrupción y los dilemas axiológicos de la sociedad con-
temporánea.

En consecuencia, la concepción tradicional del Poder
Judicial ha cambiado radicalmente, pues, parafrasean-
do a Montesquieu, de los tres Poderes de la Unión, el
de juzgar era en cierto modo casi nulo,14 lo que llevó
a Hamilton a afirmar que “el (poder) judicial, debido a
la naturaleza de sus funciones, será siempre el menos
peligroso para los derechos políticos de la Constitu-
ción, porque su situación le permitirá estorbarlos o
perjudicarlos en menor grado que los otros poderes
(…) El judicial (…) no influye ni sobre las armas, ni
sobre el tesoro: no dirige la riqueza ni la fuerza de la
sociedad, y no puede tomar ninguna resolución activa.
Puede decirse con verdad que no posee fuerza ni vo-
luntad, sino únicamente discernimiento”,15 premisa
central planteada en El Federalista, que dio origen di-
versas instituciones y mecanismos, entre ellos el pro-
cedimiento especial de nombramiento en la que, como
en México, el Senado juega un rol clave,16 a fin de for-
talecer un Poder Judicial débil.

No obstante, frente a la “judicialización de la política”
y la “politización de la justicia”, movimientos parale-
los y correlativos que dan pie a lo que Fix Fierro de-
nomina como “justicia político constitucional”,17 se
hace necesario adaptar este nuevo Poder Judicial a las
exigencias de una sociedad democrática, ya que, en la
medida en que se ha “politizado la justicia”, el Poder
Judicial ha adquirido un poder más amplio al del sim-
ple “discernimiento”.

Así, en palabras de César Astudillo, “determinar
‘cuántos’ y sobre todo ‘qué’ órganos del Estado parti-
cipan en la designación de los ministros, demuestra el
nivel de implicación de voluntades que precede a la in-
tegración del máximo órgano de garantía, y la vincu-
lación que se produce entre el órgano de control cons-

titucional y la forma de Estado adoptada. Esto, a su
vez, permite advertir la capacidad integradora […] y
contribuye para constatar en qué medida las entidades
federativas participan en la composición de un órgano
de naturaleza eminentemente arbitral. […] Es un me-
canismo por medio del cual se puede medir el nivel de
cooperación institucional existente en el Estado, y el
tipo de interacción que produce entre las diversas rea-
lidades políticas, geográficas, sociales y culturales del
país”.18

“En general, un sistema de nombramiento puede ser
tan amplio y abierto que permita la convergencia de
un elevado número de voluntades políticas, situa-
ción que, en los hechos, se traduce en un aumento
de legitimidad de quienes fueron designados. En el
extremo contrario, puede ser tan estrecho y cerrado
que niegue la implicación de todos los actores y ór-
ganos constitucionales que deberían tener un espa-
cio de participación en la integración de un órgano
de esta naturaleza, impidiendo ese superávit de for-
taleza institucional”.19

Así, la designación debe hacerse con transparencia,
pluralidad en las propuestas, y mayor exigencia en los
candidatos; abonar certidumbre, legalidad, garantizar
la independencia de los miembros de la Corte y redu-
cir las zonas de discrecionalidad política.

Para ello es necesario eliminar la discrecionalidad de
selección, e introducir un acto de interlocución con la
sociedad (sean clérigos o profano del derecho),20 para
favorecer la publicidad, la transparencia y la oxigena-
ción del procedimiento. Establecer un examen racio-
nal y razonable, para conocer a fondo a los candidatos,
y abrir un debate responsable, serio, informado y com-
prometido, que permita que los ciudadanos organiza-
dos tengan la suficiente información para movilizarse
políticamente en favor o en contra de una candidatura,
y ejercer un control social relevante, permitiendo que
analistas, comentaristas e intelectuales entren en una
dinámica de debate y discusión que favorezca el pro-
ceso de designación.

Asimismo, son indispensables criterios “transversa-
les” de selección, como el territorial, orientado a ga-
rantizar la inclusión de jueces provenientes de distin-
tas entidades federativas; el de diferenciación racial,
cultural o lingüística, encaminado a reflejar el plura-
lismo social al interior de la Corte; el generacional,
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previsto para posibilitar la conveniencia de múltiples
perspectivas y ópticas jurídicas, o el de género, enca-
minado a equilibrar la presencia masculina y femenina
en la composición del colegio de jueces.21

Lo anterior se refuerza con lo que señala Robert Dahl,
en cuanto a porqué es buena y útil a la democracia pa-
ra los países:

1. Evita la tiranía;

2. Preserva los derechos esenciales y la libertad ge-
neral;

3. Favorece la autodeterminación, la autonomía
moral y el desarrollo humano;

4. Protege los intereses personales esenciales;

5. Garantiza igualdad política; y

6. Produce prosperidad y búsqueda de la paz.22

Por tanto, acercar a las instituciones del país a la de-
mocracia permite la realización plena de los siguientes
fines:

1. Cargos públicos electos en elecciones libres, im-
parciales y frecuentes.

2. Garantía de ejercicio de las libertades y goce de
los derechos fundamentales;

3. Participación efectiva de todos los miembros de
la sociedad en los asuntos nacionales; y

4. Equilibrio de poderes.23

En síntesis, es necesario que el proceso de designación
de quienes integren tanto la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, como el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, cuenten con perfiles altamen-
te especializados, que “garanticen una interpretación
autorizada del texto constitucional, al margen de al
margen de cualquier interés político que condicione su
forma de aproximarse al significado de las normas
[…] a fin de que la proposición de candidatos se en-
cuentre al margen de las pasiones ideológicas, de las
componendas de los partidos políticos y de las exigen-
cias políticas concretas, ubicándose exclusivamente en

el ámbito de las necesidades objetivas del sistema
constitucional”.24

Con base en lo expuesto se propone que el mecanismo
para la designación de los ministros que integran la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de
los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación, sea mediante sufragio univer-
sal,25 en la que intervengan, durante la preselección y
comparecencia pública, miembros de la judicatura lo-
cal y federal, instituciones académicas, asociaciones
de abogados, y asociaciones civiles cuya labor central
sea la defensa de los derechos humanos, y de esta ma-
nera, asegurar la independencia del Poder Judicial,
mejorar el desempeño y administración de los jueces,
así como elevar su nivel, su profesionalismo,26 a fin de
fortalecer la confianza pública en el sistema judicial.27

Por lo expuesto se somete a su consideración la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto que deroga, reforma y adiciona distintas
disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos

Único. Se deroga la fracción XVIII del artículo 89; y
se reforman los artículos 41, fracciones III, IV y V,
76, fracción VIII, 95, fracción VI y último párrafo, 96,
98, 99 y 101 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presi-
dente, son las siguientes:

I. a XVII. […]

[…]

XVIII. Se deroga;

XIX. y XX. […]

Artículo 41. […]

[…]

I. a III. […]

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será auto-
ridad única para la administración del tiempo que co-

Jueves 28 de abril de 2016 Gaceta Parlamentaria81



rresponda al Estado en radio y televisión destinado a
sus propios fines y al ejercicio del derecho de los par-
tidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente
y a lo que establezcan las leyes:

a) a g) […]

Los partidos políticos y los candidatos a cargos de
elección popular, o a ministros de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación y a magistrados del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí
o por terceras personas, tiempos en cualquier modali-
dad de radio y televisión.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título pro-
pio o por cuenta de terceros, podrá contratar propa-
ganda en radio y televisión dirigida a influir en las pre-
ferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en
contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de
elección popular, o de candidatos a ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y candida-
tos a magistrados del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación. Queda prohibida la trans-
misión en territorio nacional de este tipo de mensajes
contratados en el extranjero.

[…]

Apartados B. a D. […]

IV. […]

[…]

La duración de las campañas de elección de mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción y magistrados del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación será de cuarenta y
cinco días.

[…]

V. La organización de las elecciones es una función
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional
Electoral y de los organismos públicos locales, en
los términos que establece esta Constitución.

Apartado A. […]

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Elec-
toral en los términos que establecen esta Constitución
y las leyes:

a) Para los procesos electorales federales y locales:

1. a 7. […]

b) Para los procesos electorales federales:

1. a 7. […]

c) Para los procesos de elección de ministros de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y ma-
gistrados del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación:

1. La preparación de la jornada electoral;

2. La impresión de documentos y la produc-
ción de materiales electorales;

3. Los escrutinios y cómputos en los términos
que señale la ley;

4. La declaración de validez y el otorgamien-
to de constancias en las elecciones; y

5. Las demás que determine la ley.

[…]

[…]

[…]

Apartados C. y D. […]

VI. […]

[…]

[…]

a) a c) […]

[…]

[…]
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Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado

I. a VII. […]

VIII. Preseleccionar a los candidatos para la elec-
ción a ministros de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, y a magistrados del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, prove-
nientes de la judicatura local y federal, universi-
dades del país, centros de investigación jurídica,
académicos, expertos, asociaciones de abogados y
asociaciones civiles, así como otorgar o negar su
aprobación a las solicitudes de licencia o renun-
cia de los ministros;

IX. a XIV. […]

Artículo 94. […]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

Los ministros de la Suprema Corte, los magistrados
de circuito, los jueces de distrito y los consejeros de
la Judicatura Federal, así como los magistrados
electorales, tendrán la obligación de presentar con
oportunidad y veracidad las declaraciones de situa-
ción patrimonial, de intereses y de impuestos en los
términos establecidos por las leyes. Las declaracio-
nes estarán disponibles al público, con excepción de
los datos que sean estrictamente personales.

[…]

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación se necesita

I. a V. […]; y

VI. No haber sido secretario de Estado, fiscal gene-
ral de la República, senador, diputado federal ni go-
bernador de algún estado o magistrado del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, durante el año previo al día de su nom-
bramiento.

La elección de los ministros deberá recaer prefe-
rentemente entre aquellas personas que hayan
servido con eficiencia, capacidad y probidad en
la impartición de justicia o que se hayan distin-
guido por su honorabilidad, competencia y ante-
cedentes profesionales en el ejercicio de la activi-
dad jurídica.

Artículo 96. Los ministros de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación serán elegidos mediante
sufragio universal, a propuesta de la Comisión
de Justicia del Senado, en conjunto con miem-
bros de la judicatura local y federal, universida-
des del país, centros de investigación jurídica,
académicos, expertos, asociaciones de abogados
y asociaciones civiles, dentro del improrrogable
plazo de sesenta días.

El proceso de verificación y cotejo de los requisi-
tos de elegibilidad de sus aspirantes a candida-
tos, exigidos en el artículo 95 de esta Constitu-
ción, estará a cargo del Senado de la República.

La Comisión de Justicia del Senado será la en-
cargada de la preselección de cinco candidatos
para cada vacante a ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, los cuales no po-
drán pertenecer, ni haber pertenecido en un pe-
riodo de diez años previo al día de su postula-
ción, a ninguna organización política.

Se remitirá al Instituto Nacional Electoral la lis-
ta de los preseleccionados para que éste proceda
a la organización, única y exclusivamente, del
proceso electoral. El Instituto Nacional Electoral
será responsable de difundir los méritos y perfi-
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les de los candidatos. En el proceso de elección se
prohíbe la realización de campañas con financia-
miento privado.

Se llevarán a cabo comparecencias públicas ante
el Senado, con tantas audiencias como sean ne-
cesarias para abordar los temas existentes. Se re-
alizarán tres debates obligatorios entre los can-
didatos, difundidos por el Instituto Nacional
Electoral.

Para la elección de ministros deberá participar
al menos 50 por ciento de los ciudadanos inscri-
tos en la lista nominal; si el porcentaje de parti-
cipación es menor, el Senado elegirá a algún mi-
nistro de la terna.

La elección de ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación deberá ser concurrente con
los procesos electorales federales y escalonada,
conforme a las reglas y al procedimiento que se-
ñale la ley.

Artículo 98. Cuando la falta de un ministro ex-
cediere de un mes, o faltare por defunción o por
cualquier causa de separación definitiva, se ele-
girá a un nuevo ministro, en los términos del ar-
tículo 96 de esta Constitución, por el tiempo res-
tante al del nombramiento original.

Las renuncias de los ministros de la Suprema
Corte de Justicia solamente procederán por cau-
sas graves; serán sometidas al Senado para su
aprobación.

Las licencias de los ministros, cuando no exce-
dan de un mes, podrán ser concedidas por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación; las que ex-
cedan de este tiempo, podrán concederse por el
Senado. Ninguna licencia podrá exceder del tér-
mino de dos años.

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción
de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de es-
ta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en
la materia y órgano especializado del Poder Judicial de
la Federación.

[…]

[…]

[…]

I. a X. […]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]

Los magistrados electorales que integren las
Salas Superior y regionales serán elegidos me-
diante sufragio universal, a propuesta de la Co-
misión de Justicia del Senado, en conjunto con
miembros de la judicatura local y federal, uni-
versidades del país, centros de investigación ju-
rídica, académicos, expertos, asociaciones de
abogados y asociaciones civiles. La elección de
quienes las integren deberá ser concurrente con
los procesos electorales federales y escalonada,
conforme a las reglas y al procedimiento que se-
ñale la ley.

Los magistrados electorales que integren la Sala
Superior deberán satisfacer los requisitos que esta-
blezca la ley, que no podrán ser menores a los que
se exigen para ser ministro de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, con excepción de lo dispues-
to en el párrafo VI del artículo 95 de esta Cons-
titución, respecto a no haber sido magistrado del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, durante el año previo al día de su nom-
bramiento, y durarán en su encargo nueve años im-
prorrogables. El proceso de verificación y cotejo
de los requisitos de elegibilidad de sus aspirantes
a candidatos estará a cargo del Senado de la Re-
pública. Las renuncias, ausencias y licencias de los
magistrados electorales de la Sala Superior serán
tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha sala, se-
gún corresponda, en los términos del artículo 98 de
esta Constitución.
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La Comisión de Justicia del Senado será la en-
cargada de la preselección de cinco candidatos
para cada vacante a magistrado electoral que
integren las salas Superior y regionales, los
cuales no podrán pertenecer, ni haber pertene-
cido en un periodo de diez años previo al día
de su postulación, a ninguna organización po-
lítica.

Se remitirá al Instituto Nacional Electoral la lis-
ta de los preseleccionados para que éste proceda
a la organización, única y exclusivamente, del
proceso electoral. El Instituto Nacional Electoral
será responsable de difundir los méritos y perfi-
les de los candidatos. En el proceso de elección se
prohíbe la realización de campañas con financia-
miento privado.

Se llevarán a cabo comparecencias públicas ante
el Senado, con tantas audiencias como sean ne-
cesarias para abordar los temas existentes. Se re-
alizarán tres debates obligatorios entre los can-
didatos, difundidos por el Instituto Nacional
Electoral.

Para la elección de magistrados deberá partici-
par al menos 50 por ciento de los ciudadanos ins-
critos en la lista nominal; si el porcentaje de par-
ticipación es menor, el Senado elegirá a algún
ministro de la terna.

[…]

En caso de vacante definitiva se nombrará a un
nuevo magistrado, en los términos del artículo
96 de esta Constitución, por el tiempo restante al
del nombramiento original.

[…]

Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de
Justicia, los magistrados de circuito, los jueces de dis-
trito, los respectivos secretarios, y los consejeros de la
Judicatura Federal, así como los magistrados del Tri-
bunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni
desempeñar empleo o encargo de la federación, de los
estados, o de particulares, salvo los cargos no remune-
rados en asociaciones científicas, docentes, literarias o
de beneficencia.

Las personas que hayan ocupado el cargo de ministro
de la Suprema Corte de Justicia, magistrado de circui-
to, juez de distrito o consejero de la Judicatura Fede-
ral, así como magistrado del Tribunal Electoral, no
podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de
su retiro, actuar como patronos, abogados o represen-
tantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder
Judicial de la Federación.

Durante dicho plazo, las personas que se hayan des-
empeñado como ministros o magistrados del Tribu-
nal Electoral, no podrán ocupar los cargos señalados
en la fracción VI del artículo 95 de esta Constitución.

[…]

[…]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. En un plazo de ciento veinte días, a partir de
la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso
de la Unión deberá reformar la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, a fin de reglamentar el
procedimiento de elección de los ministros que inte-
gran la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y de
los Magistrados Electorales de las Sala Superior y Re-
gionales del Poder Judicial de la Federación.

Tercero. En un plazo de ciento veinte días, a partir de
la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso
de la Unión deberá aprobar las reformas necesarias en
materia electoral para dar cumplimiento a este decre-
to.

Cuarto. La elección de ministros de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación y magistrados del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación deberá
ser concurrente con las elecciones federales. La elec-
ción será escalonada, de tal modo que los ministros de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los ma-
gistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación en funciones continuarán desempeñando
sus atribuciones hasta la conclusión del periodo para el
que fueron designados.
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 49 Y 51 DE LA LEY GE-
NERAL DE DESARROLLO SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO

CARLOS LOMELÍ BOLAÑOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, Carlos Lomelí Bolaños, diputado integran-
te del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to por la fracción II del artículo 71 y el inciso h del ar-
tículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversos artículos de la
Ley General de Desarrollo Social, la cual se funda-
menta y motiva en la siguiente

Exposición de Motivos

El tema de la transparencia y el acceso a la informa-
ción juegan un papel esencial en la construcción de
gobiernos más abiertos al escrutinio público, capaces
de fomentar una participación creciente de la sociedad
en el diseño y evaluación de las políticas públicas gu-
bernamentales y por lo tanto de una mayor rendición
de cuentas en el ámbito público. El brindar informa-
ción oportuna que permita mejorar la toma de las de-
cisiones de los ciudadanos y mejorar la confianza y
certidumbre respecto de la acción gubernamental.

Por ende es sensibilizar a los funcionarios que mane-
jan recursos públicos, sobre la importancia del órgano
interno de control, en el ejercicio de sus facultades.
Con el propósito de proporcionar una herramienta adi-
cional para el manejo, custodia, control y aplicación
de los recursos públicos de las entidades. Asimismo
para el cumplimiento de los objetivos contenidos en
los presupuestos, planes y programas, de conformidad
con las leyes y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles.

De igual forma busca proteger y conservar los recur-
sos contra cualquier pérdida, dispendio, uso indebido,
acto irregular o ilegal. Este objetivo, está relacionado
con las medidas adoptadas por la entidad pública para
prevenir o detectar operaciones no autorizadas, acceso
no autorizado a recursos o apropiaciones indebidas,
que podrían resultar en pérdidas significativas para la
entidad. Los controles para la protección de activos no
están diseñados para evitar las pérdidas derivadas de
actos de ineficiencia altos funcionarios, como por
ejemplo, adquirir equipos innecesarios o insatisfacto-
rios.

También el resaltar que la legalidad del órgano interno
de control, su tarea es hacer, cumplir las leyes, regla-
mentos y normas gubernamentales. Este objetivo se
refiere a que la entidad pública, mediante el dictado de
políticas y procedimientos específicos, asegura que el
uso de los recursos públicos sea consistente con las
disposiciones establecidas en las leyes y reglamentos,
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y concordante con las normas relacionadas con la ges-
tión gubernamental.

Dentro del objetivo de rendición de cuentas y acceso a
la información pública y transparencia, es obligación
elaborar información financiera válida y confiable,
presentada con oportunidad. Este objetivo tiene rela-
ción con las políticas, métodos y procedimientos dis-
puestos por la entidad pública para asegurar que su in-
formación financiera elaborada es válida y confiable,
al igual que sea revelada razonablemente en los infor-
mes que debe de dar el órgano interno de control.

Es importante señalar que el órgano interno de control
del sector público no interfiere con las disposiciones
establecidas por la legislación, ni limita las normas
dictadas por los sistemas administrativos u otras que
se encuentren vigentes. Su aplicación contribuye al
fortalecimiento de la estructura de control establecida
en las entidades públicas.

Lo primordial de una entidad es su personal (sus ca-
racterísticas individuales, incluyendo integridad per-
sonal y profesional así como los valores éticos) y el
entorno en el que trabaja. Los empleados son lo que
impulsan la entidad y los cimientos sobre los que des-
cansa todo. El entorno de control, marca la pauta del
funcionamiento de una organización e influye en la
concienciación de sus empleados respecto al control.
Es la base de todos los demás componentes del control
interno, aportando disciplina y estructura.

Los factores del entorno de control incluyen la integri-
dad, los valores éticos, la capacidad de los empleados
de la entidad, la filosofía de dirección y el estilo de
gestión, la manera en que la dirección asigna la auto-
ridad así como las responsabilidades.

Nacional 

En materia de transparencia el gobierno de la Repúbli-
ca establece que “convencidos que la transparencia y
el acceso a la información juegan un papel esencial en
la construcción de gobiernos más abiertos al escrutinio
público, capaces de fomentar una participación cre-
ciente de la sociedad en el diseño y evaluación de las
políticas públicas gubernamentales y por lo tanto de
una mayor rendición de Cuenta Pública. Por lo ante-
rior, la política de transparencia del gobierno de la Re-
pública tiene como objetivo no sólo contribuir a ga-

rantizar el derecho de acceso a la información de los
mexicanos, sino también a brindar información opor-
tuna que permita mejorar la toma de las decisiones de
los ciudadanos y mejorar la confianza y certidumbre
respecto de la acción gubernamental”1.

Conforme a la estructura de la administración pública
federal, en México existen 214 órganos internos de
control encargados de prevenir, detectar, sancionar y
erradicar las prácticas corruptas, los órganos internos
de control se encargan de ejecutar el sistema de con-
trol y valuación gubernamental, es decir, controlar que
los procesos y procedimientos que realizan los servi-
dores públicos en las dependencias y entidades federa-
les estén apegados a la legalidad y que coadyuven a
los objetivos sustantivos de estas instituciones y en ca-
so de no ser así, quienes poseen la autoridad para aten-
der, tramitar y resolver las quejas o denuncias presen-
tadas por la ciudadanía o cualquier ente que observe
presuntas irregularidades administrativas cometidas
por los servidores públicos, imponiendo las sanciones
establecidas en la ley.

Es por ello que el 30 de agosto de 2013 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el programa Gobier-
no Cercano y Moderno 2013-2018, donde establece a
través de la estrategia transversal: Gobierno Cercano y
Moderno que indica, “Un gobierno cercano es aquel
que tiene como precepto construir un diálogo entre las
dependencias y entidades y los diferentes actores de la
sociedad. El objetivo es atender con oportunidad las
demandas ciudadanas y resolver los principales pro-
blemas públicos. Con ello se busca ubicar como eje
central de su actuación al ciudadano y utilizar de for-
ma estratégica las herramientas institucionales con las
que cuenta para promover un gobierno eficiente, efi-
caz y que rinda cuentas a la población”.

La sociedad se constituye como el pilar fundamental
en torno al cual deben diseñarse y ejecutarse políticas
que permitan consolidar un gobierno moderno. Para
lograrlo, es necesario poner especial énfasis en la aten-
ción de las demandas más sentidas de la sociedad y
permitir su participación de una forma activa en los
asuntos públicos. Es decir, se pretende implementar
acciones y programas para la inclusión social en el di-
seño, ejecución y evaluación de las políticas públicas.

Asimismo, un Gobierno Cercano y Moderno, es aquél
que evalúa y reconoce las acciones que generan los re-
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sultados que se requieren para atender las necesidades
más apremiantes del país, y para ello, implementa ac-
ciones de mejora y reorienta los recursos a aquellas ac-
tividades que generen mayores impactos positivos. Es
decir, no es únicamente un gobierno que gasta menos,
sino aquél que gasta mejor.

Marco normativo

El artículo 25 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece que corresponde al
estado la rectoría del desarrollo nacional para garanti-
zar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca
la soberanía de la nación y su régimen democrático y
que, mediante la competitividad, el fomento al creci-
miento económico y el empleo y una más justa distri-
bución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejer-
cicio de la libertad y la dignidad de los individuos,
grupos y clases sociales.

Por su parte, el artículo 26, apartado A, de la Constitu-
ción dispone que el estado organizará un sistema de
planeación democrática del desarrollo nacional que
imprima solidez, dinamismo, competitividad, perma-
nencia y equidad al crecimiento de la economía para la
independencia y la democratización.

Ahora bien, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, aprobado por decreto publicado el 20 de ma-
yo de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, es-
tablece cinco metas nacionales y tres estrategias
transversales para llevar a México a su máximo po-
tencial. Estas metas nacionales son: México en Paz,
México Incluyente, México con Educación de Cali-
dad, México Próspero y México con Responsabili-
dad Global. De manera simultánea, se actuará con
base en las estrategias transversales, Democratizar
la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y
Perspectiva de Género. Cada una de estas estrate-
gias será ejecutada a través de un programa “espe-
cial”.

En este sentido, la estrategia transversal Gobierno
Cercano y Moderno, tiene como propósito promover
un gobierno con políticas y programas enmarcados en
una administración pública orientada a resultados, que
sea eficiente y tenga mecanismos de evaluación que
mejoren su desempeño, que optimice el uso de los re-
cursos públicos, que simplifique la normatividad y trá-
mites gubernamentales, que rinda cuentas de manera

clara y oportuna a la ciudadanía, y que utilice las nue-
vas tecnologías de la información. 

Además, el artículo sexto del “decreto que establece
las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así co-
mo para la modernización de la administración públi-
ca federal” (Decreto de Austeridad) publicado en el
Diario Oficial de la Federación con fecha 10 de di-
ciembre de 2012, establece la obligación de emitir el
programa de mediano plazo al que hace referencia el
artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

Es importante destacar que, con independencia de las
líneas de acción que establece este programa, las de-
pendencias y entidades deberán considerar para la ela-
boración de sus respectivos programas sectoriales, re-
gionales, especiales e institucionales.

Por otra parte, el fin primordial del gobierno, sin duda
alguna, debe ser, atender las demandas de la sociedad.
Sin embargo, con trámites y servicios públicos centra-
dos en el cumplimiento formalista de procedimientos;
un ejercicio de los recursos públicos poco orientado al
logro de resultados; y la falta de procesos efectivos de
retroalimentación y mejora sobre las acciones del go-
bierno, el resultado es un alejamiento y desconfianza
del ciudadano del quehacer gubernamental.

Por ello la problemática anterior quedó de manifiesto
en los resultados de la Encuesta Nacional sobre Cultu-
ra Constitucional: legalidad, legitimidad de las institu-
ciones y rediseño del estado, elaborada en marzo de
2011 por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).
Dicha encuesta reveló que más de la mitad de la po-
blación entrevistada decía no interesarse por los asun-
tos públicos del país.

El mismo estudio señala que de los encuestados que
dijeron no interesarse “nada” en los asuntos públicos,
la mayoría fueron jóvenes de entre 25 y 29 años de
edad, lo que torna la situación aún más preocupante,
dado que constituyen la principal fuerza productiva
del país.

Así, un Gobierno Cercano y Moderno es aquél en que
todas sus acciones se centran en el logro de resultados
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claros, objetivos, y sobre todo, que respondan a las de-
mandas de la población, por medio de una mejor ren-
dición de cuentas. Con ello se busca contribuir a la
construcción de una sociedad mexicana más equitati-
va, justa e igualitaria.

Como lo señala el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 (PND), las políticas y los programas de la pre-
sente administración deben estar enmarcados en un
Gobierno Cercano y Moderno. Al mismo tiempo, los
esfuerzos emprendidos deben orientarse a resultados,
optimizar el uso de los recursos públicos, hacer uso in-
tensivo de las nuevas tecnologías, e impulsar la trans-
parencia y la rendición de cuentas con base en un prin-
cipio básico plasmado en el artículo 134
constitucional: “los recursos económicos de que dis-
pongan la federación, los estados, los municipios, el
(Distrito Federal) hoy Ciudad de México, y los órga-
nos político-administrativos de sus demarcaciones te-
rritoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez para satisfacer los
objetivos a los que estén destinados”.

Para lograrlo, es necesario mejorar los niveles de
transparencia y acceso a la información a través de la
apertura de datos públicos (datos abiertos), la reutili-
zación de información estratégica del sector público
(transparencia focalizada), y la participación y colabo-
ración ciudadana en el diseño e implementación de po-
líticas públicas, a fin de generar valor público de ma-
nera conjunta.

Lo anterior, fomenta que actualmente se cuente con
una rendición de cuentas fragmentada, y que las figu-
ras de testigos sociales y los órganos de control inter-
no estén limitados a ámbitos muy específicos de la
función pública, como lo son las contrataciones públi-
cas y los programas de desarrollo social.

Asimismo, gobierno abierto implica incidir en la cali-
dad de la función pública, y aunque se cuenta con un
marco normativo que rige la conducta de los servido-
res públicos, los resultados que arrojan los reportes in-
ternacionales que miden la percepción de la corrup-
ción, ya que existe una crisis de confianza en la
política y dudas respecto de la capacidad de respuesta
de las instituciones de procuración de justicia y de se-
guridad pública para desempeñar sus funciones, lo
cual es un tema que resulta primordial atender.

Por lo anterior, el reto de la administración pública fe-
deral es convertirse en un gobierno abierto capaz de
construir un diálogo honesto entre las instituciones pú-
blicas por medio de los servidores públicos y los dife-
rentes actores de la sociedad, con el objetivo de aten-
der con oportunidad las demandas ciudadanas y
resolver los principales problemas públicos. Además,
se deberá colocar como eje central de su actuación al
ciudadano y utilizar de forma estratégica herramientas
como la transparencia, la rendición de cuentas y la par-
ticipación ciudadana, con base en una cultura de la le-
galidad.

La sociedad debe constituirse como el pilar funda-
mental en torno al cual deben diseñarse y ejecutarse
políticas que permitan consolidar un gobierno abierto,
moderno y cercano a los mexicanos. 

Por otra parte, el acceso a la información y la transpa-
rencia serán herramientas que permitan mejorar el en-
tendimiento de la sociedad acerca de las funciones y
acciones gubernamentales y crear las condiciones pa-
ra consolidar un gobierno más abierto al escrutinio pú-
blico, para constituirse como elementos indispensa-
bles que fortalezcan una rendición de Cuenta Pública,
efectiva.

No dejando de observar los elementos necesarios del
ejercicio de la función pública se apegue a los princi-
pios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y
eficiencia establecidos en el artículo 113 de la Consti-
tución. El propósito es que impere invariablemente en
los servidores públicos, una conducta ética que forta-
lezca a las instituciones públicas y que a su vez res-
ponda a las necesidades de la sociedad. Para ello, de-
ben fomentarse acciones para impulsar la denuncia y
proteger a testigos de conductas poco éticas de los ser-
vidores públicos.

Estas acciones permitirán la consolidación de un go-
bierno democrático que no sólo escuche y entienda las
demandas de los mexicanos, sino que sea efectivo al
momento de atenderlas, que rinda cuentas ante una so-
ciedad informada y que tome en consideración las opi-
niones de todos los mexicanos.

Para lograr su correcto funcionamiento, es necesario
llevar a cabo un esfuerzo transversal y multidiscipli-
nario que articule las diferentes acciones de las depen-
dencias y entidades en la materia, de manera que se

Gaceta Parlamentaria Jueves 28 de abril de 201690



cuente con esfuerzos coordinados, procedimientos es-
tables e instrumentos técnicos que generen una rendi-
ción de cuentas efectiva, tomando como base el órga-
no interno de control. 

En consecuencia, es necesario e impostergable refor-
mar la fracción I del artículo 49 de la Ley General de
Desarrollo Social, para que la Secretaría de la Función
Pública pueda intervenir en la Comisión Nacional de
Desarrollo Social, que se establece dentro de la propia
ley, esto dará como resultado que se tenga un eje revi-
sor de los programas sociales, que tiene a su cargo la
Secretaría de Desarrollo Social, toda vez que es de in-
terés nacional y sobre todo que se tiene en un proyec-
to sexenal, y por ende el desarrollo social del país.

De igual forma se reforma el artículo 51 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, referente a la Comisión In-
tersecretarial, en la intervención de la Secretaría de la
Función Pública, mediante el órgano interno de con-
trol.

El objetivo es sensibilizar a los funcionarios que ma-
nejan recursos públicos, sobre la importancia del órga-
no de control interno, en el ejercicio de sus facultades.
Con el propósito de proporcionar una herramienta adi-
cional para el manejo, custodia, control y aplicación
de los recursos públicos de las entidades.

El órgano interno de control, debe apoyar y fortalecer
la transparencia, la rendición de cuentas y la fiscaliza-
ción de recursos públicos.

Debiendo ser uno de los objetivos de control interno
para el sector público, el promover la efectividad, efi-
ciencia y economía de las operaciones y calidad en los
servicios, por ello reafirmar los controles internos que
adopten cada una de las entidades públicas, para ase-
gurar que se ejecuten las operaciones, de acuerdo a cri-
terios de efectividad, eficiencia y economía.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta honorable Cámara el siguiente

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General de Desarrollo Social

Artículo Único: Que reforma la fracción I del artícu-
lo 49 y artículo 51; para quedar como sigue: 

Artículo 49. La Comisión Nacional será presidida por
el titular de la Secretaría y además estará integrada
por:

I. Los titulares de las Secretarías de Educación Pú-
blica; Salud; Trabajo y Previsión Social; Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción; Función Pública; así como de Medio
Ambiente y Recursos Naturales. Además de los ti-
tulares de los organismos sectorizados de la Secre-
taría podrán ser invitados a participar en reuniones
específicas los titulares de otras dependencias y en-
tidades de la administración pública federal. II. El
titular de la dependencia responsable del desarrollo
social en cada gobierno de las entidades federativas.
Podrán ser invitados a participar en reuniones espe-
cíficas, los titulares de otras dependencias de dichos
gobiernos; III. Un representante de cada una de las
asociaciones nacionales de autoridades municipa-
les, legalmente reconocidas, y IV. Los presidentes
de las Comisiones de Desarrollo Social de las Cá-
maras de Diputados y de Senadores. 

II. a la IV. …

Artículo 51. La Comisión Intersecretarial será el ins-
trumento de coordinación de las acciones del Ejecuti-
vo federal para garantizar la integralidad en el diseño
y ejecución de la Política Nacional de Desarrollo So-
cial. Estará integrada por los titulares de las Secretarí-
as de Desarrollo Social, quien lo presidirá; Goberna-
ción; Hacienda y Crédito Público; Educación Pública;
Salud; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Ener-
gía; Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y
Transportes; la Función Pública, mediante el Órgano
Interno de Control; Trabajo y Previsión Social; Re-
forma Agraria y Turismo. Podrán ser invitados a parti-
cipar, con derecho a voz, los titulares de otras depen-
dencias y entidades de la administración pública
federal. El subsecretario que designe el titular de la Se-
cretaría será el secretario técnico. La Comisión Inter-
secretarial sesionará cuando menos una vez por bi-
mestre.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en al Diario Oficial de la
Federación. 
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Nota

1 www.funcionpublica.gob.mx 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputado Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY DE ASISTEN-
CIA SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO GERMÁN ERNESTO

RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
VIMIENTO CIUDADANO

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, dipu-
tado del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II; 135 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 6 fracción I; 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración del pleno la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el nume-
ral III y recorre los subsecuentes del artículo 4 de
la Ley de Asistencia Social, al tenor del siguiente

Exposición de Motivos

La familia monoparental se constituye por uno de los
padres y sus hijos. Este tipo de familias se da a conse-
cuencia de abandono por embarazo precoz, divorcios
o fallecimiento de uno de los cónyuges. 

De acuerdo a algunos autores la definición del con-
cepto de la familia monoparental no ha variado mucho
con el tiempo, por ejemplo: Schlesinger lo define co-
mo “un padre o una madre y uno o más hijos/as solte-
ros menores de 18 años viviendo juntos”;1 Duran men-
ciona que son “hogares en los que un solo adulto
asume, por necesidad, el cuidado de sus hijos menores
de edad”;2 Le Gall, y Martín, por su parte, consideran

que son “hogares compuestos por una persona (hom-
bre o mujer) que vive sola con uno o más niños”;3

Sayn indica que son “las formadas por un solo proge-
nitor responsable directo de la custodia de los meno-
res”;4 Iglesias de Ussel menciona que una familia mo-
noparental es la que se encuentra en una “situación
familiar de convivencia de uno o varios hijos menores
—generalmente menores de 18 años—, con uno sólo
de sus progenitores, sea padre o madre, por cualquier
causa”;5 En las Naciones Unidas, lo definen como la
“variación de la familia nuclear de un sólo adulto,
compuesta por una madre o un padre y uno o varios hi-
jos”;6 El Consejo de Europa, indica que es “toda fa-
milia constituida por un solo progenitor y uno o más
hijos”.7

Por lo que el concepto de familia monoparental se
puede definir como:

“Se consideran familias monoparentales los núcle-
os familiares constituidos por una sola persona
adulta, ya sea hombre o mujer, y al menos una per-
sona menor. Se entiende por persona menor a aque-
lla residente en el hogar, que tiene menos de 18
años y a aquella de entre 18 y 24 años (inclusive)
que no desarrolla actividad remunerada y, por tanto,
no aporta ingresos laborales al mismo”.8

La Comisión de los Derechos de la Mujer de 1998, co-
mo resultado de unos estudios indica que una familia
monoparental es sumamente compleja y variada, pue-
de tener su origen en situaciones muy diversas. En la
mayoría de los casos el progenitor solo, se encuentra
en una situación muy vulnerable, teniendo que hacer
frente a responsabilidades por partida doble en calidad
de proveedor del sustento y cuidador de la familia.

La conformación de los hogares en México también ha
cambiado y el Inegi indica que en México, de cada 100
hogares familiares, el 70 por ciento son nucleares, es
decir, formados por el papá, la mamá y los hijos o só-
lo la mamá o el papá con hijos; una pareja que vive
junta y no tiene hijos también constituye un hogar nu-
clear.

Los cambios sociales, económicos y culturales en
nuestro país, hacen que cada vez sean más los casos en
los que solo uno de los padres sean los que se hagan
cargo de los hijos, por la razón que sea, siempre será
un esfuerzo mayor y requerirá adaptarse a las condi-
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ciones económicas, tanto para la mujer o el hombre, el
esfuerzo es más grande al recaer los dos roles en una
sola persona. 

Los padres solteros a pesar de ser un porcentaje menor
al de las madres solteras que se hacen cargo de sus hi-
jos, cada vez son más los que por diversas cuestiones,
como viudez, divorcio, abandono o acuerdos con las
madres de sus hijos, son ellos los que se quedan con la
custodia de los menores, sin embargo, las dificultades
a las que se enfrentan no solo están sujetas a la crian-
za de los niños, en la que en ocasiones no comparten
la labor con nadie más, aunado a las dificultades que
la misma sociedad les plantea, al no permitirles permi-
sos en los trabajos, accesos en guarderías o asistencia
social.

El Inegi y del Consejo Nacional de Población (Cona-
po), indican que existen 796 mil hogares mexicanos
encabezados por un papá, de los cuales 259 mil son
separados o divorciados, 42 mil sufrieron alguna si-
tuación de abandono y 495 mil son viudos; de estos,
son responsables de más de un millón y medio de ni-
ños. 

En miras de la igualdad de oportunidades, sobre todo
para los menores que dependen solo de uno de sus pro-
genitores, se solicita que se incluyan dentro de la Ley
de Asistencia Social el apartado para que los hombres
que ejerzan la patria potestad y tengan a su cuidado hi-
jos menores de 18 años de edad, puedan ser sujetos de
la asistencia social. 

La equidad de oportunidades es algo que no podemos
dejar pasar, por lo que se propone al mismo tiempo
agregar los incisos b) y c), en los que se pide que los
hombres en situación de maltrato, abandono o explo-
tación, incluyendo la sexual, sean considerados como
sujetos de asistencia social. 

Los casos de hombres en situaciones de maltrato,
abandono o explotación son mucho menores que los
que se dan en mujeres, sin embargo existen, y muchos
de ellos por la educación machista que desafortunada-
mente aún prevalece en muchas regiones del país, los
casos de denuncia son pocos, ya que los varones que
enfrentan esta situación en ocasiones son objeto de
burlas y desacreditación por parte de las autoridades e
incluso de su núcleo familiar, lo que hace todavía más
escasas las denuncias.

De acuerdo al estudio “Domestic Violence, The Male
Perspective” del grupo Parity que lucha por la igual-
dad de derechos entre hombre y mujeres, indican que
las víctimas de la violencia doméstica son hombres en
un 40 por ciento de los casos mientras que las mujeres
lo son en el 60 por ciento; En México, el número de
reportes ha ido en aumento, de acuerdo a la Secretaría
de Salud del Gobierno se indica que en 2010, el 40 por
ciento de los casos las víctimas de la violencia domés-
tica eran hombres. Además, indica que se estima que
un 80 por ciento de hombres no denuncia las agresio-
nes recibidas.9

La violencia contra los hombres no es exclusiva por
parte de las mujeres, ya que en ocasiones el maltrato
puede venir de sus hijos, sobre todo cuando se está en
una edad avanzada o familiares responsables de ellos;
también existe violencia entre parejas del mismo sexo.

Por lo que solo existen cifras extraoficiales respecto a
las denuncias de maltrato, ya que por cuestión cultural
no suelen denunciar las agresiones.

En la Ciudad de México, de acuerdo con los reportes
de las Unidades de Atención y Prevención de la Vio-
lencia Familiar, en 2015 el director general de Igual-
dad y Diversidad Social del gobierno capitalino, Jesús
Rodríguez Núñez, indicó que se sabe que un tres por
ciento de los casos por maltrato emocional, psicológi-
co y físico se ejerce contra hombres.10

Considerandos

La Secretaria de Desarrollo Rural en su programa Es-
tancias infantiles para apoyar a Madres Trabajadoras;
que es un programa de apoyo a las madres que traba-
jan, buscan empleo o estudian, este programa también
lo hacen extensivo para padres solos con hijas, hijos,
niñas o niños bajo su cuidado.

En el estado de México, por medio de la Sedesem se
ofrecen dos mil 700 lugares en el “Programa de la
Mano con Papá”, es un programa que se implementó
en 2013 y ha invertido poco más de 28 millones de pe-
sos; en ese programa se les otorga un apoyo económi-
co de 500 pesos hasta por cinco ocasiones, una des-
pensa alimentaria, apoyo psicológico y jurídico.11

A pesar de que la Sedesol, incluye a los hombres solos
en su programa de estancias infantiles, aún hay mu-
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chos pendientes en miras de procurar el interés supe-
rior de la niñez, para los menores que viven con su pa-
dre, se necesita contemplarlos en diversos programas
sociales, empezando por la Ley de Asistencia Social,
por lo que propongo la siguiente reforma: 

Fundamento Legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Decreto

Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a la
consideración de esta honorable Cámara de diputados
el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el numeral III y re-
corre los subsecuentes del artículo 4 de la Ley de
Asistencia Social

Único. Se adiciona el numeral III y recorre los subse-
cuentes del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social,
para quedar como sigue:

Artículo 4. …

…

I. y II …

III. Los hombres:

a) Padres adolescentes y padres solos que ten-
gan a su cuidado hijos menores de dieciocho
años de edad,

b) En situación de maltrato o abandono, y 

c) En situación de explotación, incluyendo la
sexual.

IV. Indígenas migrantes, desplazados o en situa-
ción vulnerable;

V. Migrantes

VI. Personas adultas mayores:

a) En desamparo, marginación o sujetos a
maltrato;

b) Con discapacidad, o 

c) Que ejerzan la patria potestad;

VII. Personas con algún tipo de discapacidad o
necesidades especiales;

VIII. Dependientes de personas privadas de su
libertad, de desaparecidos, de enfermos termina-
les, de alcohólicos o de fármaco dependientes;

IX. Víctimas de la comisión de delitos;

X. Indigentes;

XI. Alcohólicos y fármaco dependientes;

XII. Coadyuvar en asistencia a las personas afec-
tadas por desastres naturales, y 

XIII. Los demás sujetos considerados en otras
disposiciones jurídicas aplicables. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Schlesinger (1969:3): (One-parent family) http://www.inmu-

jer.gob.es/areasTematicas/estudios/estudioslinea2013/docs/Fami-

liasFormadas.pdf

2 Duran (1988: 16) http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/es-

tudios/estudioslinea2013/docs/FamiliasFormadas.pdf

3 Le Gall, y Martín (1988: 195) http://www.inmujer.gob.es/areas-

Tematicas/estudios/estudioslinea2013/docs/FamiliasFormadas.pdf

4 Sayn (1988: 203) http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/es-

tudios/estudioslinea2013/docs/FamiliasFormadas.pdf

5 Iglesias de Ussel (1994:289): (familia monoparental)

http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/estudios/estudiosli-

nea2013/docs/FamiliasFormadas.pdf
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6 Naciones Unidas (1994) http://www.inmujer.gob.es/areasTema-

ticas/estudios/estudioslinea2013/docs/FamiliasFormadas.pdf

7 Consejo de Europa (1995) http://www.inmujer.gob.es/areasTe-

maticas/estudios/estudioslinea2013/docs/FamiliasFormadas.pdf

8 http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/estudios/estudiosli-

nea2013/docs/FamiliasFormadas.pdf

9 http://theprisma.co.uk/es/2014/11/23/los-hombres-maltratados-

invisibles-y-olvidados/

10 http://www.sdpnoticias.com/local/ciudad-de-mexi-

co/2015/11/15/uapvif-un-3-de-los-hombres-capitalinos-son-victi-

mas-de-maltrato

11 http://sedesem.edomex.gob.mx/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 283 Y 562 DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA

ELENA ORANTES LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, vi-
cecoordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, frac-
ción I, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, sometemos a la consideración de esta asamblea

la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 283 y 562 de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de apoyo a los trabajadores, padres
de hijos con discapacidad, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

Entender que la educación es un derecho fundamental
para el desarrollo personal y social del individuo, re-
quiere comprender el papel estratégico que juega la
educación inclusiva en la construcción de la democra-
cia en un Estado. Esta visión, implica reconocer que la
educación no debe ser el privilegio de unos cuantos,
sino el derecho de todos.

En este sentido, es importante el fortalecimiento cons-
tante de instituciones y marcos normativos que bus-
quen equilibrar las oportunidades de desarrollo y
amortiguar los costos implícitos en proporcionar op-
ciones de desarrollo a las personas con discapacidad.
Especialmente, en los casos en que las condiciones so-
cioeconómicas y laborales de los padres disminuyen la
viabilidad de este desarrollo, como es el caso de los hi-
jos con discapacidad de trabajadores. 

En nuestro país, desde hace varias administraciones se
ha buscado un diseño incluyente, a través de diversos
programas orientados a la atención de grupos vulnera-
bles y de aquellos individuos con necesidades especí-
ficas. Entre estos intentos, destaca el Programa para la
Inclusión y la Equidad Educativa que, entre sus alcan-
ces, plantea potenciar el desarrollo educativo tanto de
personas con alguna discapacidad como de aquellas
con aptitudes sobresalientes. Asimismo, se han emiti-
do leyes como la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad o la Ley General para la
Atención y Protección a Personas con la Condición del
Espectro Autista.

Según las cifras de la Organización Mundial de la Sa-
lud, se calcula que entre el 10 y el 15% de la población
mundial tiene algún tipo de discapacidad. Es así que
de acuerdo a las Principales Cifras del Sistema Educa-
tivo Nacional, existen entre 2,593,919 y 3,890,878
alumnos con discapacidad en educación básica que re-
quieren atención educativa, de los cuales actualmente
se atiende sólo a 113,468. Esta cantidad de alumnos
atendidos, representa 4.37% de la población total con
discapacidad que debería estar recibiendo atención
educativa. 
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Asimismo, se sabe que nacen 62 personas con caracte-
rísticas del espectro autista por cada 10 mil alumbra-
mientos; que 2 de cada 3 personas con estas caracte-
rísticas tienen un coeficiente intelectual menor a 70;
que en los últimos 13 años, la prevalencia de naci-
mientos de infantes con características del espectro au-
tista aumento entre un 6 y un 15%; que el sector salud
en nuestro país atiende a cerca de 10 mil niños y niñas
con dichas características, y que la suma de las herra-
mientas recomendables para mejorar la vida de estas
personas ronda en costos de 35 a 60 mil pesos men-
suales, impagables para las familias de los trabajado-
res.

Solo con respecto a la discapacidad relacionada con
las características del espectro autista, generalmente se
presentan trastornos, como prevalencias extraordina-
rias de alergias; problemas estomacales constantes y
severos en el 45% de los niños; problemas de coordi-
nación motriz derivados de bajo tono muscular en al-
rededor del 30% de los niños; casos de pica leve o se-
vera en el 30% de los niños; casos de epilepsia en uno
de cada tres niños, y otros problemas de salud que ha-
cen que los costos familiares para impulsar a estas per-
sonas crezcan de manera importante.

Esta muestra, la del autismo, resulta ilustrativa sobre
los recursos adicionales destinados a coadyuvar para
apoyar a las personas con discapacidad. Asimismo,
permite imaginar las desventajas económicas que di-
cho apoyo impacta en las familias de menores recursos
en general y en las familias de trabajadores en lo par-
ticular.

Como diputada ciudadana considero que ser indiferen-
tes ante estos problemas que enfrenta parte de nuestra
población, es inadmisible y nos obliga a buscar forta-
lecer a nuestra fuerza laboral y a las personas con dis-
capacidad que se desarrollan en el núcleo de las fami-
lias que verdaderamente mueve a este país. 

Por todo lo anterior, pongo a consideración de esta so-
beranía, la posibilidad de mejorar las oportunidades de
los hijos con discapacidad que crecen en las familias
de la fuerza laboral de México, haciendo que el Esta-
do reconozca la obligación de brindarles una educa-
ción inclusiva. Asimismo, que se considere el costo
implícito en posibilitar el desarrollo pleno de las per-
sonas con discapacidad en los cálculos para proyectar
salarios e incentivos laborales.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 283 y 562 de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de apoyo a los
trabajadores, padres de hijos con discapacidad

Artículo Primero. Se reforman los artículos 283 y
562 de la Ley Federal del Trabajo para quedar como
sigue:

Artículo 283. Los patrones tienen las obligaciones es-
peciales siguientes:

I. a X. ...

El Estado garantizará en todo momento, el acceso
a la educación básica, de ser necesario en las mo-
dalidades de educación especial y educación in-
clusiva, de los hijos de los trabajadores estaciona-
les del campo o jornaleros. La Secretaría de
Educación Pública, reconocerá los estudios que en
un mismo ciclo escolar, realicen los hijos de los
trabajadores estacionales del campo o jornaleros
tanto en sus lugares de origen como en sus centros
de trabajo;

Artículo 562. …

I. …

a) a d) …

II. Realizar periódicamente las investigaciones y es-
tudios necesarios para determinar:

a) El presupuesto indispensable para la satisfac-
ción de las siguientes necesidades de cada fami-
lia, entre otras: las de orden material, tales como
la habitación, menaje de casa, alimentación, ves-
tido y transporte; las de carácter social y cultu-
ral, tales como concurrencia a espectáculos,
práctica de deportes, asistencia a escuelas de ca-
pacitación, bibliotecas y otros centros de cultu-
ra; y las relacionadas con la educación de los hi-
jos, contemplando el porcentaje de hijos con
discapacidad y el costo de la incorporación a
la educación especial o a la educación inclusi-
va.
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Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputada María Elena Orantes López (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CARGO

DEL DIPUTADO GERMÁN ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, dipu-
tado integrante del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II,
56, 62 y demás relativos del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta so-
beranía la presente, iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan los párrafos cuarto y quinto del
artículo 16 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

En abril, la Cámara de Diputados recibió del Ejecuti-
vo federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, para su revisión, un documento que
contiene los principales objetivos para la Ley de In-
gresos y el Presupuesto de Egresos del año siguiente.
Contiene además escenarios sobre las principales va-

riables macroeconómicas para el siguiente año como
lo son el crecimiento, la inflación, la tasa de interés y
el precio del petróleo. También contiene escenarios so-
bre el monto total del Presupuesto de Egresos y su dé-
ficit o superávit, así como la enumeración de los pro-
gramas prioritarios y sus montos.

La importancia de este documento consiste en que
constituye la base para lo que serán los Criterios Ge-
nerales de Política Económica. 

La ley establece un procedimiento para la aprobación
de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos;
los Criterios Generales son parte de ese procedimien-
to, razón por la cual deben ser revisados y analizados
con bases suficientes desde que son entregados co-
mo pre-criterios en abril hasta su análisis final en el
mes de septiembre para que sustente una opinión téc-
nica basada en estudios y estimaciones de impacto de
los Criterios Generales de Política Económica y de la
eventual aprobación de la miscelánea fiscal.

Como parte de la ruta crítica para aprobar la miscelá-
nea fiscal, que inicia el 8 de septiembre, el Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas deberá emitir una
valoración que se documente en un informe entregado,
tanto a la Comisión de Hacienda como a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública a más tardar el 8 de
octubre, con el fin de que sea revisado previo a la
aprobación de la Ley de Ingresos.

La valoración deberá incluir los Criterios Generales de
Política Económica, así como los techos de ingreso,
gasto y endeudamiento. Cabe decir que en el mes de
junio la Secretaría de Hacienda entrega por mandato
de Ley el informe sobre los avances físico y financie-
ro de todos los programas y proyectos que fueron
aprobados en el Presupuesto de Egresos vigente, que
también son base para una valoración sólida de los es-
cenarios sociales, económicos y presupuestales.

Para mantener la transparencia en ese procedimiento
de revisión de los Criterios Generales de Política Eco-
nómica, el informe que el Centro de Estudios entregue
será público de manera permanente y no podrá ser re-
servado; se publicará en el sitio web del Congreso de
la Unión.

La Cámara de Diputados emitirá un dictamen con la
opinión sobre los Criterios Generales de Política Eco-
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nómica que se deberá remitir a la Secretaría de Ha-
cienda con el fin de que sean actualizados los Crite-
rios, a partir de las observaciones remitidas conforme
al informe del Centro de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas.

Por ley, las diferentes comisiones de la Cámara de Di-
putados, al elaborar los dictámenes de las iniciativas
de ley o decreto, deben realizar una valoración del im-
pacto presupuestario de esas iniciativas.

Hace falta que se emitan opiniones similares sobre los
Criterios Generales de Política Económica, inclusive
desde que se reciben en Cámara como pre-criterios.

Por Ley, el Centro de Estudios de las Finanzas Públi-
ca de la Cámara de Diputados debe apoyar la realiza-
ción de la valoración del “Impacto Presupuestario” de
las iniciativas de ley o decreto. Para atender esta obli-
gación, el Centro de Estudios instrumentó un procedi-
miento cuyo resultado se entrega por oficio sea si la
valoración concluye que la Iniciativa genera o no Im-
pacto presupuestario. Hace falta que el Centro también
apoye el análisis de los Criterios Generales de Política
Económica con la emisión de una valoración de im-
pactos con la que se sustente una opinión al respecto.

Considerandos

Que el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria determina que la aproba-
ción de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egre-
sos se sujetará a un procedimiento establecido.

Que el artículo 42 en el numeral I determina que el Eje-
cutivo federal, por conducto de la secretaría, deberá en-
viar al Congreso de la Unión a más tardar el 1 de abril,
un documento que presente: Los principales objetivos
para la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del
año siguiente; Escenarios sobre las principales varia-
bles macroeconómicas para el siguiente año: creci-
miento, inflación, tasa de interés y precio del petróleo;
Escenarios sobre el monto total del Presupuesto de
Egresos y su déficit o superávit; así como Enumeración
de los programas prioritarios y sus montos.

Que el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto en
su numeral II mandata que el Ejecutivo federal, por
conducto de la secretaría, remitirá a la Cámara de Di-
putados, a más tardar el 30 de junio de cada año, ade-

más de la estructura programática a emplear en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos, el informe sobre los
avances físico y financiero de todos los programas y
proyectos que se hayan aprobado en el Presupuesto de
Egresos vigente con relación a los objetivos plantea-
dos en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas;
en ello, detallará y justificará las nuevas propuestas,
señalando las correspondientes opciones de fuentes de
recursos para llevarlas a cabo.

Que el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto,
en su numeral III, señala la obligación del Ejecutivo
federal de remitir al Congreso de la Unión, a más tar-
dar el 8 de septiembre de cada año los Criterios Gene-
rales de Política Económica en los términos del artícu-
lo 16 de esa Ley, así como la estimación del precio de
la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal
que se presupuesta determinada conforme a lo dis-
puesto en el artículo 31 de esa Ley. Asimismo, la ini-
ciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas
de reformas legales relativas a las fuentes de ingresos
para el siguiente ejercicio fiscal; y el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos.

Que el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria determina que las Comi-
siones correspondientes del Congreso de la Unión, al
elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una va-
loración de impacto presupuestario de las iniciativas
de ley o decreto, con el apoyo del Centro de Estudios
de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, y
podrán solicitar opinión a la Secretaría sobre el pro-
yecto de dictamen correspondiente.

Por lo expuesto, pongo a su consideración la siguiente
reforma.

Texto actual

Artículo 16. …

…

…

No hay correlativo

Texto propuesto

Artículo 16. …
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…

…

Los criterios generales de política económica que
sustentan el marco fiscal, así como los techos de
ingreso, gasto y endeudamiento se someterán a
una revisión por el Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas de la Cámara de Diputados,
quien emitirá una opinión técnicamente fundada
sobre  posibles impactos estimados presupuesta-
rios, sociales y económicos. La revisión será obli-
gatoria, una vez que la Cámara reciba el paque-
te económico que le entregue la Secretaría el 8 de
septiembre.

La opinión que emita el Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas se documentará en un in-
forme que se entregará tanto a la Comisión de
Hacienda como a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública a más tardar el 8 de octubre, con
el fin de que sea revisado previos a la aprobación
de la Ley de Ingresos. Dicho informe será públi-
co de manera permanente y no podrá ser reser-
vado; se publicará en el sitio web del Congreso
de la Unión.

Fundamento Legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, se somete a su consideración la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria

Único. Se adicionan los párrafos cuarto y quinto del
artículo 16 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, quedando como sigue:

Artículo 16. …

…

…

Los criterios generales de política económica que
sustentan el marco fiscal, así como los techos de in-
greso, gasto y endeudamiento se someterán a una
revisión por el Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas de la Cámara de Diputados, quien emitirá
una opinión técnicamente fundada sobre  posibles
impactos estimados presupuestarios, sociales y eco-
nómicos. La revisión será obligatoria, una vez que
la Cámara reciba el paquete económico que le en-
tregue la Secretaría el 8 de septiembre.

La opinión que emita el Centro de Estudios de las
Finanzas Públicas se documentará en un informe
que se entregará tanto a la Comisión de Hacienda
como a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica a más tardar el 8 de octubre, con el fin de que
sea revisado previos a la aprobación de la Ley de
Ingresos. Dicho informe será público de manera
permanente y no podrá ser reservado; se publicará
en el sitio web del Congreso de la Unión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 28 de abril de 2016.

Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica)
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